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–En Buenos Aires, a las 16 y 44 del miér-
coles 1° de junio de 2005:

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora sena-
dora por la ciudad de Buenos Aires María Laura
Leguizamón a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto y a todos los presentes a po-
nerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, la seño-
ra senadora Leguizamón procede a izar la
bandera en el mástil del recinto. (Aplau-
sos.)
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PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas de
los señores senadores el plan de labor aprobado
en el plenario de labor parlamentaria celebrado
ayer.

–El texto es el siguiente:

PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA
PARA LA SESION DEL DIA 1° DE JUNIO

DE 2005

Consideración en conjunto de los órdenes del día
con proyectos de comunicación, resolución o de-
claración, que por Secretaría enunciarán.

–Consideración del orden del día con proyectos
de ley: 387.

–Consideración sobre tablas de los dictámenes
sobre renegociación contractual con relación a las
empresas terminales portuarias y otras cuestiones
conexas (S.-1.473/05, S.-1.474/05 y S.-1.475/05).

–Consideración de los órdenes del día con pro-
yectos de ley: 117, 161 y 256.

Tratamientos sobre tablas a solicitar:
–Proyecto de declaración de la senadora Galle-

go, declarando de interés parlamentario la Jornada
Nacional de Chagas, a realizarse en junio de 2005,
en la Ciudad de Buenos Aires (S.-1.328/05).

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti,
adhiriendo a la celebración del 113° aniversario de
la localidad de Las Palmas, provincia del Chaco (S.-
1.337/05).

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti,
manifestando beneplácito por la publicación del
séptimo informe anual sobre antisemitismo en la Ar-
gentina, realizado por el centro de estudios socia-
les de la DAIA (S.-1.408/05).

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti,
adhiriendo al 95° aniversario de la ciudad de Villa
Angela celebrado el 24 de mayo de 2005 (S.-1.462/
05).

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti,
expresando beneplácito por la conmemoración del
69° aniversario de la Fundación de la localidad de
Colonia Elisa, provincia del Chaco (S.-1.488/05).

–Proyecto de declaración del senador Rossi, ad-
hiriendo a la conmemoración del Día del Bombero
Voluntario a celebrarse el 2 de junio del corriente
año (S.-1.273/05).

–Texto unificado en los proyectos de declaración
de los senadores Rossi, Jenefes y Curletti e Isidori,
adhiriendo a la conmemoración del Día del Perio-
dista (S.-1.313/05, S.-1.512/05 y 1.520/05).

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sr. Presidente. – En consideración el plan
de labor.

Sra. Conti. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora

senadora Conti.
Sra. Conti. – Solicito una modificación al

plan de labor.
Dejé reservado en mesa el proyecto S.-1.551/

05; no tiene dictamen de comisión dado que se
trata de un hecho reciente sobre la brutal repre-
sión policial inferida en la provincia del Neu-
quén hacia los trabajadores docentes que ha-
cían reclamos salariales. Así que pido que se
agregue al plan de labor y oportunamente se
trate sobre tablas.

Sr. Presidente. – Queda reservado.
Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: solicito que

se retire del plan de labor el tratamiento del dic-
tamen de la Comisión Bicameral sobre el tema
de las terminales portuarias. Y doy las razones
por las cuales el bloque quiere que se deje sin
efecto el tratamiento de este proyecto en la se-
sión de hoy.

Desde el punto de vista de la decisión política
del bloque, nosotros necesitamos cumplimentar
un trámite ante el procurador del Tesoro, pues
hay necesidad de resolver dos o tres interro-
gantes que tenemos con relación a la cuestión.
No vamos a rehuir su tratamiento; el bloque lo
va a tratar el miércoles; además, estamos den-
tro del plazo.

Por otra parte, la Cámara de Diputados tiene
la posibilidad de tratarlo en forma paralela. O
sea que aquí no existe el requerimiento de que
tenga que ser tratado primero en el Senado para
pasar después a Diputados. La Cámara de Di-
putados puede actuar por sí misma, tratándose
del dictamen de una comisión bicameral. Así
que el miércoles –y dentro del plazo– estamos
dispuestos a tratar este tema, a debatirlo, a dar
las razones y los argumentos por los cuales con-
sideramos que debemos votar el dictamen en
mayoría, pero vamos a necesitar de nuestra parte
tener las respuestas necesarias del procurador
del Tesoro.

Con estos fundamentos, pido el retiro de este
tema del plan de labor.
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Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador por Mendoza, senador Sanz.
Sr. Sanz. – Señor presidente: es absolutamen-

te legítimo, desde el punto de vista político y
también reglamentario, lo que acaba de plan-
tear el presidente de la bancada oficialista. No
vamos a hacer objeciones a esto.

Lo que quiero expresar simplemente es que,
indefectiblemente, tenemos que tratar este tema
el próximo miércoles, no porque sea una deci-
sión de alguien tratarlo, sino porque la ley esta-
blece claramente que, si no lo tratamos el miér-
coles, el viernes 10 de junio se cumplirán los
sesenta días, con lo cual los acuerdos que son
sometidos a consideración del Congreso que-
dan fictamente aprobados.

Hasta aquí, tanto la Comisión Bicameral como
los plenarios de ambas Cámaras, han cumplido
a rajatabla con las prescripciones de la ley, lo
que enaltece la labor del Congreso. Esperamos,
en nuestra bancada, que esta conducta siga lle-
vándose adelante y que el miércoles tratemos
este tema.

Pero hay otra reflexión que quiero hacer. Se
dice, en el argumento del senador preopinante
que lo que se necesita es un dictamen o una
opinión del procurador general del Tesoro.

Menciono que el dictamen del procurador
general del Tesoro –y esto ha sido motivo de
discusiones fuertes en el seno de la comisión, y
de algunas opiniones– debería haber perteneci-
do a la etapa procesal del Poder Ejecutivo, an-
tes de enviar los contratos para su análisis en el
Congreso. O, en el caso de que se interprete
así, luego de ingresado el contrato al Congreso,
se le puede pedir su opinión al procurador. Esto
ocurrió también en el caso de terminales por-
tuarias, a requerimiento expreso del señor se-
nador López Arias; antes del 19 de mayo, día
que la comisión había fijado para elaborar el dic-
tamen, se le pidió expresamente al procurador
general del Tesoro, por vía de la Presidencia de
la comisión, que emitiera su dictamen. Ese dic-
tamen llegó el mismo día en que teníamos que
elaborar nuestra opinión. O sea que ya hay una
opinión del procurador general del Tesoro. Que
se considere insuficiente, si se cree que ese dic-
tamen no tiene consistencia jurídica –como
denunciamos oportunamente en la comisión–,
es otra cosa.

Quiero dejar constancia, en primer lugar, de
que el Poder Ejecutivo omitió la presentación
del dictamen de acuerdo con lo que la propia
ley exige, esto es antes de enviar el contrato al
Congreso; y, en segundo lugar, que ya estando
dicho contrato en el Congreso, por requerimiento
de un senador del bloque oficialista, se le pidió
dictamen al procurador, pero ese dictamen, ob-
viamente, no satisfizo a nadie.

También quiero denunciar, acá, que es un dic-
tamen de una endeblez jurídica espantosa, que
seriamente pone en tela de juicio la labor de la
Procuración del Tesoro, en estos momentos, en
materia tan importante como la renegociación
de los contratos.

Se trata de un contrato cuya piedra funda-
mental de discusión ha provocado diferencias
notorias en el bloque Justicialista. Y, desde lue-
go, no hay que ser muy perspicaz para entender
que son esas diferencias las que provocan, hoy,
el retiro de este expediente y no un dictamen
del procurador. No se tienen los votos para tra-
tar este expediente hoy. El oficialismo no está
en condiciones de aprobar este dictamen. Esta
es la única y verdadera razón.

Por lo tanto, como se utiliza el argumento del
procurador general del Tesoro, debo decir que
no se pidió en el momento oportuno y, cuando
se lo hizo, ese dictamen carecía de la elemental
solidez jurídica como para tomar una decisión al
respecto. Por eso es que espero que el próximo
miércoles –pensemos lo que pensemos y haya-
mos firmado los dictámenes como hiciéramos–
estemos tratando esta cuestión y no dejemos
pasar los sesenta días fictos.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Salta.

Sr. López Arias. – Señor presidente: no quie-
ro reproducir en este recinto una vieja discusión
mantenida en el seno de la Comisión Bicameral
sobre el momento en que debe requerirse el dic-
tamen del procurador. La interpretación de nues-
tro bloque –que yo sostengo– es que la norma
es en ese sentido bastante laxa y que lo impor-
tante es contar con el dictamen del procurador
al momento de dictarse la resolución definitiva.

Ahora bien, este es un caso muy especial por
lo cual la opinión jurídica de quien maneja la
estrategia del país en materia de juicios contra
la Nación resulta fundamental. De allí que veni-
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mos sosteniendo desde el primer momento que,
antes de emitir despacho de comisión resulta
imprescindible contar con la opinión del procu-
rador como jefe –reitero– de la estrategia jurí-
dica del país, sobre todo, frente a algunos recla-
mos externos.

En su momento llegó un dictamen del procu-
rador que, debo señalar, no trata el punto que
constituye la preocupación de todos; no se dic-
tamina sobre ese tema que es central en la dis-
cusión de todas las comisiones.

Convendrá el senador Sanz que en ese mis-
mo momento lo he planteado así. Fue el criterio
de la comisión que su presidenta de la comisión
reitere el pedido al procurador para que con-
crete su dictamen y poder llegar a esta sesión
con los elementos esenciales para el tratamien-
to del tema.

El dictamen no llegó y de allí que esto no es
una excusa ni un argumento; entiendo que exis-
te el compromiso de nuestra parte para tratar el
próximo miércoles la cuestión, pero habíamos
convenido con los bloques opositores que ese
era un elemento esencial para poder dictaminar
con la tranquilidad de conciencia con que que-
remos hacerlo.

Reitero entonces que esta insistencia no cons-
tituye una denuncia formal ni pretende demorar
el tratamiento del tema sino que de lo que se
trata es de cumplir con los requisitos esenciales
en un caso muy particular en donde el dictamen
del procurador es esencial para poder tener un
criterio fundado.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Río Negro.

Sr. Falcó. – Señor presidente: solicito la in-
clusión en el plan de labor de un proyecto de
resolución por el que se rinde homenaje al equi-
po de la Fundación Favaloro al cumplirse trein-
ta años de su creación, contenido en el expe-
diente S.-1.447/05.

Sr. Presidente. – Por Secretaría se toma
nota.

Tiene la palabra el señor senador por Jujuy.
Sr. Morales. – Señor presidente: solicito una

ampliación de giro con relación al expediente
1.499, que contiene la reproducción del dicta-
men que produjéramos oportunamente varias
comisiones con respecto al proyecto sobre tari-
fa social. Dado que el trámite ha caducado en

la Cámara de Diputados, hemos reproducido
aquel despacho con la firma de la mayoría de
los miembros de las comisiones. En ese sentido,
el giro fijado por la Secretaría Parlamentaria ha
sido a las comisiones de Derechos y Garantías
y de Presupuesto y Hacienda. Solicito entonces
la ampliación del giro a la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales como cabecera
de este trámite, tal como ocurriera en la ante-
rior ocasión. Esto en virtud de las facultades de
la comisión fijadas por el artículo 66 del Regla-
mento.

Sr. Presidente. – Así se hará, señor senador.
Tiene la palabra la señora senadora por Salta.
Sra. Escudero. – Señor presidente: solicito

la inclusión en el plan de labor de dos proyectos
que están reservados en Secretaría. Se trata de
un proyecto de declaración referido a un tema
que tiene planteado la provincia de Salta con la
Aduana, y de un pedido de informes al Poder
Ejecutivo nacional a raíz de unos gaviones que
construyó Bolivia sobre el río Bermejo y que
afectan a propiedades en la provincia de Salta.

Sr. Presidente. – Ambos proyectos obran
en Secretaría, señora senadora.

Tiene la palabra el señor senador por Co-
rrientes.

Sr. Ríos. – Solicito un cambio en el giro del
expediente S.-14/05. Fue girado a las comisio-
nes de Asuntos Administrativos y Municipales
y de Presupuesto y Hacienda. Si existe volun-
tad por parte del cuerpo, y dado que se trata de
una operación de transferencia de viviendas en
Ituzaingó sin que exista compromiso presupues-
tario, solicito que este proyecto sea girado sola-
mente a la Comisión de Asuntos Administrati-
vos y Municipales.

Sr. Presidente. – ¿Hay afectación de par-
tidas?

Sr. Ríos. – No hay afectación de partidas
presupuestarias ni compromiso presupuestario.

Sr. Presidente. – ¿Qué opina el presidente
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda?

Sr. Capitanich. – Si no hay ningún tipo de
utilización de partidas presupuestarias, el asun-
to no es motivo de análisis ni de competencia de
la comisión que presido.

Sr. Presidente. – Entonces, queda acorda-
do el giro del expediente solamente a la Comi-
sión de Asuntos Municipales.
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Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. – Señor presidente: quisie-

ra plantear dos cuestiones.
En primer lugar, solicito la incorporación en

esta sesión del expediente S.-1.402/05, por el
que se rinde homenaje al maestro Alfredo Pe-
dro Bravo con motivo de que el 26 de mayo
próximo pasado se cumpliera el segundo ani-
versario de su fallecimiento.

Pido que este homenaje se incorpore direc-
tamente por Secretaría.

Sr. Presidente. – Si hay acuerdo, no hay nin-
gún problema.

Sr. Giustiniani. – En segundo lugar, quisie-
ra leer la parte resolutiva del expediente S.-
1.469/05: citar al señor ministro de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, doc-
tor Rafael Bielsa, en los términos del artículo 71
de la Constitución Nacional, para que brinde ex-
plicaciones e informes sobre la indebida incor-
poración de las Islas Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur, como parte de aplicación
territorial de ultramar en el tratado por el que se
establece una Constitución para Europa.

Es de público conocimiento que el canciller
Rafael Bielsa debería haber concurrido a una
reunión programada con suficiente antelación
el martes 24 de mayo pasado a las 16 horas.
Muchos senadores del interior vinimos especial-
mente a la Ciudad de Buenos Aires para con-
currir a esa reunión. Pero dicha reunión no se
realizó y hubo una aparente historia de enredos
al respecto. Creo que ha quedado absolutamen-
te claro la no concurrencia del canciller el mar-
tes 31 pasado a la Comisión de Industria y Co-
mercio para evaluar la cuestión de los acuerdos
con la República Popular de China. Se trata de
dos faltas serias, consecutivas, del canciller a
las comisiones del Senado.

Considero que existen varias cuestiones para
analizar con el canciller. Fue largamente deba-
tida en la reunión de la Comisión de Relaciones
Exteriores del día de hoy esta ausencia del can-
ciller. Existían criterios mayoritarios en la comi-
sión de considerar agotado el tiempo de la co-
misión y de la necesidad de la comparecencia
del canciller en este recinto, por lo que planteo
que en el día de hoy se incorpore y se trate
sobre tablas el expediente S.-1.469/05.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: nuestro blo-
que no va a votar la habilitación del tratamiento
sobre tablas del expediente en cuestión. De nin-
guna manera vamos a avalar un pedido de in-
terpelación al canciller. Entendemos que ade-
más no hay ninguna razón de envergadura para
una medida institucional de esa naturaleza.

Por otra parte, desde el punto de vista de la
conducción del gobierno nacional y del destino
del país, un tema tan delicado y sensible como
el de Malvinas no ha tenido un tratamiento en
este ámbito con la seriedad y la responsabilidad
con que el tema debería haber sido abordado,
con lo cual no están dadas las garantías en fun-
ción de pasos importantes, de estrategia inter-
nacional de la Argentina, que de ninguna mane-
ra pueden ser ventilados alegremente para que
se entere el mundo; o cuestiones que además
significan posicionamientos en el marco de la
política interna del país que realmente denotan
también una visión limitada desde el punto de
vista institucional. Hacer de las cuestiones es-
tratégicas y de la política internacional un deba-
te menor, pequeño e interno no es lo mejor; esto
obliga al oficialismo a analizar esta cuestión con
la responsabilidad que merece un tema de esta
naturaleza, a fin de velar por los intereses del
país.

Por ello, consideramos que por ahora no es-
tán dadas las condiciones, en función de acon-
tecimientos que se están desarrollando, para que
el canciller asista a la Comisión de Relaciones
Exteriores ni tampoco, por supuesto, para una
interpelación en este recinto, como ha plantea-
do el señor senador Giustiniani.

Así que por estas razones, no vamos a pres-
tar nuestro voto para habilitar el tratamiento
sobre tablas de este tema.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Losada.

Sr. Losada. – En primer lugar, quiero decir
que me parece que nos estamos adelantando al
debate, porque lo que se está pidiendo aquí es
incorporar este tema dentro de los pedidos de
tratamiento sobre tablas. Varios señores senado-
res han planteado distintas solicitudes y ahora se
pide que se incluya esta cuestión dentro de los
pedidos de tratamiento sobre tablas, que fue lo
planteado por el señor senador por Santa Fe.

No obstante, como ya se abordó el tema, para
que no quede ninguna duda quiero decir que
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nuestro bloque va a respaldar la iniciativa de
convocatoria al señor canciller. Justamente, por
una cuestión fundamentalmente de seriedad
queremos que el canciller venga aquí; no me
parece bueno para ninguno de nosotros que se
subestime su presencia aquí y que se diga que
este ámbito no es serio ni responsable para re-
cibir su visita. Si los que estamos en este recin-
to creemos que no somos serios ni responsa-
bles, me pregunto qué rol tenemos quienes
estamos aquí sentados. Yo sigo convencido de
que el sistema republicano y de división de po-
deres y la tarea de los representantes de las
provincias son serios y responsables. Tener un
concepto de subestimación por nuestra tarea es
algo muy grave; eso lo pueden decir otros, pero
no quienes estamos sentados aquí, que debería-
mos ser los últimos en hacer ese tipo de valora-
ciones.

Así que nosotros creemos y queremos que el
señor canciller se reivindique, de alguna mane-
ra, de sus gravísimas omisiones por no haber
estado presente en dos oportunidades en el Se-
nado de la Nación, denotando una gran descon-
sideración por la totalidad de los miembros de
este cuerpo que concurrieron a ambas reunio-
nes y que no contaron con la posibilidad de es-
cuchar sus informes.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Menem.

Sr. Menem. – Señor presidente: es para apo-
yar la solicitud de que se incluya sobre tablas el
pedido de que el señor canciller asista a esta
Cámara.

Es un hecho realmente grave que el canciller
no haya concurrido aquí, a pesar de haber esta-
do previamente convenido. Recordemos que,
precisamente, se había convenido que él asisti-
ría a la comisión a raíz de este pedido de inter-
pelación que había formulado el señor senador
Giustiniani; además, si no recuerdo mal, tam-
bién la señora senadora Avelín había presenta-
do un pedido de interpelación.

Temo que se le está dando a la interpelación
un carácter que en realidad no tiene. Interpelar
no es atacar al ministro ni significa ningún des-
merecimiento o descrédito. La interpelación está
prevista en la Constitución Nacional: el artículo
71 establece que cada Cámara puede hacer
venir a su sala a los ministros del Poder Ejecu-
tivo para pedir explicaciones. Entonces, no ha-

cerlo es resignar una facultad que tenemos, y
aquí hay cosas para preguntarle al canciller.
Además del tema Malvinas, que ya se estuvo
analizando acá, hay otras cuestiones muy impor-
tantes en materia de política exterior que el se-
ñor ministro debería responder ante los señores
senadores. Por ejemplo, ¿qué pasó con los con-
venios con China, tema que ayer debió haber
explicado en la reunión de la Comisión de Indus-
tria y Comercio, a la que tampoco asistió? Preci-
samente, en el diario “La Nación” de hoy se pu-
blicó un artículo suscrito por Mariano Obarrio
respecto de este tema del convenio con China,
en donde se formulan graves cargos por la irres-
ponsabilidad con que se manejó este asunto, cuan-
do se efectuó aquel “mega anuncio”. Hoy se
pueden observar los problemas surgidos como
consecuencia de esos anuncios, con los cuales
ocurrió como con el parto de los montes.

También me gustaría preguntar al ministro de
Relaciones Exteriores por qué se sigue una po-
lítica de desprecio hacia los otros países, dado
que cuando los embajadores de éstos vienen a
presentar sus cartas credenciales aquí, el presi-
dente no los recibe, rompiendo una tradición no
sólo de nuestro país, sino de todos los países del
mundo, cuyos jefes de Estado en cambio reci-
ben a nuestros embajadores. Esto me parece
una falta total de reciprocidad. Y lo que se siem-
bra en este tema, se cosecha después en mate-
ria de relaciones que no serán buenas para nues-
tro país. Es decir, los resultados de estas actitudes
los vamos a ver en el futuro, en muchos aspec-
tos de la vida del país.

Asimismo, me gustaría preguntar al ministro
Bielsa qué ocurrió con la frustrada visita del
presidente de Sudáfrica al país, quien iba a ve-
nir con 40 empresarios y, de pronto, vio cance-
lada su visita. Supongo que debe haber razones
para la cancelación de una visita programada,
porque es raro que visite Brasil y Chile y que su
paso por la Argentina haya sido cancelado.

Creo que el señor canciller debe tener sus
razones al respecto, al igual que con el tema de
las cartas credenciales.

Cuando le pregunté al canciller sobre la cues-
tión de las cartas credenciales, me dijo que ello
tenía que ver con “el estilo del hombre”; o sea,
el estilo es el hombre y el presidente no los reci-
be. Me parece que tendría que haber una expli-
cación un poco más seria.
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Además, ésta no es la primera vez que ocu-

rren estos hechos en materia de política inter-
nacional.

Por ejemplo, ¿por qué se invita al presidente
de Vietnam y luego nuestro presidente lo deja
plantado en la cena, a la cual no concurre? ¿Por
qué dejó plantado en el aeropuerto de Moscú al
presidente Putin, quien lo estaba esperando?
Creo que con respecto a todos estos hechos,
debe haber una explicación racional.

Ahora bien, no me convence el argumento
de que aquí no se pueden discutir cuestiones
estratégicas con relación al tema de las islas
Malvinas, puesto que el propio canciller ha con-
currido a un debate televisivo a discutir sobre
esa cuestión. Reconozco que no le fue bien en
ese debate, pues no pudo responder muchas
preguntas, pero si él se presta a concurrir a la
televisión a discutir con otros dirigentes políti-
cos sobre ese asunto, ¿por qué los senadores
somos menos para poder preguntarle o, por lo
menos, para debatir con él al respecto? ¿El can-
ciller le asigna más importancia a un debate
televisivo que a un debate en la Cámara de Se-
nadores? ¿Por qué? ¿Cuál es la razón, si ade-
más se trata de una facultad constitucional que
nosotros no podemos resignar?

Por otra parte, si existiera alguna cuestión re-
servada o muy estratégica que no debiera tras-
cender, el canciller podría venir a una reunión
reservada o secreta, tal como hizo una vez el
canciller Caputo, precisamente por el tema de
las islas Malvinas, cuando tenía que informar so-
bre los convenios pesqueros de aquel entonces.

O sea, me parece que el ministro no puede
seguir eludiendo la circunstancia de dar la cara
en el Senado para responder a todas estas in-
quietudes que tenemos en materia de política
internacional.

Si el presidente de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores brindara a los señores senado-
res una explicación acerca de cómo fueron los
acontecimientos en función de los cuales el mi-
nistro no concurrió a este cuerpo, creo que va a
quedar claro que se debió prácticamente a una
decisión de él de no venir.

Entonces, frente a esta situación, no existe
otra vía más razonable, lógica e institucional que
la concurrencia del señor canciller a este recin-
to para brindar un informe, tal como ocurre con
el jefe de Gabinete de Ministros, quien viene y

habla de todos los temas. ¿Por qué no puede
hacer lo mismo el ministro de Relaciones Exte-
riores? ¿No se siente capaz de responder a las
preguntas que le formulemos? ¿Teme que vaya
a pasar un mal rato? No va a suceder eso, por-
que en este cuerpo, los debates se hacen en
forma razonable. Somos representantes de las
provincias y tenemos mandatos de nuestros pue-
blos; somos senadores de la Nación y no se nos
puede tratar de esta forma.

El canciller se presta a un debate en televi-
sión y no concurre al Senado de la Nación.
Obviamente, nuestro canal no tiene el rating
del otro programa. Igualmente, creo que no se
trata de un problema de rating sino de respon-
sabilidad institucional.

Por lo tanto, por los motivos que acabo de
formular, apoyo la solicitud del señor senador
Giustiniani.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Avelín.

Sra. Avelín. – Señor presidente: desde el Blo-
que Cruzada Renovadora de San Juan, acom-
pañaremos el pedido de interpelación al minis-
tro Bielsa formulado por el senador Giustiniani.

Además, aclaro que soy autora –como ya se
ha mencionado– de un pedido de interpelación
que fue presentado el 4 de mayo.

Se había acordado que el ministro iba a con-
currir a la Comisión de Relaciones Exteriores a
darnos todas las explicaciones. Y de buena fe
todos aceptamos esperar hasta el día de reunión
de la comisión para recibir los informes perti-
nentes de parte del Poder Ejecutivo nacional.

Ha pasado casi un mes y hasta el momento,
no llegó ni una sola información oficial. Y me-
nos aún llegó el ministro.

No sólo considero que se trata de una falta
de respeto absoluta a este Congreso de la Na-
ción, sino también a los argentinos y a los ve-
teranos de Malvinas, quienes siguen de cerca
este tema. A pesar de los diversos homenajes
que se hacen en el Congreso y en el gobierno,
resulta ser que los que son el testimonio vi-
viente de la lucha por la recuperación de nues-
tras islas Malvinas –más allá de quién haya
tomado la decisión, que no es el punto en discu-
sión– y pusieron su sangre, su vida y su salud
hoy están azorados al ver que nuestras islas
Malvinas están incluidas en la Constitución de
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la Unión Europea. Y de parte del gobierno –que
tanto ha proclamado la “malvinización” en to-
dos sus discursos en este Congreso– no tene-
mos un solo informe oficial.

Reiteraré lo que dije el 4 mayo en este recin-
to: no tenemos que hablar los legisladores acer-
ca de este tema. El único que tendría que estar
hablando sobre las Malvinas –y ya en este re-
cinto– como representante del Poder Ejecutivo
nacional es el canciller Bielsa. Es el único que
tendría que estar dando las explicaciones perti-
nentes.

Además, se comienza a advertir que todo es
secreto. Descubrimos que hay leyes secretas
que ni los legisladores conocemos: se destapa
el escándalo de los sobresueldos y aparecen le-
yes secretas que ni siquiera nosotros sabemos
de su existencia. Incluso, nos enteramos por el
ministro Bielsa que hay cláusulas secretas en
los convenios firmados por este gobierno con
China. Ayer el señor ministro Bielsa tenía que
venir a explicar esas cláusulas en la Comisión
de Industria y tampoco concurrió.

¿Puede haber cláusulas secretas en cuestio-
nes de Estado? Perón decía que en cuestiones
de Estado, nada debe ser secreto y que si era
necesario, se debían debatir en la plaza pública.
Recuerdo esa frase de Perón, porque la expre-
só ante este Congreso de la Nación. Y hoy te-
nemos un gobierno justicialista.

Entonces, hay leyes secretas y cláusulas se-
cretas en el convenio con China. ¿Saben a qué
me hace acordar esto? A que también hubo se-
cretos en el acuerdo que se firmó con Chile y
se terminaron entregando mil kilómetros cua-
drados de nuestros hielos continentales patagó-
nicos. Así, la reserva de agua potable más im-
portante, que era de los argentinos, pasó a Chile
por un convenio. Pero debo decir que no sola-
mente había cláusulas secretas, sino que, inclu-
so, en su momento se llevaron a cabo sesiones
secretas en la Cámara de Diputados, de las cua-
les no participamos como diputados nacionales.

Traigo esto a colación porque hasta hoy si-
gue siendo un enigma qué pasó con el tema de
Malvinas. Se nos dijo acá que por una estrate-
gia nacional, por una cuestión de Estado, no se
podía discutir el tema de Malvinas. Nos sor-
prendimos cuando en ese mismo día se produjo
un debate público del propio ministro con un lí-
der de otro partido político.

De paso, debo decir que también se faltó a la
verdad y se faltó el respeto a este Congreso
cuando se dijo que este Parlamento en nada se
había preocupado; que recién ahora nos acor-
dábamos del tema de Malvinas. Les recuerdo,
señores legisladores, por respeto a esta institu-
ción y también a lo que este Senado hizo, que
presentamos una propuesta al canciller...

–Murmullos en la sala.

Sr. Presidente. – Silencio, por favor.
Escuchemos a la oradora en uso de la pa-

labra.
Sra. Avelín. – Presentamos una propuesta

al canciller el año pasado. Se trató de un pro-
yecto de comunicación que firmaron los presi-
dentes de todas las bancadas, aprobado por una-
nimidad el 1° de julio 2004, expediente 1.973.
En esa iniciativa, sí hablábamos de la cuestión
de fondo: del reclamo soberano sobre las islas
Malvinas por parte del gobierno de la Argenti-
na. Le acercamos una política de Estado –así lo
entendimos cuando elaboramos ese proyecto–
sin partidismos políticos, en la convicción de que
las Malvinas son patrimonio de los argentinos
de hoy y del mañana. Reitero que esta propues-
ta fue firmada por todos los presidentes de blo-
que. Allí manifestamos que veríamos con agra-
do que la política exterior a llevar adelante por
el gobierno argentino fuera la de retomar la lu-
cha por la soberanía a través de la Asamblea
General de la ONU, además del Comité de
Descolonización, por ser éste un organismo de
inferior jerarquía. Esto lo firmamos y aproba-
mos todos. Después, escuchamos al ministro
decir que este Congreso nunca se ocupó del
tema de la soberanía de las Malvinas, descalifi-
cando la tarea de este Parlamento, cuando la
única descalificada hasta ahora es la propia ta-
rea de la Cancillería.

Entonces, creo que no caben más secretos
en este país. Acá se tienen que conocer las cir-
cunstancias ya ni siquiera en el ámbito de la
comisión, porque quienes no la integran o no
han presentado un pedido de informes o de in-
terpelación tienen la obligación y el derecho de
conocer qué ha pasado con esta inclusión inde-
bida de las islas Malvinas en la Constitución
Europea. Tienen derecho a conocer qué hizo
este gobierno o, más bien, qué no hizo y por qué
no hizo lo que debía el canciller Bielsa.
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Señor presidente: las Malvinas se deben de-

fender de verdad: no en los discursos, sino en
las acciones, en los precedentes jurídicos, en
las declaraciones que cada uno haga.

Este Congreso ha cumplido. Ha presentado
proyectos no sólo respecto del tema de los ve-
teranos, sino también en lo que hace a la lucha
por la recuperación de la soberanía. Hemos dado
testimonio con estos ejemplos que acabo de ci-
tar. No hemos visto el mismo ejemplo por parte
del Poder Ejecutivo a través del ministro y eso
es lo que va a tener que venir a explicar.

No se puede esperar más. El ministro, volun-
tariamente, ya tendría que estar viniendo aquí a
una audiencia –llámenla como sea–, para expli-
car y transparentar la defensa de Malvinas.

Por lo expuesto, señor presidente, vamos a
acompañar la moción de tratamiento sobre ta-
blas formulada por el senador Giustiniani.

Sr. Pichetto. – Pasemos a la votación.
Sr. Presidente. – En consideración la mo-

ción de orden formulada por el señor senador
por Santa Fe. Se requieren dos tercios para ha-
bilitar el tratamiento sobre tablas.

Sr. Menem. – No...
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Losada.
Sr. Losada. – Esto es posterior. Esto corres-

ponde al tratamiento sobre tablas. Cuando lle-
gue el momento, se vota o no. Hubo un debate
anticipado.

Sr. Pichetto. – Que se vote ahora. ¿Cuál es
el problema?

Sr. Presidente. – Se va a leer el artículo 141,
que se refiere a las mociones de orden.

Sr. Losada. – No hay moción de orden.
Sr. Pichetto. – ¿Vamos a repetir el debate?
Sr. Secretario (Estrada). – El artículo 141

dice que la consideración de las mociones de
orden es previa a todo otro asunto, aun cuando
este último esté en debate, y se tratan en el or-
den de preferencia establecido en el artículo
anterior. Y dice que las comprendidas en los siete
primeros incisos se ponen a votación sin dis-
cusión.

Sr. Losada. – Nos está leyendo el Reglamen-
to, que lo conocemos.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Yo no pedí moción de or-
den, señor presidente.

Sr. Pichetto. – La pedí yo, señor presidente.
Sr. Presidente. – Corresponde pedir la ha-

bilitación sobre tablas.
Tiene la palabra el senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Pido que se vote, presidente.
Sr. Presidente. – Han pedido una moción

de orden para que se habilite o no el tratamiento
sobre tablas de la cuestión planteada por el se-
ñor senador Giustiniani.

Se requieren dos tercios.
Sr. Losada. – Señor presidente: eso se trata

cuando llega el momento de los tratamientos
sobre tablas.

Sr. Presidente. – Pero hay pedida una mo-
ción de orden.

Sr. Losada. – La moción de orden es, en-
tonces, que se modifique totalmente el plan de
labor. Porque si los tratamientos sobre tablas no
están en este momento, ¿cuál es la causa para
que votemos en este momento? No tenemos
ningún inconveniente, pero hay un funcionamien-
to, hay un plan de labor y hay un sistema. Lo
que pide el senador Giustiniani es que se incor-
pore, para solicitar tratamiento sobre tablas en
su momento, cuando se tratan los asuntos sobre
tablas; como pidieron los otros señores senado-
res. ¿Por qué se va a tratar un proyecto y no los
otros?

Sr. Pichetto. – Que se cierre el debate, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Guinle.

Sr. Guinle. – Por una razón de acotar el pro-
cedimiento, se ha debatido el tratamiento sobre
tablas que ha pedido el senador Giustiniani; el
resto de los pedidos de tratamiento sobre tablas
fue consentido. Seguramente, al tratar el plan
de labor, van a ser votadas sin objeciones las
modificaciones del plan de labor.

En este caso, se adelantó el debate. Enton-
ces, lo que corresponde es definir esta cuestión,
a partir de la moción de orden para votar, votar
y pasar luego a votar el plan de labor parlamen-
taria, con las modificaciones propuestas por cada
uno de los senadores que han sido consentidas
en el transcurso de haberse planteado en el de-
bate.
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Así que creo, senador Losada, que es un pro-

blema de orden: poner orden; lo debatimos; esta
es una cuestión ya debatida en la que usted no
tiene –por lo que escuché– ningún tipo de obje-
ciones. Pasemos a votar –una cuestión menos–
y sigamos con el plan de labor.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Pichetto.

Sr. Pichetto. – Presidente: ya hicimos una
moción concreta para votar. El debate está ago-
tado. Ponga el asunto a votación y resolvemos
este tema. Si tienen los dos tercios, lo citan al
canciller; si no lo tienen, a otra cosa.

Sr. Presidente. – Está planteada la moción
de orden y cerrado el debate.

Tiene la palabra la senadora por San Juan.
Sra. Avelín. – Señor presidente: voy a ha-

cer esta moción, fundada en lo siguiente: consi-
dero que este es un tema que hace a la sobera-
nía nacional….

Sra. Fernández de Kirchner. – Eso ya lo
dijo.

Sra. Avelín. – Por lo tanto, más allá de que
se trate de una cuestión reglamentaria o de pro-
cedimiento, creo que tiene que quedar constan-
cia para los tiempos y que cada uno se haga
cargo.

Voy a pedir votación nominal, señor presidente.
Sr. Pichetto. – Votación electrónica, señor

presidente.
Sr. Presidente. – Está cerrado el debate.

Faltan identificarse siete senadores, así vota-
mos ahora. Se requieren dos tercios.

Sr. López Arias. – Pido la palabra para una
aclaración.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor López Arias.

Sr. López Arias. – Señor presidente: como
vamos a votar la no admisión del tratamiento
sobre tablas de este tema, quiero hacer cono-
cer a mis colegas de este cuerpo que en la Co-
misión de Relaciones Exteriores discutimos lar-
gamente esta cuestión.

En este sentido, creo que realmente la gran
mayoría de los miembros de la comisión sostu-
vimos que no era conveniente el tratamiento de
este tema en el recinto, en el marco politizado
de una interpelación. Lo importante y útil para
informarse y poder trabajar era citar al señor
canciller a la comisión en el momento corres-
pondiente.

Esa fue la opinión y éste va a ser el funda-
mento de mi voto personal: contrario al trata-
miento sobre tablas del tema.

Sr. Menem. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Menem.
Sr. Menem. – Es para una aclaración más

pequeña que la del senador López Arias. Para
ajustarnos a la verdad, en el seno de la comisión
había posiciones discrepantes.

Sr. López Arias. – Pero claro, no dije lo
contario.

Sr. Menem. – No, ha dicho “la mayoría” y
no es así. Porque tanto el senador Giustiniani,
como el senador Salvatori, como el senador
Massoni, y como quien habla, opinamos que era
necesaria la interpelación. O sea, no es que en
la comisión se resolvió otra cosa.

Sr. López Arias. – No dije que se resolvió.
Sr. Presidente. – Estamos listos para votar.

Cerrado el debate.
En consideración la moción de orden. El que

vota en forma afirmativa es a favor de habilitar
sobre tablas el pedido de interpelación; el que
vota en forma negativa es en contra. Es decir
que para habilitar el tema serían necesario los
dos tercios.

–Se practica la votación por medios
electrónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron 27
votos por la afirmativa, 27 votos por la negativa
y ninguna abstención. La votación resulta ne-
gativa.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 1.

Sr. Agúndez. – Dejo constancia de mi voto
afirmativo.

Sr. Presidente. – La votación resulta afir-
mativa.

Sr. Losada. – Con el voto del señor senador
Agúndez, son 28 y 27.

Sr. Guinle. – ¿Quiere que hagamos un re-
glamento especial? El presidente ya ha dado el
resultado.

Sr. Losada. – La aritmética es la aritméti-
ca; son 28 y 27.

–Varios senadores hablan a la vez.
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Sr. Presidente. – Corresponde votar el plan

de labor con las modificaciones propuestas.
–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Resulta aprobado.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente. – De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 187 del reglamento, la Pre-
sidencia informa que se ha dado cuenta en el
sitio Intranet de la lista de asuntos ingresados
hasta la fecha, a efectos de que eventualmente
los señores senadores se sirvan formular las
manifestaciones que estimen pertinentes.
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3. Tuvieron a la vista órdenes de compra emiti-

das por el programa que no guardan correlatividad
numérica con respecto a su fecha de emisión.

B. Observaciones del ejercicio

1. Estados financieros auditados. Ejercicio 2002.
Proyecto FOMEC.

No ha tenido a la vista los informes correspon-
dientes a:

– Universidad Nacional de Formosa. Cabe desta-
car que esta universidad tiene pendiente de  rendi-
ción al 31-12-02, $ 21.883. Esta cifra se mantiene a la
fecha de terminación de tareas de campo (diciem-
bre/2003), ya que en el año 2003 no ha efectuado
rendiciones.

– Universidad Nacional de Tres de Febrero.
No se han presentado los estados financieros au-

ditados. Se señala que no se registran saldos pen-
dientes de rendición.

La UEP suministró la circular 39 –Area Desem-
bolsos de la Red Universitaria– mediante la cual se
procedió a reclamar la presentación de los estados
financieros.

2. Sistema contable.
Se ha podido observar que el sistema contable

permite imputar un solo tipo de cambio por día de
operación. En lo que respecta al componente
FOMEC, la fecha de registración de las rendiciones
depende del tipo de cambio por el cual se registró
el anticipo (extracción de cuenta especial) a los efec-
tos que concuerde la fecha de éste con el registro
de inversión y no se generen diferencias de cam-
bios entre el anticipo y la rendición. Esto provoca
que se realicen registraciones de rendiciones en días
en que no hubo movimientos contables (inclusive
sábados y domingos) así como también rendicio-
nes recibidas en el 2002 pero registradas en el 2003,
por el motivo anteriormente mencionado, ocasio-
nando una distorsión en la información que brinda
la contabilidad respecto al período al que corres-
ponde la rendición. Al respecto la UEP no aplicó
procedimientos alternativos (extracontables) a fin de
subsanar esta limitación del sistema contable.

3. Proyectos FOMEC (antigüedad de créditos).
Se analizaron las cuentas de créditos, Anticipos

y A rendir, observándose lo siguiente:
– La existencia de algunas de estas cuentas con

saldo de inicio y que al 31/12 no tuvieron ningún
movimiento, así como tampoco se procedió al recu-
pero de dicho anticipo, por un total de $ 856.073,78.

Algunas de las cuentas con saldo al inicio, si bien
tuvieron movimientos (rendiciones y/o bajas), al
cabo del año no fueron rendidas y/o recuperados
los anticipos en su totalidad por $ 799.034,89.

Dado el tiempo transcurrido (más de un año) se
puede concluir que dichos anticipos no rendidos
se tuvieron que haber cancelado por $ 1.655.108,67

(856.073,78 + 799.034,89). Sobre el particular se
puede agregar que durante el ejercicio 2002 se en-
tregaron fondos adicionales a las universidades
por $ 7.956.170,43 ($ 3.181.129,73, anticipos y
$ 4.775.040,70, reembolsos).

Oscar S. Lamberto. – Mario A. Losada. –
Gerardo R. Morales. – Luis E.
Martinazzo. – Floriana N. Martín.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se comunicará a la Honorable Cámara
de Diputados.

62
ALTERACION DEL PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de ley en revisión por el
que se modifica la ley 11.683...

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: solicito un

cambio en el orden de tratamiento, para consi-
derar en primer término el proyecto que se re-
fiere a niños y adolescentes. Es el Orden del
Día N° 117.

El tema del procedimiento tributario lo trata-
ríamos a continuación.

Sr. Presidente. – En consideración la mo-
ción del senador Pichetto en el sentido de modi-
ficar el orden de tratamiento de los temas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la mo-
ción.

63
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de las comisiones de Legislación Ge-
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SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
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neral, de Población y Desarrollo Humano, de
Justicia y Asuntos Penales, de Seguridad Inte-
rior y Narcotráfico y de Presupuesto y Hacien-
da en el proyecto de ley en revisión, por el que
se crea el Sistema de Protección Integral de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
(Orden del Día Nº 117.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión
Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Legislación General, de
Población y Desarrollo Humano, de Justicia y Asun-
tos Penales, de Seguridad Interior y Narcotráfico y
de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión (C.D.-65/04) y teni-
dos a la vista los proyectos de ley (S.-114/04) del
senador Jorge A. Agúndez (S.-1.010/04); de la se-
nadora Liliana Negre de Alonso (S.-1.177/04); de las
señoras senadoras Ibarra, Perceval y otros (S.-1.253/
04); de la senadora María L. Leguizamón y otros (S.-
1.530/04); del senador Norberto Massoni (S.-2.523/
04); del senador Gerardo Morales (S.-2.709/04); de
la senadora Mirian Curletti, todos ellos sobre Siste-
ma de Protección Integral de Niños, Niñas y Ado-
lescentes; y, por las razones que oportunamente
dará el miembro informante os aconseja la aproba-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. Esta ley tiene por objeto la
protección integral de los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentren en el territo-
rio de la República Argentina, para garantizar el ejer-
cicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de
aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico
nacional y en los tratados internacionales en los que
la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados
por su máxima exigibilidad y sustentados en el prin-
cipio del interés superior del niño.

La omisión en la observancia de los deberes que
por la presente corresponden a los órganos guber-
namentales del Estado habilita a todo ciudadano a
interponer las acciones administrativas y judiciales
a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales dere-
chos, a través de medidas expeditas y eficaces.

Art. 2º – Aplicación obligatoria. La Convención
sobre los Derechos del Niño es de aplicación obli-
gatoria en las condiciones de su vigencia, en todo
acto, decisión o medida administrativa, judicial o de
cualquier naturaleza que se adopte respecto de las

personas hasta los dieciocho años de edad. Las ni-
ñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oí-
dos y atendidos cualquiera sea la forma en que se
manifiesten, en todos los ámbitos.

Las disposiciones de esta ley se aplicarán a las
niñas, niños y adolescentes sin distinción alguna,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el
idioma, la religión, la opinión política o de otra ín-
dole, el origen nacional, étnico o social, la posición
económica, los impedimentos físicos, de salud, de
nacimiento o cualquier otra condición de la niña,
niño o adolescente o de sus padres o de sus repre-
sentantes legales.

Los derechos y las garantías de los sujetos de
esta ley son de orden público, irrenunciables, inter-
dependientes, indivisibles e intransigibles.

Art. 3º – Interés superior. A los efectos de la pre-
sente ley se entiende por interés superior de la niña,
niño y adolescente la máxima satisfacción, integral
y simultánea de los derechos y garantías reconoci-
dos en esta ley.

Debiéndose respetar:
a) Su condición de sujeto de derecho;
b) El derecho de las niñas, niños y adolescen-

tes a ser oídos y que su opinión sea tenida
en cuenta;

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus
derechos en su medio familiar, social y cul-
tural;

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de
discernimiento y demás condiciones perso-
nales;

e) El equilibrio entre los derechos y garantías
de las niñas, niños y adolescentes y las exi-
gencias del bien común;

f) Su centro de vida. Se entiende por centro
de vida el lugar donde las niñas, niños y
adolescentes hubiesen transcurrido en con-
diciones legítimas la mayor parte de su exis-
tencia.

Este principio rige en materia de patria potestad,
pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la mis-
ma, filiación, restitución del niño, la niña o el ado-
lescente, adopción, emancipación y toda circuns-
tancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el
ámbito donde deba desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e in-
tereses de las niñas, niños y adolescentes frente a
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-
valecerán los primeros.

Art. 4º – Políticas públicas. Las políticas públi-
cas de la niñez y adolescencia se elaborarán de
acuerdo a las siguientes pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la
efectivización de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes;
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b) Descentralización de los organismos de apli-

cación y de los planes y programas especí-
ficos de las distintas políticas de protección
de derechos, a fin de garantizar mayor auto-
nomía, agilidad y eficacia;

c) Gestión asociada de los organismos de go-
bierno en sus distintos niveles en coordi-
nación con la sociedad civil, con capacita-
ción y fiscalización permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales;
e) Propiciar la constitución de organizaciones

y organismos para la defensa y protección
de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Art. 5º – Responsabilidad gubernamental. Los
órganos gubernamentales del Estado tienen la res-
ponsabilidad indelegable de establecer, controlar y
garantizar el cumplimiento de las políticas sociales
públicas con carácter federal.

En la formulación y ejecución de políticas públi-
cas y su prestación, es prioritario para los órganos
gubernamentales del Estado mantener siempre pre-
sente el interés superior de las personas sujetos de
esta ley y la asignación privilegiada de los recur-
sos públicos que las garanticen.

Toda acción u omisión que se oponga a este prin-
cipio constituye un acto contrario a los derechos
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes

Las políticas sociales de los órganos guberna-
mentales del Estado deben garantizar con absoluta
prioridad el ejercicio de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes.

La prioridad absoluta implica:
1. Protección y auxilio en cualquier circunstan-

cia.
2. Prioridad en la exigibilidad de la protección

jurídica cuando sus derechos colisionen con
los intereses de los adultos, de las perso-
nas jurídicas privadas o públicas.

3. Preferencia en la atención, formulación y eje-
cución de las políticas sociales públicas.

4. Asignación privilegiada e intangibilidad de
los recursos públicos que las garantice.

5. Preferencia de atención en los servicios
esenciales.

Art. 6º – Participación comunitaria. La comuni-
dad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la
democracia participativa, debe y tiene derecho a ser
parte activa en el logro de la vigencia plena y efec-
tiva de los derechos y garantías de las niñas, los
niños y adolescentes.

Art. 7º – Responsabilidad familiar. La familia es
responsable en forma prioritaria de asegurar a las
niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el
efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y
obligaciones comunes e iguales en lo que respecta
al cuidado, desarrollo y educación integral de sus
hijos.

Los órganos gubernamentales del Estado deben
asegurar políticas, programas y asistencia apropia-
dos para que la familia pueda asumir adecuadamente
esta responsabilidad, y para que los padres asuman,
en igualdad de condiciones, sus responsabilidades
y obligaciones.

TITULO II

Principios, derechos y garantías

Art. 8º – Derecho a la vida. Las niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfru-
te, protección y a la obtención de una buena cali-
dad de vida.

Art. 9º – Derecho a la dignidad y a la integridad
personal. Las niñas, niños y adolescentes tienen
derecho a la dignidad como sujetos de derechos y
de personas en desarrollo; a no ser sometidos a tra-
to violento, discriminatorio, vejatorio, humillante,
intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma
de explotación económica, torturas, abusos o ne-
gligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico
para cualquier fin o en cualquier forma o condición
cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a su integridad física, sexual, psíquica y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tra-
tos, o de situaciones que atenten contra la integri-
dad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña
o adolescente, o cualquier otra violación a sus de-
rechos, debe comunicar a la autoridad local de apli-
cación de la presente ley.

Los órganos gubernamentales del Estado deben
garantizar programas gratuitos de asistencia y aten-
ción integral que promuevan la recuperación de to-
das las niñas, niños y adolescentes.

Art. 10. – Derecho a la vida privada e intimi-
dad familiar. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a la vida privada e intimidad de y en la
vida familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de inje-
rencias arbitrarias o ilegales.

Art. 11. – Derecho a la indentidad. Las niñas,
niños y adolescentes tienen derecho a un nombre,
a una nacionalidad, a su lengua de origen, al co-
nocimiento de quiénes son sus padres, a la pre-
servación de sus relaciones familiares de confor-
midad con la ley, a la cultura de su lugar de origen
y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la
excepción prevista en los artículos 327 y 328 del
Código Civil.

Los órganos gubernamentales del Estado deben
facilitar y colaborar en la búsqueda, localización u
obtención de información, de los padres u otros fa-
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miliares de las niñas, niños y adolescentes facilitán-
doles el encuentro o reencuentro familiar.

Tienen derecho a conocer a sus padres biológi-
cos, y a crecer y desarrollarse en su familia de ori-
gen, a mantener en forma regular y permanente el
vínculo personal y directo con sus padres, aún
cuando éstos estuvieran separados o divorciados,
o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal
o sentencia; salvo que dicho vínculo amenazare o
violare alguno de los derechos de las niñas, niños
y adolescentes que consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los
padres, los órganos gubernamentales del Estado
deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes
el vínculo y el contacto directo y permanente con
aquéllos, siempre que no contraríe el interés supe-
rior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en
forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser cria-
dos y desarrollarse en un grupo familiar alternativo
o a tener una familia adoptiva, de conformidad con
la ley.

Art. 12. – Garantía estatal de identificación. Ins-
cripción en el registro de estado y capacidad de
las personas. Los órganos gubernamentales del Es-
tado deben garantizar procedimientos sencillos y
rápidos para que los recién nacidos sean identifica-
dos en forma gratuita, obligatoria, oportuna e inme-
diatamente después de su nacimiento, establecien-
do el vínculo filial con la madre, conforme al
procedimiento previsto en la ley 24.540.

Ante la falta de documento que acredite la iden-
tidad de la madre o del padre, los órganos guber-
namentales del Estado deberán arbitrar los medios
necesarios para la obtención de la identificación obli-
gatoria consignada en el párrafo anterior, circuns-
tancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta
por la reglamentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas
para la inscripción gratuita en el Registro del Esta-
do y Capacidad de las Personas, de todos aquellos
adolescentes y madres, que no hayan sido inscri-
tos oportunamente.

Art. 13. – Derecho a documentación. Las niñas,
niños y adolescentes y madres indocumentadas, tie-
nen derecho a obtener los documentos públicos
que comprueben su identidad, de conformidad con
la ley.

Art. 14. – Derecho a la salud. Los órganos gu-
bernamentales del Estado deben garantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respetando
las pautas familiares y culturales reconoci-
das por la familia y la comunidad a la que
pertenecen siempre que no constituyan pe-
ligro para su vida e integridad;

b) Programas de asistencia integral, rehabilita-
ción e integración;

c) Programas de atención, orientación y asis-
tencia dirigidos a su familia;

d) Campañas permanentes de difusión y pro-
moción de sus derechos dirigidas a la co-
munidad a través de los medios de comuni-
cación social.

Toda institución de salud deberá atender priori-
tariamente a las niñas, niños y adolescentes y mu-
jeres embarazadas. Los médicos están obligados a
brindarles la asistencia profesional necesaria, la que
no podrá ser negada o evadida por ninguna razón.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a la atención integral de su salud, a recibir la asis-
tencia médica necesaria y a acceder en igualdad de
condiciones a los servicios y acciones de preven-
ción, promoción, información, protección, diagnós-
tico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de
la salud.

Art. 15. – Derecho a la educación. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a la educación
pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo inte-
gral, su preparación para el ejercicio de la ciudada-
nía, su formación para la convivencia democrática
y el trabajo, respetando su identidad cultural y len-
gua de origen, su libertad de creación y el desarro-
llo máximo de sus competencias individuales; for-
taleciendo los valores de solidaridad, respeto por
los derechos humanos, tolerancia, identidad cultu-
ral y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un
establecimiento educativo cercano a su residencia.
En el caso de carecer de documentación que acre-
dite su identidad, se los deberá inscribir proviso-
riamente, debiendo los órganos gubernamentales del
Estado arbitrar los medios destinados a la entrega
urgente de este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso
a la educación debiendo entregar la certificación o
diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades
especiales tienen todos los derechos y garantías
consagrados y reconocidos por esta ley, además de
los inherentes a su condición específica.

Los órganos gubernamentales del Estado, la fa-
milia y la sociedad deben asegurarles el pleno de-
sarrollo de su personalidad hasta el máximo de sus
potencialidades, como así el goce de una vida ple-
na y digna.

Art. 16. – Gratuidad de la educación. La educa-
ción pública será gratuita en todos los servicios es-
tatales, niveles y regímenes especiales, de confor-
midad con lo establecido en el ordenamiento jurídico
vigente.

Art. 17. – Prohibición de discriminar por esta-
do de embarazo, maternidad y paternidad. Prohí-
base a las instituciones educativas públicas y pri-
vadas imponer por causa de embarazo, maternidad
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o paternidad, medidas correctivas o sanciones dis-
ciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.

Los órganos gubernamentales del Estado deben
desarrollar un sistema conducente a permitir la con-
tinuidad y la finalización de los estudios de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmen-
te asistida durante el embarazo y el parto, y se le
proveerán los medios materiales para la crianza ade-
cuada de su hijo mientras éste permanezca en el me-
dio carcelario, facilitándose la comunicación con su
familia a efectos de propiciar su integración a ella.

Art. 18. – Medidas de protección de la materni-
dad y paternidad. Las medidas que conforman la
protección integral se extenderán a la madre y al pa-
dre durante el embarazo y al período de lactancia,
garantizando condiciones dignas y equitativas para
el adecuado desarrollo u embarazo y la crianza de
su hijo.

Art. 19. – Derecho a la libertad. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a la libertad.

Este derecho comprende:
a) Tener sus propias ideas, creencias o culto

religioso según el desarrollo de sus faculta-
des y con las limitaciones y garantías con-
sagradas por el ordenamiento jurídico y ejer-
cerlo bajo la orientación de sus padres,
tutores, representantes legales o encargados
de los mismos;

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su
vida cotidiana, especialmente en la familia,
la comunidad y la escuela;

c) Expresar su opinión como usuarios de to-
dos los servicios públicos y, con las limita-
ciones de la ley, en todos los procesos judi-
ciales y administrativos que puedan afectar
sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho
a su libertad personal, sin más límites que los esta-
blecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No
pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como
ubicación de la niña, niño o adolescente en un lu-
gar de donde no pueda salir por su propia volun-
tad, debe realizarse de conformidad con la normati-
va vigente.

Art. 20. – Derecho al deporte y juego recreati-
vo. Los órganos gubernamentales del Estado con
la activa participación de la sociedad, deben esta-
blecer programas que garanticen el derecho de to-
das las niñas, niños y adolescentes a la recreación,
esparcimiento, juegos recreativos y deportes, de-
biendo asegurar programas específicos para aque-
llos con capacidades especiales.

Art. 21. – Derecho al medio ambiente.  Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a un me-

dio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así
como a la preservación y disfrute del paisaje.

Art. 22. – Derecho al honor. Las niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a ser respetados en su
honor, reputación y propia imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, in-
formaciones o imágenes que permitan identificar, di-
recta o indirectamente a los sujetos de esta ley, a
través de cualquier medio de comunicación o pu-
blicación en contra de su voluntad y la de sus pa-
dres, representantes legales o responsables, cuan-
do se lesionen el honor o la reputación de las niñas,
niños y adolescentes o que constituyan injerencias
arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad
familiar.

Art. 23. – Derecho de libre asociación. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho de aso-
ciarse libremente con otras personas, con fines so-
ciales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos,
políticos, laborales o de cualquier otra índole, siem-
pre que sean de carácter lícito y de conformidad a
la legislación vigente. Este derecho comprende, es-
pecialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de
sus órganos directivos;

b) Promover y constituir asociaciones confor-
madas exclusivamente por niñas, niños, ado-
lescentes o ambos, de conformidad con la
ley.

Art. 24. – Derecho a opinar y a ser oído. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a:

a) Expresar libremente su opinión en los asun-
tos en que tengan interés;

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta
conforme a su madurez y desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en
que se desenvuelven las niñas, niños y adolescen-
tes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, laboral,
comunitario, social, escolar, científico, cultural, de-
portivo y recreativo.

Art. 25. – Derecho al trabajo. Los órganos gu-
bernamentales del Estado deben reconocer el dere-
cho de las personas adolescentes a trabajar con las
restricciones que imponen la legislación vigente y
los convenios internacionales sobre erradicación
del trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección
del trabajo contra la explotación laboral de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

Este derecho podrá limitarse solamente cuando
la actividad laboral importe riesgo, peligro para el
desarrollo, la salud física, mental o emocional de los
adolescentes.

Los órganos gubernamentales del Estado, la so-
ciedad y en particular las organizaciones sindicales
coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo
infantil y limitar toda forma de trabajo legalmente
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autorizada cuando impidan o afecten su proceso
evolutivo.

En el desempeño de sus tareas o trabajos autori-
zados por las leyes no deben realizar los que sean
peligrosos, que entorpezcan su educación, los que
sean nocivos para su salud o desarrollo físico, men-
tal, espiritual o social.

Art. 26. – Derecho a la seguridad social. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a obte-
ner los beneficios de la seguridad social.

Los órganos gubernamentales del Estado deberán
establecer un seguro social de inclusión para las ni-
ñas, niños y adolescentes, que considere los recur-
sos y la situación de los mismos y de las personas
que sean responsables de su mantenimiento.

Art. 27. – Garantías mínimas de procedimien-
to. Garantías en los procedimientos judiciales o
administrativos. Los órganos gubernamentales
del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y
adolescentes en cualquier procedimiento judicial o
administrativo que los afecte; además de todos aque-
llos derechos contemplados en la Constitución Na-
cional, la Convención sobre los Derechos del Niño,
en los tratados internacionales ratificados por la
Nación Argentina y en las leyes que en su conse-
cuencia se dicten; los siguientes derechos y ga-
rantías:

a) Ser oído ante la autoridad competente cada
vez que así lo solicite la niña, niño o ado-
lescente;

b) A que su opinión sea tomada primordialmen-
te en cuenta al momento de arribar a una de-
cisión que lo afecte;

c) A ser asistido por un letrado especializado
en niñez y adolescencia desde el inicio del
procedimiento judicial o administrativo que
lo incluya. En caso de carecer de recursos
económicos el Estado deberá asignarle de
oficio un letrado que lo patrocine;

d) A participar activamente en todo el procedi-
miento;

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier
decisión que lo afecte.

Art. 28. – Principio de igualdad y no discrimina-
ción. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por
igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin dis-
criminación alguna fundada en motivos raciales, de
sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión
política, cultura, posición económica, origen social o
étnico, capacidades especiales, salud, apariencia fí-
sica o impedimento físico, de salud, el nacimiento o
cualquier otra condición del niño o de sus padres o
de sus representantes legales.

Art. 29. – Principio de efectividad. Los órganos
gubernamentales del Estado deberán adoptar todas
las medidas administrativas, legislativas, judiciales
y de otra índole, para garantizar el efectivo cumpli-

miento de los derechos y garantías reconocidos en
esta ley.

Art. 30. – Deber de comunicar. Los miembros de
los establecimientos educativos y de salud, públi-
cos o privados y todo agente o funcionario público
que tuviere conocimiento de la vulneración de de-
rechos de las niñas, niños o adolescentes, deberá
comunicar dicha circunstancia ante la autoridad ad-
ministrativa de protección de derechos en el ámbi-
to local, bajo apercibimiento de incurrir en respon-
sabilidad por dicha omisión.

Art. 31. – Deber del funcionario de recepcionar
denuncias. El agente público que sea requerido para
recibir una denuncia de vulneración de derechos de
los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la
misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra
persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar
tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el
respeto, la prevención y la reparación del daño su-
frido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso
en la figura de grave incumplimiento de los deberes
del funcionario público.

TITULO III

Sistema de Protección Integral
de los Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes

Art. 32. – Conformación. El Sistema de Protec-
ción Integral de Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes está conformado por todos aquellos
organismos, entidades y servicios que diseñan, pla-
nifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan
las políticas públicas, de gestión estatal o privadas,
en el ámbito nacional, provincial y municipal, desti-
nados a la promoción, prevención, asistencia, pro-
tección, resguardo y restablecimiento de los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes, y establece
los medios a través de los cuales se asegura el efec-
tivo goce de los derechos y garantías reconocidos
en la Constitución Nacional, la Convención sobre
los Derechos del Niño, demás tratados de derechos
humanos ratificados por el Estado argentino y el or-
denamiento jurídico nacional.

La política de protección integral de derechos de
las niñas, niños y adolescentes debe ser implemen-
tada mediante una concertación articulada de accio-
nes de la Nación, las provincias, la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y los municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro-
tección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes debe contar con los siguientes me-
dios:

a) Políticas, planes y programas de protección
de derechos;

b) Organismos administrativos y judiciales de
protección de derechos;

c) Recursos económicos;
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d) Procedimientos;
e) Medidas de protección de derechos;
f) Medidas de protección excepcional de de-

rechos.

Art. 33. – Medidas de protección integral de de-
rechos. Son aquellas emanadas del órgano adminis-
trativo competente local ante la amenaza o violación
de los derechos o garantías de uno o varias niñas,
niños o adolescentes individualmente considerados,
con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar
sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artí-
culo puede provenir de la acción u omisión del Es-
tado, la sociedad, los particulares, los padres, la fa-
milia, representantes legales, o responsables, o de
la propia conducta de la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de la
familia, de los representantes legales o responsables
de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstan-
cial, transitoria o permanente, no autoriza la separa-
ción de su familia nuclear, ampliada o con quienes
mantenga lazos efectivos, ni su institucionalización.

Art. 34. – Finalidad. Las medidas de protección
de derechos tienen como finalidad la preservación
o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del
disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnera-
dos y la reparación de sus consecuencias.

Art. 35. – Aplicación. Se aplicarán prioritariamente
aquellas medidas de protección de derechos que
tengan por finalidad la preservación y el fortaleci-
miento de los vínculos familiares con relación a las
niñas, niños y adolescentes.

Cuando la amenaza o violación de derechos sea
consecuencia de necesidades básicas insatisfechas,
carencias o dificultades materiales, económicas, la-
borales o de vivienda, las medidas de protección
son los programas dirigidos a brindar ayuda y apo-
yo incluso económico, con miras al mantenimiento
y fortalecimiento de los vínculos familiares.

Art. 36. – Prohibición. En ningún caso las medi-
das a que se refiere el artículo 33 de esta ley po-
drán consistir en privación de la libertad conforme
lo establecido en el artículo 19.

Art. 37. – Medidas de protección. Comprobada
la amenaza o violación de derechos, deben adop-
tarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños
o adolescentes permanezcan conviviendo
con su grupo familiar;

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines
maternales o de infantes, e inclusión y per-
manencia en programas de apoyo escolar;

c) Asistencia integral a la embarazada;
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la

familia en programas destinados al fortale-
cimiento y apoyo familiar;

e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su
propio hogar, orientando y apoyando a los

padres, representantes legales o responsables
en el cumplimiento de sus obligaciones, jun-
tamente con el seguimiento temporal de la fa-
milia y de la niña, niño o adolescente a tra-
vés de un programa;

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiá-
trico de la niña, niño o adolescente o de al-
guno de sus padres, responsables legales o
representantes;

g) Asistencia económica.

La presente enunciación no es taxativa.
Art. 38. – Extinción. Las medidas de protección

pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en
cualquier momento por acto de la autoridad compe-
tente que las haya dispuesto y cuando las circuns-
tancias que las causaron varíen o cesen.

Art. 39. – Medidas excepcionales. Son aquellas
que se adoptan cuando las niñas, niños y adoles-
centes estuvieran temporal o permanentemente pri-
vados de su medio familiar o cuyo superior interés
exija que no permanezcan en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recupe-
ración por parte del sujeto del ejercicio y goce de
sus derechos vulnerados y la reparación de sus
consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo
se pueden prolongar mientras persistan las causas
que les dieron origen.

Art. 40. – Procedencias de las medidas excep-
cionales. Sólo serán procedentes cuando previa-
mente se hayan cumplimentado debidamente las
medidas dispuestas en el artículo 33.

Declarada procedente esta excepción, será la au-
toridad local de aplicación quien decida y establez-
ca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacien-
temente dentro del plazo de 24 horas la medida adop-
tada al juez competente en materia de familia de cada
jurisdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a
esta disposición, será pasible de las sanciones pre-
vistas en el capítulo IV del Código Penal de la Na-
ción.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en
protección de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes dentro del plazo de 72 horas de noti-
ficado, con citación y audiencia de los representan-
tes legales, deberá resolver la legalidad de la medi-
da, resuelta ésta, la autoridad judicial competente
deberá derivar el caso a la autoridad local compe-
tente de aplicación para que ésta implemente las me-
didas pertinentes.

Art. 41. – Aplicación. Las medidas establecidas
en el artículo 39, se aplicarán conforme a los siguien-
tes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares
considerados alternativos. Las medidas con-
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sisten en la búsqueda e individualización de
personas vinculadas a ellos, a través de lí-
neas de parentesco por consanguinidad o
por afinidad, o con otros miembros de la fa-
milia ampliada o de la comunidad, según
costumbre local, en todos los casos tenien-
do en cuenta la opinión de las niñas, niños
y adolescentes;

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por
el más breve lapso posible puede recurrirse
a una forma convivencial alternativa a la de
su grupo familiar, debiéndose propiciar, a
través de mecanismos rápidos y ágiles, el re-
greso de las niñas, niños y adolescentes a
su grupo o medio familiar y comunitario. Al
considerar las soluciones se prestará espe-
cial atención a la continuidad en la educa-
ción de las niñas, niños y adolescentes; y a
su origen étnico, religioso, cultural y lingüís-
tico. Estas medidas deberán ser supervisa-
das por el organismo administrativo local
competente y judicial interviniente;

c) Las medidas se implementarán bajo formas
de intervención no sustitutivas del grupo
familiar de origen, con el objeto de preser-
var la identidad familiar de las niñas, niños
y adolescentes;

d) Las medidas de protección excepcional que
se tomen con relación a grupos de herma-
nos deben preservar la convivencia de los
mismos;

e) En ningún caso, las medidas de protección
excepcionales pueden consistir en privación
de la libertad;

f) No podrá ser fundamento para la aplicación
de una medida excepcional, la falta de recur-
sos económicos, físicos, de políticas o pro-
gramas del organismo administrativo.

TITULO IV

Organos administrativos de protección
de derechos

Art 42. – Sistema de protección integral. Nive-
les. El sistema de protección integral se conforma
por los siguientes niveles:

a) Federal: es el órgano de articulación,
concer-tación, diseño y planificación de po-
líticas públicas en todo el ámbito del territo-
rio de la República Argentina;

b) Nacional: es el organismo técnico especia-
lizado en materia de derechos de infancia y
adolescencia en el ámbito del Poder Ejecuti-
vo nacional;

c) Provincial: es el órgano de planificación y
ejecución de las políticas de la niñez, cuya
forma y jerarquía determinará cada provin-
cia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

respetando las respectivas autonomías así
como las instituciones preexistentes.
Las provincias podrán celebrar convenios
dentro del marco jurídico vigente para mu-
nicipios y comunas en las jurisdicciones pro-
vinciales, como asimismo implementar un or-
ganismo de seguimiento de programas de
protección integral de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes en coordinación
articulada con las organizaciones no guber-
namentales de niñez, adolescencia y familia.

CAPÍTULO I
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia

y Familia

Art. 43. – Créase el Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia, el que estará integrado por
un representante de cada uno de los ministerios con
competencia, en la materia, por la Secretaría Nacio-
nal de Niñez, Adolescencia y Familia y los repre-
sentantes de los organos de protección de derechos
de niñez, adolescencia y familia existentes o a crear-
se en cada una de las provincias y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

El Consejo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia dictará su propio reglamento de funcionamien-
to, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.

Art. 44. – Funciones. El Consejo Federal de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones deli-
berativas, consultivas, de formulación de propues-
tas y de políticas de concertación, cuyo alcance y
contenido se fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:
a) Concertar políticas de protección integral de

los derechos de las niñas, niños, adolescen-
tes y sus familias;

b) Elaborar en coordinación con la Secretaria
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
un plan nacional de acción como política de
derechos para el área específica, de acuer-
do con los principios jurídicos establecidos
en la presente ley;

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e
institucionales destinadas a la concreción de
los principios establecidos en la Convención
sobre los Derechos del Niño;

d) Fomentar espacios de participación activa de
los organismos de la sociedad civil de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, reconocidas por su especialidad
e idoneidad en la materia, favoreciendo su
conformación en redes comunitarias;

e) Promover la supervisión y control de las
instituciones privadas de asistencia y pro-
tección de derechos;

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada
con la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
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cencia y Familia la obtención de recursos fi-
nancieros nacionales e internacionales para
la efectivización de las políticas públicas de
niñez, adolescencia y familia;

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacio-
nal de Niñez, Adolescencia y Familia la trans-
ferencia de los fondos a los estados provin-
ciales para la financiación de dichas políticas;

h) Gestionar la distribución de los fondos pre-
supuestariamente asignados para la formu-
lación y ejecución de las políticas previstas
en el plan nacional de acción;

i ) Establecer en coordinación con la Secreta-
ría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, mecanismos de seguimiento, monitoreo
y evaluación de las políticas públicas desti-
nadas a la protección integral de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes.

CAPÍTULO II
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia

y Familia

Art. 45. – Secretaría nacional. Créase en el ám-
bito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Na-
cional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo
técnico especializado en materia de derechos de in-
fancia y adolescencia, la que funcionará con repre-
sentación interministerial y de las organizaciones de
la sociedad civil.

Art. 46. – Funciones. Son funciones de la secre-
taría:

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y
establecer en forma conjunta la modalidad
de coordinación entre ambos organismos
con el fin de establecer y articular políticas
de acción;

b) Elaborar en coordinación con el Consejo Fe-
deral de Niñez, Adolescencia y Familia, un plan
nacional de acción como política de derechos
para el área específica, de acuerdo a los prin-
cipios jurídicos establecidos en esta ley;

c) Ejercer la representación necesaria ante to-
dos los organismos oficiales de asesora-
miento y contralor en materia de medios de
comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacio-
nal en las áreas de su competencia;

e) Participar en forma conjunta con el Consejo
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en
la celebración y ejecución de los instrumen-
tos de carácter internacional que la Nación
suscriba o a los cuales adhiera, cuando és-
tos afecten o se refieran a la materia de su
competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artícu-
lo 44 de la Convención sobre los Derechos

del Niño, y ejercer la representación del Es-
tado nacional en su presentación, constitu-
yéndose en depositario de las recomenda-
ciones que se efectúen;

g) Promover el desarrollo de investigaciones en
materia de niñez, adolescencia y familia;

h) Diseñar normas generales de funcionamien-
to y principios rectores que deberán cum-
plir las instituciones públicas o privadas de
asistencia y protección de derechos de los
sujetos de esta ley;

i ) Apoyar a las organizaciones no gubernamen-
tales en la definición de sus objetivos insti-
tucionales hacia la promoción del ejercicio
de derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, y la prevención de su institucionaliza-
ción;

j) Promover políticas activas de promoción y
defensa de los derechos de las niñas, niños
adolescentes y sus familias;

k ) Coordinar acciones consensuadas con los
poderes del Estado, organismos guberna-
mentales y organizaciones no gubernamen-
tales, fomentando la participación activa de
las niñas, niños y adolescentes;

l ) Propiciar acciones de asistencia técnica y
capacitación a organismos provinciales y
municipales y agentes comunitarios partici-
pantes en servicios de atención directa o en
el desarrollo de los procesos de transforma-
ción institucional;

m) Gestionar juntamente con el Consejo Fede-
ral de Niñez, Adolescencia y Familia, la ob-
tención de recursos financieros nacionales
e internacionales para la efectivización de las
políticas públicas de niñez, adolescencia y
familia;

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Fe-
deral de Niñez, Adolescencia y Familia la
transferencia de los fondos a los estados
provinciales para la financiación de dichas
políticas;

o) Organizar un sistema de información único
y descentralizado que incluya indicadores
para el monitoreo, evaluación y control de
las políticas y programas de niñez, adoles-
cencia y familia;

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad
de niñas, niños y adolescentes como suje-
tos activos de derechos;

q) Impulsar mecanismos descentralizados para
la ejecución de programas y proyectos que
garanticen el ejercicio de los derechos de las
niñas, niños, adolescentes y sus familias;

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal
de Niñez, Adolescencia y Familia los recur-
sos públicos para la formulación y ejecución
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de las políticas previstas en el plan nacio-
nal de acción.

s) Establecer en coordinación con el Consejo
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia me-
canismos de seguimiento, monitoreo y eva-
luación de las políticas públicas destinadas
a la protección de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

CAPÍTULO III
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños

y Adolescentes

Art. 47. – Creación. Créase la figura del Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes, quien tendrá a su cargo velar por la protec-
ción y promoción de sus derechos consagrados en
la Constitución Nacional, la Convención sobre los
Derechos del Niño y las leyes nacionales.

Art. 48. – Control. La defensa de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes ante las institu-
ciones públicas y privadas y la supervisión y audi-
toría de la aplicación del sistema de protección in-
tegral se realizará en dos niveles:

a) Nacional: a través del Defensor de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

b) Provincial: respetando la autonomía de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, así como las instituciones preexis-
tentes. Las Legislaturas podrán designar de-
fensores en cada una de las jurisdicciones,
cuya financiación y funciones serán deter-
minadas por los respectivos cuerpos legis-
lativos.

Art. 49. – Designación. El Defensor de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes será pro-
puesto, designado y removido por el Congreso Na-
cional quien designará una comisión bicameral que
estará integrada por diez miembros, cinco de cada
Cámara respetando la proporción en la represen-
tación política, quienes tendrán a su cargo la eva-
luación de la designación que se llevará a cabo me-
diante un concurso público de antecedentes y
oposición. Las decisiones de esta comisión se adop-
tarán por el voto de las dos terceras partes de sus
miembros.

El defensor deberá ser designado dentro de los
90 (noventa) días de sancionada esta ley y asumirá
sus funciones ante el Honorable Senado de la Na-
ción, prestando juramento de desempeñar fielmen-
te su cargo.

Art. 50. – Requisitos para su elección.  El De-
fensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino;
b) Haber cumplido 30 años de edad;

c) Acreditar idoneidad y especialización en la
defensa y protección activa de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes y familia.

Art. 51. – Duración en el cargo. El Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
durará en sus funciones cinco (5) años, pudiendo
ser reelegido por una sola vez.

Art. 52. – Incompatibilidad. El cargo de Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
cente es incompatible con el desempeño de cual-
quier otra actividad pública, comercial o profesional
a excepción de la docencia, estándole vedada, asi-
mismo, la actividad política partidaria.

Dentro de los diez (10) días siguientes a su nom-
bramiento y antes de tomar posesión del cargo, el
defensor debe cesar en toda situación de incompa-
tibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento
de remoción del cargo.

Son de aplicación al defensor, en lo pertinente,
las normas en materia de recusación y excusación
previstas en Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación.

Art. 53. – De la remuneración. El Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
percibirá la remuneración que establezca el Congre-
so de la Nación, por resolución de los presidentes
de ambas Cámaras.

Art. 54. – Presupuesto. El Poder Ejecutivo nacio-
nal destinará una partida presupuestaria para sol-
ventar los gastos del funcionamiento administrati-
vo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes.

Art. 55. – Funciones.  Son sus funciones:
a) Promover las acciones para la protección de

los intereses difusos o colectivos relativos
a las niñas, niños y adolescentes;

b) Interponer acciones para la protección de los
derechos las niñas, niños y adolescentes en
cualquier juicio, instancia o tribunal;

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos
y garantías legales asegurados a las niñas,
niños y adolescentes promoviendo las me-
didas judiciales y extrajudiciales del caso.
Para ello puede tomar las declaraciones del
reclamante, entenderse directamente con la
persona o autoridad reclamada y efectuar re-
comendaciones con miras a la mejoría de los
servicios públicos y privados de atención
de las niñas, niños y adolescentes, determi-
nando un plazo razonable para su perfecta
adecuación;

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de
la sanciones por infracciones cometidas
contra las normas de protección de las ni-
ñas, ninos y adolescentes; sin perjuicio de
la responsabilidad civil y penal del infrac-
tor, cuando correspondiera;
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e) Supervisar las entidades públicas y priva-

das que se dediquen a la atención de las ni-
ñas, niños o adolescentes, sea albergándo-
los en forma transitoria o permanente, sea
desarrollando programas de atención a los
mismos, debiendo denunciar ante las auto-
ridades competentes cualquier irregularidad
que amenace o vulnere los derechos de to-
das las niñas, los niños o los adolescentes;

f) Requerir para el desempeño de sus funcio-
nes el auxilio de la fuerza pública, de los
servicios médicos asistenciales y educati-
vos, sean públicos o privados;

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier ín-
dole a las niñas, niños y adolescentes y a
sus familias, a través de una organización
adecuada;

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y
a sus familias acerca de los recursos públi-
cos, privados y comunitarios, donde puedan
recurrir para la solución de su problemática;

i ) Intervenir en la instancia de asesoramiento
de mediación o conciliación;

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por
los niños, niñas o adolescentes o cualquier
denuncia que se efectúe con relación a las
niñas, niños y adolescentes, ya sea perso-
nalmente o mediante un servicio telefónico
gratuito y permanente debiéndose dar cur-
so de inmediato al requerimiento de que se
trate.

Art. 56. – Informe anual. El Defensor de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá
dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación,
de la labor realizada en un informe que presentará
antes del 31 de mayo de cada año.

Dentro de los sesenta (60) días de iniciadas las
sesiones ordinarias de cada año, el defensor debe-
rá rendir dicho informe en forma verbal ante la co-
misión bicameral a que se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo
aconsejen podrá presentar un informe especial. Los
informes anuales y especiales serán publicados en
el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en
Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes en forma personal, deberá concu-
rrir trimestralmente en forma alternativa a las comi-
siones permanentes especializadas en la materia de
cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a
brindar los informes que se le requieran, o en cual-
quier momento cuando la comisión así lo requiera.

Art. 57. – Contenido del informe. El Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
deberá dar cuenta en su informe anual de las de-
nuncias presentadas y del resultado de las investi-
gaciones. En el informe no deberán constar los da-

tos personales que permitan la pública identifica-
ción de los denunciantes, como así tampoco de las
niñas, niños y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará
constar la rendición de cuentas del presupuesto del
organismo en el período que corresponda.

Art. 58. – Gratuidad. El Defensor de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes determi-
nará en forma exclusiva los casos a que dará curso;
las presentaciones serán gratuitas, quedando pro-
hibida la participación de gestores e intermediarios.

Art. 59. – Cese. Causales. El Defensor de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes cesa en
sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia;
b) Por vencimiento del plazo de su mandato;
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;
d) Por haber sido condenado mediante senten-

cia firme por delito doloso;
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento

de los deberes del cargo o por haber incu-
rrido en la situación de incompatibilidad pre-
vista por esta ley.

Art. 60. – Cese y formas. En los supuestos pre-
vistos por los incisos a), c) y d) del artículo o an-
terior, el cese será dispuesto por los presidentes de
ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapa-
cidad sobreviente deberá acreditarse de modo fe-
haciente. En los supuestos previstos por el inciso
e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto
de los dos tercios de los miembros presentes de la
comisión, previo debate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a
reemplazarlo en forma provisoria según el procedi-
miento establecido en el artículo siguiente, promo-
viéndose en el más breve plazo la designación del
titular en la forma establecida en el artículo 56.

Art. 61. – Adjuntos. A propuesta del Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y
conforme el procedimiento establecido en el artícu-
lo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxilia-
rán a aquel en el ejercicio de sus funciones, pudien-
do además, reemplazarlo en caso de cese, muerte,
suspensión o imposibilidad temporal, en el orden
en que fuesen designados.

Art. 62. – Obligación de colaborar. Todas las
entidades, organismos y personas jurídicas, ya
sean públicas o privadas, y las personas físicas es-
tán obligadas a prestar colaboración a los requeri-
mientos del Defensor de los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes con carácter preferente
y expedito.

Art. 63. – Obstaculización. Todo aquel que des-
obedezca u obstaculice el ejercicio de las funcio-
nes previstas en los artículos precedentes incurrirá
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en el delito previsto en el artículo 239 del Código
Penal.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes debe dar traslado de los anteceden-
tes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el
ejercicio de las acciones pertinentes.

Puede requerir la intervención de la justicia para
obtener la remisión de la documentación que le hu-
biera sido negada por cualquier organismo, ente,
persona o sus agentes.

Art. 64. – Deberes. Comprobada la veracidad de
la denuncia o reclamo, el Defensor de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:

a) Promover y proteger los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes mediante accio-
nes y recomendaciones que efectuará ante
las instancias públicas competentes, con el
fin de garantizar el goce y el ejercicio de los
mismos;

b) Denunciar las irregularidades verificadas a
los organismos pertinentes quienes tienen
la obligación de comunicar al Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes el resultado de las investigaciones
realizadas;

c) Formular recomendaciones o propuestas a los
organismos públicos o privados respecto de
cuestiones objeto de su requerimiento;

d) Informar a la opinión pública y a los denun-
ciantes acerca del resultado de las investi-
gaciones y acciones realizadas. A tal efecto
deberá establecerse un espacio en los me-
dios masivos de comunicación.

CAPÍTULO IV
De las organizaciones no gubernamentales

Art. 65. – Objeto. A los fines de la presente ley
se consideran organizaciones no gubernamentales
de niñez y adolescencia a aquellas que, con perso-
nería jurídica y que en cumplimiento de su misión
institucional desarrollen programas o servicios de
promoción, tratamiento, protección y defensa de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Art. 66. – Obligaciones. Las organizaciones no
gubernamentales mencionadas en esta ley deben
cumplir con los derechos y garantías reconocidos
en la Constitución Nacional, la Convención sobre
los Derechos del Niño, tratados internacionales so-
bre los de derechos humanos en los que la Repú-
blica Argentina sea parte, y observar los siguientes
principios y obligaciones:

a) Respetar y preservar la identidad de las ni-
ñas, niños y adolescentes y ofrecerles un
ambiente de respeto, dignidad y no discri-
minación;

b) Respetar y preservar los vínculos familiares
o de crianza de las niñas, niños y adoles-

centes y velar por su permanencia en el seno
familiar;

c) No desmembrar grupos de hermanos;
d) No limitar ningún derecho que no haya sido

limitado por una decisión judicial;
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y

adolescentes a ser oídos y a que su opinión
sea tenida en cuenta en todos los asuntos
que les conciernan como sujetos de dere-
chos;

f) Mantener constantemente informado a la
niña, niño o adolescente sobre su situación
legal, en caso de que exista alguna causa ju-
dicial donde se pueda tomar una decisión
que afecte sus intereses, y notificarle, en for-
ma personal y a través de su representante
legal, toda novedad que se produzca en for-
ma comprensible cada vez que la niña, el niño
o el adolescente lo requiera;

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes
atención personalizada y en pequeños gru-
pos;

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilita-
das y controladas por la autoridad de apli-
cación respecto de las condiciones edilicias,
salubridad, higiene, seguridad y confort;

i ) Rendir cuentas en forma anual ante la auto-
ridad de aplicación, de los gastos realizados
clasificados según su naturaleza; de las ac-
tividades desarrolladas descritas en detalle;
de las actividades programadas para el si-
guiente ejercicio descritas en detalle, su pre-
supuesto, los gastos administrativos y los
recursos con que serán cubierto. Se dar
cuenta también de las actividades programa-
das para el ejercicio vencido que no hubie-
ran sido cumplidas, y las causas que moti-
varon este incumplimiento.

Art. 67. – Incumplimiento. En caso de incumpli-
miento de las obligaciones a que se hallan sujetas
las organizaciones no gubernamentales de niñez y
adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad
local de aplicación promoverá ante los organismos
competentes, la implementación de las medidas que
correspondan.

Art. 68. – Registro de las organizaciones. Créa-
se en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil con personería ju-
rídica que desarrollen programas o servicios de asis-
tencia, promoción, tratamiento, protección y defensa
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires podrán implementar un sistema de registro de
las organizaciones no gubernamentales con perso-
nería jurídica con el objeto de controlar y velar en
cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los prin-
cipios que establece esta ley, con comunicación a
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la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia con miras a la creación del registro nacional
de estas organizaciones.

TITULO V

Financiamiento

Art. 69. – La Secretaría Nacional de Niñez, Ado-
lescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta
y coordinada garantizar la distribución justa y equi-
tativa de las partidas presupuestarias y de todos
los recursos nacionales o internacionales destina-
dos a la efectivización de los objetivos de esta ley.

Art. 70. – Transferencias. El gobierno nacional
acordará con los gobiernos provinciales y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia del
personal, de los servicios de atención directa y sus
recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que
actualmente estén prestando servicios y se estén
ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas
pendientes o en curso de ejecución.

Art. 71. – Transitoriedad. En un plazo máximo de
180 días corridos prorrogables por igual plazo y por
única vez, el Poder Ejecutivo nacional arbitrará las
medidas necesarias incluidas las afectaciones pre-
supuestarias y edilicias, que garanticen la conten-
ción y protección de las niñas, niños y adolescen-
tes, comprendidos dentro del marco de la ley 10.903
que se deroga.

Art. 72. – Fondos. El Presupuesto General de la
Nación preverá las partidas necesarias para el fun-
cionamiento del Consejo Federal de Niñez Adoles-
cencia y Familia la Secretaría Nacional de Niñez
Adolescencia y Familia, el Defensor de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes y todas
las que correspondan para el cumplimiento de la pre-
sente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso po-
drá ser inferior a la mayor previsión o ejecución de
ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de
los fondos destinados a la infancia, adolescencia y
familia establecidos en el presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año,
el jefe de Gabinete reasignará las partidas corres-
pondientes.

TITULO VI

Disposiciones complementarias

Art. 73. – Sustitúyese el artículo 310 del Código
Civil, por el siguiente:

Artículo 310: Si uno de los progenitores fue-
ra privado o suspendido en el ejercicio de la
patria potestad, continuará ejerciéndola el otro.
En su defecto, y no dándose el caso de tutela
legal por pariente consanguíneo idóneo, en or-
den de grado excluyente, el juez proveerá a la
tutela de las personas menores de edad.

Art. 74. – Modifíquese el artículo 234 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:
1. De incapaces mayores de 18 años de

edad abandonados o sin representan-
tes legales o cuando éstos estuvieren
impedidos de ejercer sus funciones.

2. De los incapaces mayores de 18 años
de edad que están en pleito con sus re-
presentantes legales, en el que se
controvierta su curatela.

Art. 75. – Modifíquese el artículo 236 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 236: En los casos previstos en el ar-
tículo 234, la petición podrá ser deducida por
cualquier persona, y formulada verbalmente
ante el asesor de menores e incapaces, en cuyo
caso se labrará acta con las menciones perti-
nentes, la que será remitida al juzgado que co-
rresponda.

Art. 76. – Derógase la ley 10.903; los decretos na-
cionales: 1.606/90 y sus modificatorias 1.631/96 y
295/01.

Art. 77. – Esta ley deberá ser reglamentada en un
plazo máximo de 90 días, contados a partir de la san-
ción de la presente.

Art. 78. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De conformidad con lo establecido en las dispo-

siciones pertinentes del Reglamento del Honorable
Senado, este dictamen pasa directamente al orden
del día.

Sala de las comisiones, marzo 17 de 2005.

Liliana T. Negre de Alonso. – Antonio F.
Cafiero. – Jorge A. Agúndez. – Sonia
M. Escudero. – Norberto Massoni. –
Mónica L. Arancio de Beller. – José L.
Zavalía. – Ernesto R. Sanz. – Eduardo
Menem. – Diana B. Conti. – Mabel L.
Caparrós. – Elva A. Paz. – Graciela Y.
Bar. – María E. Castro. – Mirian B.
Curletti. – Carlos A. Rossi. – Nicolás
A. Fernández. – Marcelo E. López
Arias. – Silvia E. Giusti. – Ramón E.
Saadi. – Guillermo R. Jenefes. – Vilma
L. Ibarra. – Sergio A. Gallia. – Alicia
E. Mastandrea. – Gerardo R. Morales.
– María T. del Valle Colombo de
Acevedo. – Celso A. Jaque. – María C.
Perceval. – Carlos A. Prades.

En disidencia parcial:

Jorge M. Capitanich. – Marcela F.
Lescano.
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ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación
(29 de septiembre de 2004)

PROYECTO DE LEY

LEY DE PROTECCION INTEGRAL
DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS

Y ADOLESCENTES

TITULO I

CAPÍTULO I
De la protección general

Artículo 1° – Esta ley tiene por objeto la protec-
ción integral de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes que se encuentren en el territorio de
la República Argentina, para garantizar el ejercicio
y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos
reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y
en los tratados internacionales en los que la Nación
sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados
por su máxima exigibilidad y sustentados en el prin-
cipio del interés superior del niño, entendido como
la plena satisfacción de sus derechos. La omisión
en la observancia de los deberes que por la presen-
te corresponden a los órganos gubernamentales del
Estado habilita a todo ciudadano a interponer las
acciones administrativas y judiciales a fin de res-
taurar el ejercicio y goce de tales derechos, a tra-
vés de medidas expeditas y eficaces.

Art. 2° – Es de aplicación obligatoria la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño en las condicio-
nes de su vigencia, en todo acto, decisión o medi-
da administrativa, judicial o de cualquier naturaleza
que se adopte respecto de las personas hasta los
dieciocho años de edad. Los niños, niñas o adoles-
centes tienen derecho a ser oídos y atendidos cual-
quiera sea la forma en que se manifiesten, en todos
los ámbitos.

Art. 3° – Los órganos gubernamentales del Esta-
do garantizan un sistema administrativo y de justicia
especializada y procedimientos especiales cuando
sean amenazados o vulnerados los derechos de ni-
ños, niñas y adolescentes, a efectos de protegerlos.

Art. 4° – La falta de recursos materiales de la fa-
milia, de los representantes legales o responsables
de los niños, niñas y adolescentes, sea circunstan-
cial, transitoria o permanente, no autoriza la separa-
ción respecto de aquellos, ni su institucionalización.

Art. 5° – Las políticas públicas de la niñez y ado-
lescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes
pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la
efectivización de los derechos de los niños,
niñas y adolescentes;

b) Ejecución descentralizada con paulatina mu-
nicipalización de la atención directa;

c) Gestión asociada de los organismos de go-
bierno en sus distintos niveles en coordi-
nación con la sociedad civil, con capacita-
ción y fiscalización permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales.

Art. 6° – Las políticas sociales del Estado garan-
tizan con absoluta prioridad el ejercicio de los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes. La priori-
dad absoluta implica:

1. Protección y auxilio en cualquier circunstan-
cia.

2. Prevalencia en la exigibilidad de la protec-
ción jurídica cuando sus derechos colisionen
con los intereses de los adultos, de las per-
sonas jurídicas privadas o públicas.

3. Preferencia en la formulación y ejecución de
las políticas sociales públicas.

4. Asignación privilegiada e intangibilidad de
los recursos públicos que las garantice.

5. Preferencia de atención en los servicios
esenciales.

Art. 7º – Los órganos gubernamentales del Esta-
do nacional tienen la responsabilidad indelegable
de establecer, controlar y garantizar el cumplimien-
to de las políticas sociales públicas con carácter fe-
deral.

Art. 8° – Los organismos de gobierno garantizan
la protección y sostén de la familia en todos los ór-
denes, a través de la formulación de políticas públi-
cas adecuándolas a las distintas etapas del desa-
rrollo evolutivo de los niños, niñas y adolescentes.

Art. 9° – Corresponde a los padres y a la familia
ampliada proporcionar a los niños, niñas y adoles-
centes que la componen el nivel de vida adecuado
para su desarrollo integral y oportuno. Es deber de
los órganos gubernamentales del Estado la crea-
ción de programas para cooperar con los padres y
la familia ampliada en el cumplimiento de esa obli-
gación.

Art. 10. – Los niños, niñas y adolescentes tienen
derecho a conocer a sus padres biológicos, y a cre-
cer y desarrollarse en su familia de origen.

Art. 11. – Constituye una obligación de los orga-
nismos de gobierno en todos sus órdenes asegurar
el pleno ejercicio de todos y cada uno de los ele-
mentos que conforman la identidad de los niños,
niñas y adolescentes, sean éstos referidos a su nom-
bre, vínculos familiares, nacionalidad, raza, etnia u
otros aspectos socioculturales.

La identificación del recién nacido y su madre, rea-
lizada según la legislación vigente, en todo ámbito
institucional o domiciliario, así como la inscripción
de su nacimiento y la entrega del primer documen-
to nacional de identidad, se efectúan sin cargo.
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Los órganos gubernamentales del Estado deben

actuar con celeridad y con todos los medios cientí-
ficos, técnicos, administrativos y jurídicos a su al-
cance, con el objeto de reparar y restablecer plena-
mente el ejercicio del derecho a la identidad, cuando
una persona menor de edad hubiera sido privada
de uno o más de sus elementos.

Art. 12. – Las medidas que conforman la pro-
tección integral se extenderán a la madre durante el
embarazo y el período de lactancia. Cuando se en-
cuentre por debajo de la línea de pobreza, se le ga-
rantizarán condiciones dignas para el adecuado de-
sarrollo de su embarazo y crianza de su hijo.

Art. 13. – Los órganos gubernamentales del Es-
tado deben garantizar a la familia que se encuentre
por debajo de la línea de la pobreza, prestaciones
especiales para que accedan a condiciones dignas
para el adecuado desarrollo y crianza de los hijos,
hasta los cinco años de edad.

Art. 14. – La mujer privada de su libertad será
especialmente asistida durante el embarazo y el par-
to, y se le proveerán los medios materiales para la
crianza adecuada de su hijo mientras éste perma-
nezca en el medio carcelario, facilitándose la comu-
nicación con su familia a efectos de propiciar su
integración a ella.

Art. 15. – En toda situación de institucionali-
zación de los padres, los organismos de gobierno
garantizan a los niños, niñas y adolescentes el vín-
culo y el contacto directo y permanente con aque-
llos, siempre que no contraríe el interés superior
del niño.

Art. 16. – Los órganos gubernamentales del Es-
tado, la sociedad, en particular sus organizaciones
sindicales, y la familia coordinarán sus esfuerzos
para erradicar el trabajo infantil, y limitar toda forma
de trabajo legalmente autorizada cuando impida o
afecte su proceso evolutivo, o constituya una acti-
vidad riesgosa para su persona, u obstaculice su
derecho a la educación, la salud, la recreación y al
esparcimiento.

Art. 17. – Los miembros de los establecimientos
educativos y de salud, públicos o privados y todo
agente público que detectare la vulneración de de-
rechos de un niño, niña o adolescente, deberá co-
municar dicha circunstancia ante la autoridad admi-
nistrativa de protección de derechos en el ámbito
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsa-
bilidad por dicha omisión.

Art. 18. – El agente público que sea requerido
para recibir una denuncia de vulneración de dere-
chos de los sujetos protegidos por esta ley, ya sea
por el mismo niño, niña o adolescente, o por cual-
quier otra persona, se encuentra obligado a recibir
y tramitar tal denuncia, a fin de garantizar el respe-
to, la prevención y la reparación del daño sufrido,
bajo apercibimiento de grave incumplimiento de sus
deberes.

CAPÍTULO II
De la protección especial

Art. 19. – Los órganos del Estado en todos sus
niveles con la prelación establecida por las normas,
tienen el deber indelegable e imprescriptible de pro-
teger y asistir con medidas de protección especial
de derechos a niños, niñas y adolescentes, cuando
se produzca amenaza o violación de derechos en
perjuicio de uno o varios de ellos, individualmente
considerados.

Las medidas tienen por objeto preservar los de-
rechos, restituirlos o reparar las consecuencias de
su amenaza o violación.

Art. 20. – Para garantizar los derechos consagra-
dos en esta ley, deberán impulsarse prioritariamente
acciones administrativas o judiciales cuando corres-
pondan. El Ministerio Público de la defensa está le-
gitimado para la promoción de acciones judiciales
relativas a la exigibilidad de los derechos económi-
cos y sociales de la infancia. El niño, niña y adoles-
cente siempre tiene derecho a contar con asisten-
cia letrada particular.

Art. 21. – Los órganos gubernamentales del Esta-
do, en todos sus niveles brindan asistencia priorita-
ria a los niños, niñas y adolescentes destinatarios de
medidas de protección especial, ya sea a requerimien-
to de ellos mismos, de sus padres o representantes,
de los órganos administrativos, Ministerio Público,
o los órganos jurisdiccionales. A tal fin instrumenta
los dispositivos y recursos necesarios.

Las acciones de asistencia podrán ser brindadas
a través de los organismos públicos competentes y
de las organizaciones no gubernamentales legalmen-
te reconocidas y supervisadas.

Art. 22. – Toda medida de protección especial
debe establecerse en el marco de lo dispuesto en el
capítulo I de la presente ley a fin de lograr el desa-
rrollo integral y sustentable de niños, niñas y ado-
lescentes, en consonancia con los derechos huma-
nos. Se adoptarán respetando en el interés superior
del niño los siguientes principios:

a) La conservación de sus vínculos familiares,
sea manteniéndolo en el grupo de conviven-
cia o asegurando el contacto con sus pa-
dres, familia ampliada o responsables;

b) La recepción de información clara y precisa
sobre los motivos de la medida adoptada,
su duración y objetivos, tanto por parte del
niño, la niña y el adolescente, como por sus
padres o responsables;

c) La medida debe ser fundada en estudios in-
terdisciplinarios, respetar las identidades
culturales, guardar proporción con la natu-
raleza de los hechos que la motivaron;

d) El establecimiento de la duración y modali-
dad de ejecución de la medida;
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e) Toda medida es revisable por autoridad ju-

dicial, y en su caso recurrible.

Art. 23. – El Estado garantiza el derecho del niño,
niña y adolescente a ser oído y considerado cual-
quiera sea la forma en que se manifieste, a opinar y
a participar en todo asunto o trámite administrativo
o judicial que concierna a su persona o a sus inte-
reses, sea directamente, o a través de sus represen-
tantes legales cuando le resulte imposible actuar por
sí, contando con asistencia letrada.

Su opinión deberá tenerse especialmente en cuen-
ta a los efectos de la decisión, pudiendo recurrir por
las vías pertinentes, todas las medidas que afecten
sus derechos.

Art. 24. – Cuando proceda la adopción de medi-
das de protección especial, para preservar, restituir
o reparar las consecuencias de la vulneración de de-
rechos o garantías de uno o varios niños, niñas y
adolescentes, el órgano competente deberá aplicar
prioritariamente las siguientes medidas:

a) Fortalecer los vínculos familiares para que
el niño, niña o adolescente pueda permane-
cer en el seno de su familia u otorgar la guar-
da preferentemente a un miembro de la fa-
milia ampliada o adulto significativo para el
niño, bajo supervisión, asesoramiento y se-
guimiento familiar, con el fin de lograr el
cumplimiento de las obligaciones de los pa-
dres en el desempeño de la función parental;

b) Disponer la asistencia económica para el for-
talecimiento familiar;

c) Ordenar la inclusión en programas comuni-
tarios de asistencia integral a la familia;

d) Determinar la matriculación y asistencia re-
gular obligatoria a establecimientos de en-
señanza, otorgamiento de becas de estudio
o para jardines maternales;

e) Disponer la promoción y capacitación bási-
ca en oficios y profesiones estimulando vo-
caciones;

f) Ordenar la promoción de acciones para lo-
grar la recuperación física, psíquica y la rein-
tegración social;

g) Ordenar el cumplimiento de las normativas
que garantizan los derechos inherentes a
condiciones específicas derivados de ne-
cesidades especiales por impedimento físi-
co o mental, por esta ley y por normas con-
cordantes;

h) Localizar a los miembros de la familia, parti-
cularmente en los casos de niños, niñas y
adolescentes que se encuentren fuera de su
país de origen, en condiciones de migración;

i ) Ordenar acciones destinadas a combatir
cualquier forma de discriminación especial-
mente la producida por pertenecer a mino-

rías raciales, étnicas, religiosas o lingüís-
ticas;

j) Determinar la inclusión en programas espe-
ciales de orientación y tratamiento de adic-
ciones;

k ) Ordenar la inclusión del niño, niña o ado-
lescente o de miembros de su familia en al-
guna o algunas de las medidas de promo-
ción y efectivización de derechos.

Art. 25. – Cuando por circunstancias especialmen-
te graves, los niños, niñas y adolescentes deban
ser separados de su medio familiar, los órganos del
Estado deben asegurarles la permanencia con su fa-
milia ampliada o con adulto significativo para el
niño. La medida debe ser excepcional, fundada, li-
mitada en el tiempo, basada en criterios técnicos-
científicos interdisciplinarios y respetar las identi-
dades culturales.

Si por aquellas circunstancias, la separación del
niño, niña o adolescente de sus padres y familia am-
pliada fuera permanente, se le garantizará un ámbi-
to familiar con persona idónea para su crianza.

Art. 26. – Las acciones administrativas o judicia-
les adoptadas tienen como objetivo asegurar al
niño, niña y adolescente el pleno goce de sus dere-
chos, la promoción de su formación integral y la re-
paración de su derecho violado.

Las mismas deben ser evaluadas periódicamente
y revocadas o sustituidas cuando así lo indique el
interés superior del niño, niña y adolescente, en-
tendido como la plena satisfacción de sus derechos.

Art. 27. – Sin perjuicio de los procedimientos ad-
ministrativos establecidos en el presente capítulo,
las acciones judiciales de protección especial tra-
mitan:

a) Considerando parte a la persona menor de
edad, padres o representantes legales;

b) Dando intervención al Ministerio Público y
al letrado particular;

c) Estableciendo que la resolución será recu-
rrible.

El recurso de apelación será concedido en rela-
ción y con efecto devolutivo.

TITULO II

Organos administrativos de protección
de derechos

Art. 28. – El Sistema de Protección Integral de De-
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes es un con-
junto de organismos, entidades y servicios que di-
señan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y
supervisan las políticas públicas, de gestión esta-
tal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y
municipal, destinados a la promoción, prevención,
asistencia, protección, resguardo y restablecimien-
to de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
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tes, y establece los medios a través de los cuales
se asegura el efectivo goce de los derechos y ga-
rantías reconocidos en la Constitución Nacional, la
Convención sobre los Derechos del Niño, demás
tratados de derechos humanos ratificados por el Es-
tado argentino y el ordenamiento jurídico nacional.

El Sistema de Protección Integral de Derechos de
Niños, Niñas y Adolescentes funciona a través de
acciones intersectoriales, desarrolladas por entes del
sector público, de carácter central o descentraliza-
do y por entes del sector privado.

La política de protección integral de derechos de
los niños, niñas y adolescentes debe ser implemen-
tada mediante una concertación articulada de accio-
nes de la Nación, las provincias, la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires y los municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro-
tección Integral de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes debe contar con los siguientes me-
dios:

a) Políticas y programas de protección de de-
rechos;

b) Organismos administrativos y judiciales de
protección de derechos;

c) Recursos económicos;
d) Procedimientos;
e) Medidas de protección de derechos.

Art. 29. – Créase en el ámbito del Poder Ejecuti-
vo nacional, la Secretaría Nacional de Niñez, Ado-
lescencia y Familia, como órgano rector de las polí-
ticas de derechos en la materia. Será presidida por
un funcionario designado por el Poder Ejecutivo na-
cional, tendrá carácter interministerial, y represen-
tación de las organizaciones de la sociedad civil.
Son sus funciones.

a) Convocar y garantizar el funcionamiento del
Consejo Federal y establecer la modalidad
de coordinación entre ambos organismos;

b) Elaborar un plan nacional de acción como
política de derechos para el área específica,
de acuerdo a los principios jurídicos esta-
blecidos en la presente ley, y en coordina-
ción con el Consejo Federal;

c) Ejercer la representación necesaria ante to-
dos los organismos oficiales de asesora-
miento y contralor en materia de medios de
comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacio-
nal en las áreas de su competencia;

e) Participar en la celebración y ejecución de
los instrumentos de carácter internacional
que la Nación suscriba o a los cuales adhie-
ra, cuando éstos afecten o se refieran a la
materia de su competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artícu-
lo 44 de la Convención sobre los Derechos

del Niño, y ejercer la representación del Es-
tado nacional en su presentación, constitu-
yéndose en depositario de las recomenda-
ciones que se efectúen;

g) Promover el desarrollo de investigaciones en
materia de niñez, adolescencia y familia;

h) Diseñar normas generales de funcionamien-
to y categorización que deberán cumplir las
instituciones públicas o privadas de asisten-
cia y protección de derechos;

i ) Apoyar a las organizaciones no gubernamen-
tales en la definición de sus objetivos insti-
tucionales hacia la promoción del ejercicio
de derechos de niños, niñas y adolescentes,
y la prevención de la institucionalización;

j) Promover políticas activas de promoción y
defensa de los derechos de niños, niñas y
adolescentes y sus familias;

k ) Coordinar acciones consensuadas con los
poderes del Estado, organismos gubernamen-
tales y no gubernamentales, fomentando la
participación activa de niños y jóvenes;

l ) Propiciar acciones de asistencia técnica a or-
ganismos provinciales y municipales; y ca-
pacitación para profesionales, técnicos y
agentes comunitarios participantes en ser-
vicios de atención directa o en el desarrollo
de los procesos de transformación política
institucional;

m) Intervenir a requerimiento de la justicia fede-
ral en todos aquellos casos que no puedan
ser resueltos por los organismos locales;

n) Gestionar la obtención de recursos financie-
ros nacionales e internacionales para la
efectivización de las políticas públicas de ni-
ñez, adolescencia y familia;

o) Transferir fondos a los estados provincia-
les para la financiación de dichos programas,
previa evaluación con reserva del monito-
reo de los mismos;

p) Organizar un sistema único y descentrali-
zado de indicadores, monitoreo, evaluación
y control de gestión de políticas y progra-
mas de derechos de niñez, adolescencia y
familia;

q) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad
de niños, niñas y adolescentes como suje-
tos activos de derechos, en especial a la sa-
lud, a la educación, a un nivel de vida ade-
cuado, a la convivencia familiar y comunitaria,
a la protección, supervivencia y desarrollo
personal, a la identidad, a la libre expresión y
de pensamiento, a ser escuchado, a la parti-
cipación, a no ser discriminado, a la recrea-
ción, al juego, al deporte, a la no explotación
y a profesar la propia religión; estableciendo
la materia en la agenda política como objeti-
vo social prioritario;
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r) Impulsar mecanismos descentralizados para

la ejecución de programas y proyectos que
garanticen el ejercicio de los derechos de ni-
ños, niñas, adolescentes y sus familias;

s) Asignar los recursos públicos para la for-
mulación y ejecución de políticas previstas
en el plan nacional de acción.

Art. 30. – La Secretaría Nacional ejerce sus fun-
ciones a través de sus áreas específicas de acuer-
do a la forma institucional que se determine.

Art. 31. – Créase el Consejo Federal de Políticas
de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará in-
tegrado por los ministros del área social y los res-
ponsables del área de infancia y adolescencia de
las provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y por el presidente de la Secretaría Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia.

Art. 32. – El Consejo Federal tendrá funciones
deliberativas, de concertación política, consultivas
y de formulación de propuestas, cuyo alcance será
fijado en el acta de su constitución.

Corresponde a la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia, convocar a la Asamblea
Constitutiva del mismo en un plazo que no exceda
los ciento ochenta (180) días desde la fecha de
promulgación de la presente ley.

Art. 33. – El Consejo Federal tendrá, entre otras,
las siguientes funciones:

a) Garantizar una distribución justa y equitati-
va de los recursos nacionales e internacio-
nales entre los organismos provinciales y de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en
coordinación con la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia;

b) Concertar políticas de protección integral de
los derechos de los niños, niñas, adolescen-
tes y sus familias;

c) Elaborar un plan nacional de acción como
política de derechos para el área específica,
de acuerdo a los principios jurídicos esta-
blecidos en la presente ley y en coordina-
ción con la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia;

d) Proponer reformas legislativas a nivel nacio-
nal para adecuarlas a la Convención sobre
los Derechos del Niño;

e) Impulsar reformas legislativas locales para
la adecuación de la normativa vigente a la
Convención sobre los Derechos del Niño;

f) Propiciar ámbitos de coordinación y comple-
mentariedad entre los distintos poderes del
Estado a nivel provincial y regional;

g) Fomentar espacios de participación activa de
los organismos de la sociedad civil de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, reconocidas por su especialidad

e idoneidad en la materia, favoreciendo su
conformación en redes comunitarias;

h) Promover la supervisión y control de las
instituciones privadas de asistencia y pro-
tección de derechos, y la emisión de opinión
previa al otorgamiento de la personería jurí-
dica por parte de los responsables del área
específica en las jurisdicciones locales.

Disposiciones generales

Art. 34. – Sustitúyese el artículo 310 del Código
Civil, por el siguiente:

Artículo 310: Si uno de los progenitores fue-
ra privado o suspendido en el ejercicio de la
patria potestad, continuará ejerciéndola el otro.
En su defecto, y no dándose el caso de tutela
legal por pariente consanguíneo idóneo, en or-
den de grado excluyente, el juez proveerá a la
tutela de las personas menores de edad.

Art. 35. – Deróganse las disposiciones referidas
a las personas menores de edad establecidas en la
sección 8, capítulo III, título IV del Libro 1 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Art. 36. – Derógase la ley 10.903 y las normas le-
gales que se opongan a los derechos fundamenta-
les consagrados en la presente ley, manteniendo los
artículos 393 y 457 del Código Civil su actual re-
dacción.

Art. 37. – Disposición transitoria: La Secretaría
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia asumirá
las funciones que en la actualidad ejerce el Conse-
jo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, hasta
tanto se transfieran las correspondientes a las ju-
risdicciones locales, con la supervisión del Conse-
jo Federal.

Art. 38. – Esta ley será aplicable a las situacio-
nes jurídicas pendientes o en curso de ejecución.

Art. 39. – Las erogaciones que demande la apli-
cación de esta ley se imputarán a las partidas perti-
nentes del presupuesto nacional. Facúltase al jefe
de Gabinete de Ministros a readecuar y reorganizar
las partidas de las jurisdicciones y organismos invo-
lucrados por la misma.

Art. 40. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

Sr. Presidente (Guinle). – En consideración
en general.

Tiene la palabra la señora presidenta de la
Comisión de Legislación General, senadora
Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
como dijo el secretario, en este dictamen han
intervenido cinco comisiones, la de Legislación
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General, la de Población y Desarrollo Humano,
la de Justicia y Asuntos Penales, la de Seguri-
dad Interior y Narcotráfico, y la de Presupues-
to y Hacienda.

Se trata de un proyecto que transforma en
operativa –aunque la doctrina determina que la
convención es operativa– y hace realidad la ley
que otorga operatividad a la Convención del Niño.

Esta convención fue suscrita por la Argenti-
na y ratificada por ley en 1990. Desde esa fe-
cha hasta ahora han existido innumerables pro-
yectos tendientes a ponerla en marcha. Si bien,
desde el punto de vista constitucional, se en-
cuentra en vigencia, sabemos que fácticamente
esta convención no se aplica.

Hemos recorrido un largo camino en esta
cuestión y lo que hoy vamos a tratar va a ser, en
primer lugar, el proyecto enviado en revisión por
la Cámara de Diputados. Pero también se han
tenido a la vista los proyectos de los señores sena-
dores Agúndez, Ibarra y Perceval, Leguizamón,
Massoni, Morales, Curletti y de quien les habla,
relativos a la protección integral de las niñas,
niños y adolescentes.

¿Por qué digo que se ha recorrido un largo
camino para llegar al proyecto que hoy vamos a
tratar? Lo digo porque ha costado mucho lograr
el consenso en un proyecto en el que, induda-
blemente, existía una carga ideológica en las
distintas posiciones que los senadores habían
incorporado para transformar en operativa la
Convención del Niño.

Atento al tiempo transcurrido y a no lograr
mayoría sobre un solo proyecto, se llegó a un
acuerdo para trabajar en conjunto dejando de
lado todo lo que significaban cuestionamientos,
tales como educación sexual, ley de salud
reproductiva con relación a los niños, etcétera.
En ese sentido, cada uno de los senadores que
había planteado un proyecto de ley, en forma
generosa ha renunciado –al menos en esta eta-
pa– a incorporar esos artículos que obstaculiza-
ban un consenso para luego plantearlos por se-
parado y debatirlos en otra oportunidad.

Quiero decir que este proyecto se comenzó
a debatir el 27/11/03. La segunda reunión fue
el 2/12/03, luego el 17/8/04, 24/8/04, 26/8/04,
1°/9/04, 9/9/04, 14/9/04, 23/9/04, y finalmente el
28/9/04 se formuló un dictamen contenido en el
Orden del Día N° 1.197. Según recuerdo, se

trató de un despacho por unanimidad que con-
taba con cincuenta y cuatro firmas.

A pocos días de haber suscrito ese dictamen,
nos encontramos con que la Cámara de Dipu-
tados sanciona un proyecto, que es remitido a
esta Cámara. En consecuencia, ese consenso
que habíamos logrado con un gran esfuerzo,
prácticamente se transformó en abstracto por-
que el proyecto que venía en revisión contenía
dos otras cuestiones que se enfrentaban palma-
riamente con el dictamen del Senado.

Comenzó así una nueva etapa de consensos
sobre la base del proyecto enviado por la Cá-
mara de Diputados. Empezamos así con nue-
vas reuniones que incluso llevamos adelante a
través de los asesores. Recuerdo que durante
una de las marchas del señor Blumberg realiza-
da un viernes, me encontraba reunida con algu-
nos senadores y con los asesores de los sena-
dores integrantes de las cuatro comisiones
–éramos aproximadamente ochenta personas–
trabajando para consensuar un proyecto que pu-
diera ser luego sancionado.

Finalmente, el 6 de abril de 2005 se logra emitir
un dictamen de comisión, y ahí empieza una ter-
cera etapa de consenso. O sea, la primera fue
entre nosotros; la segunda, entre nosotros con
respecto al proyecto de la Cámara de Diputa-
dos; y la tercera, entre algunos senadores y al-
gunos diputados para que la iniciativa fuera una
realidad.

Es así que en el Senado nos dieron dos o tres
lineamientos de los que no podíamos apartarnos
para el tratamiento de este proyecto. Uno era
que la derogación del patronato debía hacerse
sí o sí; me refiero a la desinstitucionalización de
los menores de los orfanatos. El otro punto era
que la autoridad de aplicación debía ser la ad-
ministrativa local, sin perjuicio de que exista una
posibilidad de remisión al ámbito del Poder Judi-
cial, o sea, una traslación de la aplicación de la
convención a la autoridad administrativa local
dependiente de la autoridad de cada provincia.
También era una cuestión no modificable el ma-
nejo de fondos, para respetar la autonomía de
las provincias en ese sentido. Los otros linea-
mientos eran la creación del Consejo Federal
de Niñez, Adolescencia y Familia y finalmente
la creación de la figura del defensor del niño.

Comenzamos a realizar una serie de reunio-
nes con la diputada Martínez, que es la que más
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trabajó en este tema, y otros diputados, en dis-
tintos despachos de senadores para avanzar en
un consenso. Había disidencias. No teníamos
que repetir el articulado de la convención, a pro-
puesta del senador Morales, porque como no se
conocen no se aplican...

Creo que hemos llegado a un punto último de
consenso, quedando un solo tema sobre el que
no hubo consenso, y tengo que decirlo honesta-
mente. La señora diputada Martínez, como re-
presentante del grupo de legisladores que esta-
ba trabajando en este proyecto en la Cámara
de Diputados, nos manifestó que no compartía
la designación del defensor del niño, a nuestro
juicio una de las cuatro patas fundamentales que
esta Cámara consideró para avanzar en este
proyecto.

Consecuentemente, ésta es la única diferen-
cia que nos ha quedado a hoy con relación al
proyecto de la Cámara de Diputados. Tengo
todos los borradores del material que trabaja-
mos con la señora diputada.

Voy a ser muy breve porque vamos a pedir la
inserción de nuestras exposiciones, porque lo
más importante es que este proyecto de ley se
apruebe, de manera que la Cámara de Diputa-
dos pueda sancionarlo definitivamente este año.

El objeto de este proyecto de ley es la pro-
tección de las niñas, niños y adolescentes para
garantizar el ejercicio de todos los derechos que
contempla la Convención de los Derechos del
Niño, la cual es obligatoria en los ámbitos admi-
nistrativos y judicial. Además, y hasta los die-
ciocho años, contempla la obligación de escu-
char a los niños, niñas y adolescentes en todas
las decisiones cotidianas que se puedan tomar,
de familia, de comunidad y de escuela. Es decir
que una decisión que afecte a un niño debe ser
escuchada, por supuesto, acordándose la inter-
pretación que se le debe dar.

El proyecto contiene cinco títulos, que sim-
plemente voy a enumerar. El primer título se
refiere a las disposiciones generales. El título II
habla del derecho a la identidad, al honor, a la
libertad de ser oído. Esto último me parece im-
portante y lo vuelvo a resaltar. Posiblemente en
nuestra generación no había derecho en el co-
legio, por ejemplo, a opinar ni a juntarse en cen-
tros de estudiantes. Además no había derecho
a discrepar con la maestra que tenía la autori-
dad absoluta. La verdad es que le doy mucha

importancia a esta obligación de escuchar al niño,
cualquiera sea el ámbito. Por eso considero que
es importante el defensor del niño porque, en
definitiva, es él quien lo va a resguardar en for-
ma directa sin necesidad de acudir a la autori-
dad judicial; o sea, si hay un buen defensor y
realiza una buena tarea podrá hacer efectivos
los principios de esta convención.

El título III habla del sistema de la protección
y de quienes lo conforman: todos los organis-
mos, entidades y servicios que diseñan, planifi-
can, coordinan, orientan y ejecutan las políticas
públicas de gestión estatal o privada en el ámbi-
to nacional, provincial y municipal. Esta norma
está absolutamente integrada con un sentido fe-
deral. De ahí, la importancia de cuidar el mane-
jo de fondos para que exista una equitativa dis-
tribución de los recursos para garantizar que los
niños de una provincia que, a lo mejor, no puede
aplicar la convención con recursos propios pue-
dan estar dentro del marco de este proyecto de
ley.

¿Cuáles son los órganos? Habrá un órgano
administrativo local, que será fijado por cada
municipalidad –en el caso de que exista– y tam-
bién órganos administrativos nacionales y fede-
rales. La Secretaría Nacional de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia tiene las características de
una secretaría de Estado; o sea, es designada
por el Poder Ejecutivo nacional. Pero, a su vez,
la iniciativa contempla la creación del Consejo
Federal de la Niñez, Adolescencia y Familia que
estará conformado por la autoridad correspon-
diente a cada provincia; o sea, dependerá de
cómo se organice cada provincia. El otro órga-
no administrativo es el defensor del niño y, fi-
nalmente, también tenemos a las organizacio-
nes no gubernamentales. Esa es la estructura
que se establece en el presente proyecto de ley.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te provisional del Honorable Senado, se-
nador Marcelo Guinle.

Sra. Negre de Alonso. – Antes, yo les dije
que habían existido tres etapas de consenso.
Desde que se emitió este dictamen, en abril de
este año, hasta ahora se acordó una propuesta
–que está en las bancas de los señores senado-
res– con la Cámara de Diputados y que, vale la
pena aclarar, está en poder de los señores se-
nadores desde la semana pasada –originaria-
mente, fue enviada por e-mail–, no obstante lo
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cual hoy hemos distribuido una fotocopia de ella.
Esa propuesta es la que hoy se va a someter a
votación, con una modificación que obedece a
un error material. Concretamente, en el artículo
43 del capítulo I, se ha puesto arriba, como títu-
lo, “Consejo Federal...” y, en realidad, debe fi-
gurar “Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia”. Y en el capítulo II ocurre
exactamente lo contrario: o sea, se encabezó
como “Secretaría Nacional...” cuando, en rea-
lidad, debe figurar “Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia”.

En cumplimiento de lo que hemos acordado
en el plan de labor y con el objeto de favorecer
la aprobación de este proyecto, voy a solicitar
la inserción de mi discurso en el Diario de Se-
siones porque, realmente, esto significa un avan-
ce muy importante para nosotros. En este sen-
tido, les informo que hemos estado reunidos con
representantes del UNICEF, quienes vinieron a
solicitar algunos agregados; a ellos les hicimos
saber que esta iniciativa era el resultado del
consenso obtenido y por qué habíamos arribado
a esta redacción. La gente del UNICEF enten-
dió perfectamente lo que le explicamos; tuvi-
mos muchas horas de reunión e, inclusive, ese
día estuvimos hasta más allá de las 23, contro-
lando artículo por artículo, luego de lo cual se
hizo una nueva revisión. Finalmente, llegamos a
este proyecto de ley, que es el que los señores
senadores tienen en su poder.

A continuación, voy a resaltar dos cuestio-
nes. En primer lugar, solicito la inserción en el
Diario de Sesiones del análisis de todos los as-
pectos técnicos de esta iniciativa. A su vez, quie-
ro resaltar el gesto de los señores senadores
que dejaron de lado las cuestiones que nos divi-
dían y trabajaron a partir de aquellos aspectos
donde existían coincidencias. Como ustedes
saben, yo no compartía muchas cosas, ni siquiera
cuando han llegado como proyectos separados.
Pero hubo una actitud de generosidad hacia to-
dos las niñas, niños y adolescentes del país; ac-
titud que deseamos sea imitada por los señores
diputados de la Nación.

En segundo lugar, en pos del consenso y el
trabajo realizado, quiero resaltar la labor de los
asesores de los senadores. Intenté buscar la lis-
ta de los que participaron –alrededor de ochen-
ta aproximadamente– para mencionarlos, pero
lamentablemente no la encontré. También, jun-

to a los asesores de los senadores, había miem-
bros de organizaciones no gubernamentales que
se incorporaron al trabajo y fueron de gran ayu-
da en la confección del proyecto de ley. Sin
embargo, vuelvo a destacar que el mayor tra-
bajo fue realizado por los asesores. Por ejem-
plo, trabajaron los fines de semana y, si vieran
las constancias de las reuniones, advertirían que
las hubo por la mañana, luego reuniones de sena-
dores y luego nuevamente reuniones de aseso-
res hasta las 11 o 12 de la noche. Es increíble
entonces todo el material que se ha recopilado y
lo que se ha trabajado en pos de esta iniciativa.

Señor presidente: en reconocimiento del con-
senso logrado y de la generosidad de dejar de
lado algunas cuestiones puntuales que nos dife-
renciaban y, más allá de los partidos políticos o
de las ideologías, destaco que todo el Senado se
puso de acuerdo para elaborar un dictamen fi-
nal, razón por la cual sería muy bueno avanzar
en la votación para que luego la convalide la
Cámara de Diputados de la Nación.

Sr. Presidente (Guinle). – Las inserciones
que se soliciten se considerarán en conjunto.

Tiene la palabra la señora senadora Arancio
de Beller.

Sra. Arancio de Beller. – Señor presiden-
te: en línea con lo que ha manifestado la señora
senadora Negre de Alonso quiero rescatar la
importancia de que hoy se trate este tema en el
marco del consenso con la Cámara de Diputa-
dos para que la iniciativa en consideración pue-
da convertirse en ley.

Estamos en deuda con los niños y adolescen-
tes en lo que hace a garantizar sus derechos
para que puedan ser efectivos y que cuenten
con las herramientas para acceder a lo que to-
dos aspiran; es decir, a un mejor futuro.

Es un tema de larga data porque todos recor-
darán que es un asunto cuya sanción por parte
de una Cámara del Congreso había perdido es-
tado parlamentario. Luego hubo un sinnúmero
de proyectos en ambas Cámaras del Congreso
con la idea rectora de la protección de los ni-
ños. Además, es algo que se inscribe en el mar-
co de convenciones internacionales y de la pro-
pia convención que, como se sabe, tienen rango
constitucional y fueron antecedentes de invalo-
rable utilidad.

En este momento, se está por avanzar en la
derogación de la Ley de Patronato que fue pen-
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sada para una sociedad sensiblemente distinta
de la actual. Una ley en franca contradicción
con los preceptos constitucionales y para la cual
los niños y adolescentes son un objeto de pro-
tección.

Se está por avanzar en la generación de nor-
mas eficaces para garantizar el disfrute de de-
rechos y garantías por parte de los niños y ado-
lescentes.

Se está a punto de cambiar un esquema que
había establecido dos categorías bien diferen-
ciadas.

Por ejemplo, los menores, donde se englobaba
al universo de los que son los excluidos socia-
les, y cuyos problemas se judicializaban y su
situación de pobreza se criminalizaba. También
se avanza en un esquema donde la facultad dis-
crecional del juez abría el camino para todas las
injusticias, terminando por estigmatizar a nues-
tros niños y jóvenes, quienes no tenían más cul-
pa que no haber gozado de las condiciones mí-
nimas para una vida digna.

De los jóvenes que están institucionalizados
en algunas jurisdicciones, un 60 por ciento lo
está por causas sociales. La idea de ver a ese
niño pobre y sin futuro como un peligro es injus-
ta. Y mucho más lo es la posibilidad que ofrece
un Estado de segregarlo, como un mecanismo
de defensa de la sociedad. Por eso, hoy cele-
bramos que nos encontremos tratando este tema:
se trata de una deuda pendiente.

En medio de la discusión, surgieron muchas
cuestiones. Por ejemplo, cuál era el momento
oportuno para cambiar el sistema y qué se iba a
hacer con los niños que estaban en los institu-
tos. Desde cualquier punto de vista que se ana-
lice, seguramente los legisladores, los funciona-
rios y los actores de la sociedad civil vamos a
coincidir en algunas cuestiones.

Una de ellas es que la derogación de la ley
10.903, que tiene más de 100 años, es una ne-
cesidad de la sociedad. También vamos a coin-
cidir en que constituye una enorme injusticia que
los niños que carecen de recursos materiales y
afectivos puedan estar institucionalizados com-
partiendo sus días con aquellos que han violado
la ley. Del mismo modo, seguramente vamos a
coincidir en que, a pesar del tiempo que pueda
demandar desestructurar todo el sistema del
patronato e implementar el sistema de protec-

ción integral, debemos derogar ya esa ley retró-
grada y por demás injusta.

Por medio de este proyecto estamos plan-
teando adecuar las normas a la convención, que
bajo el sistema de la protección integral unifica
el universo de la infancia, sin importar si los ni-
ños tienen o no las necesidades básicas satis-
fechas.

Estamos ante una norma que también está
planteando nuevos principios para el Estado, que
va a ver a la infancia y a la adolescencia desde
otro punto de vista.

Asimismo, por medio de este proyecto plan-
teamos la centralidad de los vínculos familiares.
La familia sigue siendo el ámbito de contención
natural de este universo de niños y jóvenes, sin
importar sus condiciones económicas.

Esta convención ya tiene rango constitucio-
nal y ha sido ratificada por más de 190 países,
entre ellos por el nuestro, que lo hizo en 1990. Y
la doctrina de la protección integral se encuen-
tra hoy plasmada no sólo en la convención, sino
en las reglas y en las normas básicas de las
Naciones Unidas para enfrentar toda la situa-
ción de la justicia y, en particular, de la atinente
a los menores.

La convención tiene como premisas básicas
unificar el universo de la infancia, garantizar que
se hagan efectivos los derechos, eliminar cual-
quier tipo de internación que no se vincule con
la comisión de algún delito y rescatar el rol de la
familia.

Estamos dando a nuestros niños, niñas y ado-
lescentes las herramientas para que hagan efec-
tivo el derecho de que se respeten sus dere-
chos.

Es por eso que sin ánimo de abundar en de-
talles, anticipo que ésta será una muy buena
noticia para ese millón y medio de chicos que
fuera de este recinto deben trabajar para so-
brevivir, porque la mitad de esos niños tiene que
mendigar.

Además, tenemos seiscientos mil niños, ni-
ñas y adolescentes que no van a la escuela y
que se merecen una oportunidad para que pue-
dan gozar de todos sus derechos y garantías.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
el señor senador Morales.

Sr. Morales. – Señor presidente: adelanto la
satisfacción del bloque de la Unión Cívica Ra-
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dical por el tratamiento de este tema que viene
siendo postergado desde hace un tiempo, tal
como ha mencionado la señora senadora Negre
de Alonso.

Destaco fundamentalmente la participación de
diversos sectores de la comunidad y, en especial,
el trabajo de los asesores de los senadores miem-
bros de las comisiones intervinientes en este
tema. Sin ese trabajo, seguramente no hubiéra-
mos llegado a esta instancia ni a tener una idea
prácticamente consensuada, a pesar de algunas
observaciones que plantearé ahora y que se pro-
fundizarán en la consideración en particular.

Efectuaré unas breves consideraciones gene-
rales a partir de lo que se había convenido, pues
se trata de una cuestión muy importante, en la
que dejaré planteadas algunos puntos básicos.

Comenzaré con una sucinta reseña histórica
para que se entienda cómo llegamos a la situa-
ción actual, y saber qué es lo que ha pasado con
el concepto del patronato, que fue implementado
a partir de 1880.

Hasta ese momento la situación de la niñez
era atendida por instituciones privadas y religio-
sas. Y como consecuencia de que la familia y la
escuela resultaron instancias insuficientes para
atender dicha problemática, surge con fuerza la
figura del Estado a través de la organización de
instituciones de corrección de menores y del
impulso de leyes específicas sobre la minori-
dad, pero siempre sobre la base de un concepto
que fue la estructura medular de la ley de pa-
tronato, en el sentido de considerar a los proble-
mas de la niñez como provenientes de sectores
sociales marginales y peligrosos.

Se fortalecen entonces otras instituciones
–tales como los tribunales de menores–, y se
profundiza la judicialización de los problemas de
la infancia.

El concepto que rigió la idea del patronato es-
taba vinculado con un conjunto de políticas esta-
tales enmarcadas en el paradigma de la doctrina
de la situación irregular, la que considera al niño
adolescente como objeto de tutela por parte del
Estado. En ese concepto se basó el andamiaje
institucional del control social estatal, que dio
origen a la ley 10.903 o Ley Agote, de patrona-
to, todavía vigente en nuestro país.

Los ejes de esa política de infancia, a princi-
pios del siglo XX, tuvieron tres aspectos centra-

les. El primero de ellos fue el modelo de control
social de niños y adolescentes; el segundo, la
intervención del Estado, que parte del concepto
del riesgo moral y material de niños y jóvenes
–actúa cuando considera a los niños, niñas y jó-
venes como peligro para sí o para los demás–; y
el tercer eje de esta política ha tenido que ver
con que la intervención estatal se genera a tra-
vés de la institucionalización y de la judicialización
de la pobreza, sustentada en el poder de coer-
ción del Estado. Esto, que ha configurado el
paradigma del patronato, todavía lo tenemos en
nuestros días como una política activa por parte
del Estado nacional y también de muchas pro-
vincias. Digo esto sin perjuicio de dejar en claro
que hay provincias que ya han planteado modi-
ficaciones y que han avanzado mucho más que
la Nación en este sentido.

Todo esto, lógicamente, ha generado una po-
derosa maquinaria de instituciones tutelares sus-
titutivas de la familia y de la comunidad –de la
acción comunitaria– a través de organismos asis-
tenciales, penales y psiquiátricos, y de comuni-
dades terapéuticas, etcétera, que configuraban
todo este marco de institucionalización del niño
y de su problemática.

El patronato, como política social, también se
ha sustentado en esquema clientelares y asisten-
cialistas, desconociendo principios universales
que, justamente, son los que la Convención In-
ternacional sobre los Derechos del Niño viene
a instalar y a resolver. Viene a plantear los de-
rechos del niño como un derecho humano, con
principios universales que tienen que ser ejecu-
tados y formar parte de la política activa de cada
uno de los Estados que han suscrito este conve-
nio, que en nuestro país tiene rango constitucio-
nal a partir de 1994. En 1990, como ha dicho la
presidenta de la comisión, se aprueba la con-
vención y desde 1994 el Congreso Nacional, el
Estado nacional, el país, la sociedad argentina,
están en deuda con la sanción de una ley que
haga efectivos los principios de la Convención
Internacional sobre los Derechos del Niño.

Hay esfuerzos que se han venido haciendo,
señor presidente. Me parece que va a ser el
tema central del debate de hoy que los esfuer-
zos para hacer vigente la Convención Interna-
cional sobre los Derechos del Niño han venido
siendo filtrados por un concepto que mezcla los
derechos de los niños, en términos de derechos
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humanos, con el control social de la pobreza.
Este es el límite que tenemos que saber recono-
cer y que no podemos trasvasar, porque de ser
así volveríamos al viejo esquema de patronato.

Me parece que hay algunos temas que están
expresados en el proyecto de ley que, en la me-
dida en que no sean bien tratados, inclusive en
los dictámenes escritos, nos harían correr el ries-
go de volver al esquema que queremos dejar.

Después se presentaron algunos efectos so-
ciales. Tal el caso del “efecto Blumberg”, que
también nos trajo otros temas de debate que
nos apartaron de la cuestión central; me refiero
a un sistema de protección integral de los niños,
niñas y adolescentes. A partir del “esquema
Blumberg” se trajeron a la discusión, al debate,
las políticas de seguridad. En ese sentido, se
planteó el tema de la edad de imputabilidad de
los menores. Gracias a Dios, no sólo por una
actitud de este Congreso Nacional sino también
por la participación de distintos actores socia-
les, hemos logrado postergar ese debate hasta
tanto se discuta esto, que es anterior: cuál es el
marco conceptual de aplicación efectiva de la
Convención Internacional sobre los Derechos
del Niño y de un sistema de protección integral.
Esto es previo al debate sobre cualquier tipo de
modificación del Código Penal.

Este es un tema del conjunto de la sociedad,
señor presidente. Para aquellos a quienes les
gusta hablar de la transversalidad, es algo que
corta transversalmente todos los partidos políti-
cos e instituciones; que tiene que ver con cues-
tiones que son filosóficas; que tiene que ver con
cambios culturales que no sólo debe debatir sino
efectivizar la sociedad argentina; que tiene que
ver con la democracia misma, con el respeto a
la Constitución y con que hagamos realmente
efectivos los derechos humanos.

Si aprobamos esta norma y no trasvasamos
ese límite para volver en algunos aspectos cen-
trales al esquema de patronato, seguramente nos
quedará la tarea de la ejecución de la ley a par-
tir de acciones que propendan a la desinstitu-
cionalización y la desjudicialización.

Ya se han planteado acá los esquemas cen-
trales. Yo quiero ir a algunas cuestiones que ha
planteado en general la presidenta de la comi-
sión.

Me parece que debemos tener mucho cuida-
do en la estructura que tiene el proyecto de ley,

que plantea el sistema de protección integral
como el conjunto de políticas que consideran al
niño, niña y adolescente como sujetos activos
de derecho, en un sentido abarcativo de ellos y
a lo largo de todo su crecimiento, y que define
las responsabilidades de la familia, la sociedad
y el Estado con relación a los derechos univer-
sales especiales, por su condición de persona
en desarrollo.

La cuestión del capítulo que habla de las po-
líticas estatales especialmente tienen que ver
con lo que plantea el artículo 4° del proyecto de
ley, que establece los objetivos de las políticas
públicas, en cuanto al fortalecimiento del rol de
la familia, a la descentralización de los organis-
mos de aplicación de los planes y programas
específicos, a la gestión asociada de organis-
mos, a la promoción de redes intersectoriales
locales y a propiciar la constitución de organi-
zaciones y organismos para la defensa y pro-
tección de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes.

Pero me parece que la médula del proyecto
de ley –aparte de la descripción de todos los
derechos que, como acá se ha dicho, si bien se
encuentran en la Convención Internacional de
los Derechos del Niño, hoy están siendo ratifi-
cados y expresados en función de la realidad de
nuestro país en el capítulo que corresponde, que
no tiene que ver exclusivamente con las políti-
cas sociales, como en algún caso se ha preten-
dido plantear con algunas modificaciones– tie-
ne relación con políticas públicas universales,
que también son transversales a las actividades
que tienen todos los ministerios del Poder Eje-
cutivo nacional, porque se trata de todos los
derechos humanos para los niños, niñas y ado-
lescentes.

En ese aspecto, tendremos que poner espe-
cial atención en no desvirtuar lo que plantean
los artículos 33 y 34, que son clave porque jus-
tamente plantean las medidas de protección in-
tegral de derechos; producen el distingo y de-
terminan cuáles son las medidas excepcionales
que puede aplicar el Estado, en tanto y en cuan-
to cumpla con todas las medidas de protección
integral que están, justamente, relatadas en di-
chos artículos.

Me parece que va a haber un debate en el
artículo 37 que, precisamente, plantea esta po-
sibilidad de las medidas excepcionales y este
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corte. Y también en el tema que se refiere a las
garantías mínimas de procedimiento por parte
del Estado.

Con relación a la institucionalidad, nosotros,
desde la Unión Cívica Radical...

–Murmullos en el recinto.

Sr. Presidente (Guinle). – Por favor, respe-
temos al orador, hagamos silencio.

Sr. Morales. – Ya termino, presidente.
En cuanto al tema de la institucionalidad, re-

cién la presidenta de la comisión planteaba que
habría alguna modificación con relación al or-
den de la Secretaría que tenga que ver con la
aplicación específica de las políticas para la in-
fancia, en primer término, y en segundo término
el Consejo Federal.

Por eso, me parece que en la discusión en
particular también habrá un debate de fondo.
Porque el primer estadio de debate y de la defi-
nición de las políticas de protección integral en
términos de políticas públicas...

Sr. Presidente (Guinle). – Perdóneme, se-
ñor senador. Le pide una interrupción la sena-
dora Negre de Alonso. ¿Se la concede?

Sr. Morales. – Sí, cómo no.
Sr. Presidente (Guinle). – Para una interrup-

ción, tiene la palabra la senadora Negre de
Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Solamente quiero
decirle al senador que hay un error material en
el título. No es que haya una diferencia en la
aplicación de las políticas públicas. Simplemen-
te quedó el título. Donde decía “Consejo Fede-
ral”, quedó “Secretaría Nacional”. Y donde dice
“Secretaría”, quedó el título “Consejo Federal”.

Se trata de un error material, nada más.
Sr. Presidente (Guinle). – Continúa en uso

de la palabra el senador Morales.
Sr. Morales. – Me parece que eso lo va-

mos a ver en el debate en particular. Porque,
justamente, en la secuencia lógica que tiene el
título de la institucionalidad, respecto de cuáles
son los organismos de aplicación, el Consejo
Federal es el que tiene que definir la política de
la infancia en términos de política pública. Y el
organismo nacional, la Secretaría de la Nación,
va a tener una función específica, porque justa-
mente se va a dar otro debate ya que se ha
planteado una modificación a los varios borra-

dores que se han hecho. Por eso con algunos
de los senadores habíamos dicho que íbamos a
debatir sobre la base del Orden del Día N° 117,
sin perjuicio de las modificaciones consensuadas
que ya hemos acordado.

Se hicieron otras reuniones, de las cuales no
todos participamos, incluso con la Cámara de
Diputados. En ellas se han generado otras mo-
dificaciones que dan como producto esto que
ha sido repartido sobre las bancas. No sé si es
la última versión o no, pero sí me parece que lo
que está acordado en la comisión es que empe-
cemos el debate a partir del Orden del Día
N° 117 y luego vayamos introduciendo los cam-
bios que han sido consensuados, porque no sé
cual es el límite.

La cuestión del orden no es un tema menor,
es central y tiene que ver con la lógica de la
definición de política pública por parte del Esta-
do, porque en el tema del Consejo Federal se
plantea la relación interjurisdiccional, es decir,
la participación transversal de todos los minis-
terios. Porque no estamos hablando solamente
de algunos derechos que tienen que ver con
políticas sociales; estamos hablando de la vi-
gencia de derechos que tienen que ver con la
educación, la salud, el desarrollo social, la cultu-
ra, la recreación, el juego, la participación ciu-
dadana y la garantía estatal para el pleno acce-
so a ellas. Así que no se trata de un tema de
políticas sociales sino de políticas públicas, que
es mucho más abarcativo, más amplio y que
nos aleja de aquel paradigma del patronato que
nos planteaba, lógicamente, el concepto del
modelo de control social de los niños en un es-
quema tutelar por parte del Estado con su po-
der de coerción. Por ello pienso que éste va a
ser un debate central cuando tratemos en parti-
cular el proyecto.

Señor presidente: éstos son algunos de los
aspectos que se han debatido.

Con relación a la figura del defensor de ni-
ños, lo compartimos. Si bien teníamos una pro-
puesta inicial, pensamos que tenía que ser un
adjunto del defensor del pueblo para no generar
otras estructuras. Es decir que a la especifici-
dad de la defensoría del pueblo, se agregaría un
adjunto, el defensor del niño. Sin perjuicio de
ello, como ha dicho la senadora Negre de Alonso,
todos hemos ido buscando puntos de acuerdo.
No debemos ponernos rígidos en nuestras posi-
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ciones originales. Me parece que llegamos a este
punto con una actitud madura y positiva de par-
te de todos los senadores para poder lograr una
sanción en el Senado, sin perjuicio del debate
en particular que pretendemos dar.

Quería dejar hechas estas aclaraciones que
me parecen son importantes.

En cuanto al tema del debate, si bien en la
reunión de labor parlamentaria se había plan-
teado la aprobación título por título, me parece
que si la aprobación va a ser así, en algunos
casos sí vamos a tener que hacer el tratamiento
artículo por artículo, porque –como digo– hay
observaciones que están en la modificación que
tenemos en nuestras bancas, y algunas las com-
partimos y otras no. No nos vamos a apartar de
aquello que hemos consensuado. Pero nos va-
mos a oponer a todo lo nuevo que venga y que
fundamentalmente desvirtúe el concepto que
plantea la Convención Internacional de los De-
rechos del Niño.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Müller.

Sra. Müller. – Señor presidente: teniendo en
cuenta lo que acaba de decir el senador Mora-
les en cuanto a que va a haber una discusión en
particular y en homenaje, precisamente, a los
niños y a aquello que dijo Eva Perón y que sigue
estando vigente, es decir que “los únicos privi-
legiados son los niños”, pido autorización para
insertar mi discurso porque supongo que el de-
bate en particular va a llevar mucho tiempo.

Por otro lado, me hago eco de las palabras
de la senadora Negre de Alonso respecto del
proyecto de ley y, además, felicito a las senado-
ras y senadores que hicieron posible consensuar
por lo menos la mayor parte de esta iniciativa.

Entonces –reitero–, pido autorización para in-
sertar mi discurso.

Sr. Presidente (Guinle). – En su momento
vamos a considerar en conjunto todos los pedi-
dos de inserción.

Tiene la palabra la señora senadora Ibarra.
Sra. Ibarra. – Señor presidente: seré breve por-

que en todo lo que hace al aspecto técnico y tal
como acordamos para poder dar tratamiento al
proyecto de ley en el día de la fecha, también voy
a pedir autorización para insertar mi discurso.

Sólo quiero referirme a dos o tres puntos.
Primero, quiero plantear por qué era tan impor-

tante no sólo sacar esta ley sino conseguir el
consenso al que se llegó. Desde 1890 y pico
tenemos un sistema de patronato que, finalmen-
te, se dictó con la ley 10.903. Es un sistema que
se basa en la intervención directa y el control
del Estado sobre la niñez. Repito, con interven-
ción directa e institucionalización.

La verdad es que hemos cargado mucho las
tintas sobre los tribunales de menores y hay una
cosa que también debemos  plantear. Un tribu-
nal de menores, en general, poco puede hacer
más que disponer de los niños.

La posibilidad de salir de ese esquema y de
ponernos en consonancia con una convención
sobre los Derechos del Niño e iniciar el para-
digma de avanzar en el tratamiento de la niñez,
en función de políticas públicas básicas y uni-
versales, cambia la forma en que miramos esa
niñez y, por lo tanto, el futuro de nuestro país.

Creo que esto es lo central, saber que sali-
mos de un esquema de patronatos, tutelar, y que
entramos en un proceso en el que pensamos no
sólo en la vulneración y la restitución de dere-
chos, sino que empezamos a pensar en políticas
públicas universales. El desafío es poder
implementarlas. Creo que por esto tiene senti-
do, en cierta forma, no lograr la ley que yo hu-
biese querido.

Presenté, junto con la senadora Perceval, un
proyecto muy completo, donde hay muchos as-
pectos que yo hubiese querido que se incorpo-
raran al proyecto de ley en discusión. Pero, con
la vocación de encontrar consenso con otros
senadores y senadoras, y también con la Cá-
mara de Diputados, hemos ido cediendo y de-
jando algunos aspectos de lado. Básicamente,
creo que también es muy importante la mirada
del Ejecutivo. Y no sólo la de este Poder Ejecu-
tivo, sino la del Poder Ejecutivo como poder
implementador de determinadas políticas.

Si los senadores y diputados no entendemos
que las leyes, por sí mismas, no cambian la rea-
lidad sino que es necesario asumir esto, con
consensos, como políticas de Estado, y hacer
posible la aplicación de las normas que aquí dic-
tamos en los ámbitos nacional, provinciales y
municipales, poco sentido tiene dictar una nor-
ma maravillosa que determine una cantidad de
derechos de los niños que vamos a proteger, a
garantizar y a restituir, si son vulnerados, si no
podemos avanzar en una aplicación que será
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difícil, para la que habrá que disponer de recur-
sos y consensuar políticas.

Estamos federalizando un sistema que esta-
ba muy centralizado. Creo que hay que hacer
ese proceso. No se puede lograr todo en una
ley, un día, pensando que al día siguiente cam-
biará la vida de los niños y de los adolescentes.
Creo que, con esa madurez, se trabajó este con-
senso. Y en este sentido, sí quiero decir –por-
que, al respecto, escucho con algún grado de
preocupación lo que decía el senador Morales–
que yo también creo que hay cosas que son
perfectibles, o que hubiese querido que estuvie-
ran. Pero creo que hemos llegado a un consen-
so valioso.

En la búsqueda de lograr que este proyecto
de ley no sólo salga efectivamente, sino que
podamos avanzar en una implementación real,
revisamos nuestro propio consenso y avanzamos
en un segundo consenso. Y así pudimos incor-
porar visiones de distintos aspectos, de diferen-
tes bloques, de quienes van a tener que hacerse
cargo desde las provincias y desde la Nación
de este proceso de aplicación, de pasaje de un
paradigma de clara intervención estatal contro-
ladora y tutelar sobre la niñez, a un paradigma
de respeto por los derechos y de aplicación de
políticas públicas básicas y universales. Me pa-
rece que esto es lo valioso.

Creo que tenemos tiempo para revisar, avan-
zar, conocer cómo vamos a llevar a cabo la im-
plementación, reconocer errores y corregirlos.
Pero lo que tenemos que rescatar es eso; si no,
va a ser una batalla ideológica, que poco senti-
do tendrá, o una fantástica ley de implemen-
tación imposible. Creo que nuestro consenso
permitirá la posibilidad real de ir avanzando en
la implementación, que no va a ser fácil, pero
en la cual todos estamos de acuerdo.

No quiero terminar sin hacer un reconoci-
miento específico a la señora presidenta de la
comisión, que ha trabajado muchísimo para que
hoy sea posible esta sanción, y en particular a
los asesores que han trabajando con una cons-
tancia, con un entrega y con un enamoramiento
sobre este tema como pocas veces se ha visto.
Todos los asesores y asesoras de los distintos
senadores y senadoras han estado horas, días y
fines de semana trabajando sobre esta cues-
tión. Creo que hoy es uno de los días en que
ellos merecen figurar en la sanción de esta ley

mucho más que nosotros. No quiero dejar de
señalarlo porque fueron los que más nos lleva-
ron a los senadores a asumir el compromiso de
sancionar hoy una ley para ponernos en línea
con la Convención sobre los Derechos del Niño,
con la que la Argentina estaba en deuda desde
hace muchos años.

Dicho esto, creo que el consenso al que he-
mos llegado es valioso; no sólo posible sino va-
lioso, y entiendo que va a permitir avanzar en la
implementación de esta cuestión.

Sr. Presidente (Guinle). – Tiene la palabra
la señora senadora Leguizamón.

Sra. Leguizamón. – Señor presidente: como
coautora del proyecto de ley, quiero manifestar
que en muchas de las expresiones de la sena-
dora Liliana Negre de Alonso está sintetizado
mi pensamiento.

Quiero dejar claro, sin embargo, que esta ley
no va a solucionar los problemas que hoy exis-
ten en la realidad sino que es un inicio para un
profundo cambio necesitado por esta especiali-
dad de la temática de la niñez y la adolescencia.
Va a requerir un enorme esfuerzo conceptual
de carácter institucional en las distintas jurisdic-
ciones para que se implemente el traspaso de
nuestra vieja doctrina de la situación irregular a
la nueva doctrina de la protección integral.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente de la Nación, don Daniel Osvaldo
Scioli.

Sra. Leguizamón. – Este refuerzo es para
acordarnos de que éste es un inicio. Esta ley es
el puntapié inicial –tardío y debido desde 1994–
para que las jurisdicciones hagan las reformas
que requiere poner en marcha y en práctica la
desjudicialización excesiva que existía en estas
áreas.

El bienestar de algunos no puede estar dado
por la vulnerabilidad de otros, y esta norma bus-
ca consensuar ese equilibrio.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: quiero
sumarme a este consenso positivo y coincidir
con las manifestaciones de los senadores pre-
opinantes. Creo que es exagerado decir que
estamos ante una posibilidad histórica por la
derogación de la ley de patronato.
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Coincido también con lo expresado por la

senadora Ibarra en cuanto a que el contexto en
el que se aprueba esta ley es el del avance en el
reconocimiento de los derechos humanos que
se ha dado en el país en los últimos tiempos y
que constituye un hecho muy positivo.

Y en ese sentido, debemos saludar que ese
avance se dé en un tema tan sensible, impor-
tante y tan caro a todos como es el de las niñas,
los niños y los adolescentes. Existen doce millo-
nes y medio de menores de dieciocho años en
la República Argentina, el 70 por ciento de los
cuales son pobres, es decir, ocho millones y
medio. A su vez, siete de cada diez chicos no
cubren sus necesidades básicas. Es decir que
más de la mitad se encuentra por debajo de la
línea de pobreza, y cuatro millones y medio de
ellos, en la indigencia.

Creo, entonces, que esta sanción es muy im-
portante dado que la ley que estamos derogan-
do contenía el espíritu y la filosofía de empirismo
positivista de fin del siglo XIX. Ese empirismo
positivista ha llevado justamente al control so-
cial por parte del Estado. Ese empirismo positi-
vista dio a luz leyes como aquellas de las que
estamos hablando, la ley de Agote, leyes como
la 4.144, la ley de residencia, llamada por Alfredo
Palacios como “la ley maldita”, porque gene-
raba la persecución por parte del Estado por
portación de cara a los inmigrantes, que eran
los “peligrosos” en aquel momento.

Esta ley que estamos derogando discrimina
dos veces. En efecto, discrimina a los niños por
ser niños y discrimina a los niños que son po-
bres. Por eso es positivo que haya una sintonía
con lo que el derecho internacional ha asumido
a través de la reforma constitucional de 1994.
El plexo normativo jurídico argentino incorpora
la Convención Internacional por los Derechos
del Niño, que fue sancionada en 1989.

Bienvenida esta ley. Comparto las modifica-
ciones que se han hecho con respecto a la san-
ción de la Cámara de Diputados.

Primero, porque la sanción de Diputados en
el capítulo referido a la protección integral rea-
lizaba una enumeración acotada y parcial de
algunos derechos, teniendo como eje las políti-
cas focalizadas en la pobreza. Este dictamen
avanza en el sistemático reconocimiento de los
derechos con carácter universal e integral.

Segundo, el dictamen del Senado elimina por
completo la posibilidad de judicializar los pro-
blemas sociales.

Tercero, el dictamen que estamos tratando
establece garantías mínimas para las niñas, ni-
ños y adolescentes, que deben respetarse en
cualquier procedimiento administrativo, que es-
taba ausente en la sanción de la Cámara de
Diputados.

Cuarto, la posibilidad de la institucionalización,
que era una de las grandes falencias de la san-
ción de Diputados.

Quinto, porque el dictamen del Senado re-
emplaza al actual Consejo Nacional de la Ni-
ñez, Adolescencia y Familia e incorpora el Con-
sejo Federal, la Secretaría Nacional, ámbitos
institucionales más adecuados en un país fede-
ral y en la articulación Nación-provincias-muni-
cipios.

Sexto, porque se crea la figura del defensor
de los derechos del niño, niña y adolescente.

Séptimo, porque este dictamen establece un
capítulo referido a las organizaciones no guber-
namentales, que tienen a la luz y al calor de los
últimos años una participación en toda la vida
social y política argentina.

Octavo, porque este dictamen es mucho más
contundente en lo que se refiere a la asignación
de recursos para la atención de la infancia.

Solicito la inserción de la exposición que te-
nía preparada.

Por todas estas razones, y porque creo que
esta noche estamos dando un gigantesco paso
adelante en la protección de los derechos de los
niños, niñas y de los derechos humanos, adelan-
to en general mi voto positivo.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Chubut, senador Massoni.

Sr. Massoni. – Señor presidente: voy a ser
lo más limitado posible en cuanto al desarrollo
de este proyecto ley.

El trabajo de la señora presidenta de la Co-
misión de Legislación General, de los demás
senadores que la integran y de ese grupo de
asesores ha sido extraordinario.

Este es un marco jurídico distinto con rela-
ción a todo lo que ha ocurrido con anterioridad.
Más aun, modifica totalmente el sistema de la
vieja ley de 1919, que también cumplió su fun-
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ción. Pero las leyes, al igual que la vida de los
hombres, tienen sus ciclos y sus tiempos. Esa
vieja ley dio las siguientes conclusiones estadís-
ticas: según el CELS, en conjunto con la UBA,
del total de los niños, niñas y adolescentes que
se encuentran institucionalizados, el 81,92 por
ciento lo está por motivos asistenciales, mien-
tras que el restante 18,08 por ciento lo está por
motivos penales. Entre los 8.000 niños y ado-
lescentes institucionalizados, sólo 800, o sea, el
10 por ciento, se encuentra alojado en institu-
ciones oficiales y el 90 por ciento en institucio-
nes tercerizadas.

Debe destacarse que las privaciones de la
libertad por motivos asistenciales son más pro-
longadas que las motivadas en...

Sr. Presidente. – Le solicita una interrup-
ción la señora senadora Negre de Alonso.

Sr. Massoni. – Cómo no.
Sr. Presidente. – Para una interrupción, tie-

ne la palabra la señora senadora Negre de
Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Gracias, senador
Massoni.

Como nos cuesta mantener el quórum que
en este momento tenemos, solicito el cierre de
la lista de oradores y pido que sea lea.

Sr. Presidente. – Luego del senador Massoni
están anotados los senadores Cafiero, Salvatori,
Lescano y tengo entendido que por el bloque
Justicialista va a cerrar la senadora Perceval.

Se va a votar la moción de cierre de la lista
de oradores.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobada.
Continúa en el uso de la palabra el señor se-

nador Massoni.
Sr. Massoni. – Las privaciones de la libertad

por motivos asistenciales son más extensas y pro-
longadas que las motivadas en conflictos con la
ley penal. Este último dato pone en evidencia los
efectos negativos del antiguo sistema.

Según las cifras del sistema penitenciario, el
75 por ciento de la población carcelaria pasó
antes por institutos. Entonces, al analizar el pro-
yecto de ley debemos tener muy en cuenta que
el 75 por ciento de los que integran las cárceles
del país pasaron antes por esas estructuras insti-
tucionalizadas. La vieja ley cumplió su fin y la

nueva ley, que hasta ahora tiene el acuerdo de
todos los partidos políticos, puede ser un ejem-
plo para el futuro. Esto es democrático y repu-
blicano.

Ahora bien, yo sí entiendo que debe ponerse
el acento en que si el defensor de los derechos
de los niños, niñas y adolescentes es retirado de
la ley se vuelve al sistema anterior. Esto no es
competencia del defensor a nivel nacional, por-
que el control de los niños requiere de un fun-
cionario con una personalidad determinada y con
conocimientos sobre la niñez y sus problemas.
En el texto de la ley deben figurar las faculta-
des que se le otorgan al defensor, porque ése es
el único modo en que los niños puedan tener
garantías para el futuro.

Asimismo, destaco otro aspecto: si bien los
tiempos han provocado que el 75 por ciento de
los encarcelados hayan pasado por distintos ins-
tituciones, hoy la situación es más grave. Hay
unidades descontroladas donde se producen vio-
laciones, vejámenes y otro tipo de acciones in-
convenientes. Pero lo más doloroso es que den-
tro de ese 75 por ciento no están los hijos de
ricos ni de pudientes, sino que están aquellos
que desde su nacimiento no han encontrado otra
solución.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Buenos Aires Antonio Cafiero.

Sr. Cafiero. – Señor presidente: voy a pedir
la inserción de las pocas líneas que he redacta-
do con motivo del tratamiento de este proyecto
de ley, no obstante lo cual no me quiero privar
de manifestar brevemente dos o tres concep-
tos, porque quiero asumir junto con todo el cuerpo
el valor histórico de esta iniciativa, no sólo por
sus fundamentos o su contenido sino también
por su instrumentación y por su forma.

Esto último también es importante para la vida
de las instituciones. Todos hemos trabajado y lo
hemos hecho bien. Es más. No sólo trabajamos
los senadores sino todo el cuerpo, aun desde
sus escalas menos trascendentes.

En definitiva, todos aportamos para la san-
ción del proyecto de ley que se votará en breve.

Quería referirme por último a que la menta-
da Constitución de 1853, de la que todos nos
enorgullecemos regularmente, fue una norma
que sólo contenía a hombres blancos, adultos y
propietarios. Las mujeres, los indígenas, los po-
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bres y los niños estaban excluidos de las pres-
cripciones de la Constitución de 1853.

Sr. Mayans. – Pero se elaboró la Constitu-
ción del 49.

Sr. Cafiero. – Sí, pero la del 49 rigió sola-
mente durante un breve lapso. Aunque es cier-
to que intentó corregir sin éxito aquellas faltas.

Recién ahora, con esta norma que va a san-
cionarse, se empezará a cerrar el circuito e in-
corporar en la Constitución a las mujeres, los
indígenas, los negros –si es que los hay–, y se-
guramente es así...

Sr. Menem. – Los hay, ¿pero negros? (Risas.)
Sr. Cafiero. – Bueno... Pero usted le da a la

palabra “negros” una acepción muy especial.
Está bien, son afrodescendientes.

No vaya a ser que aparezca cuestionado en
el INADI por una suerte de proceso de discri-
minación. Niego cualquier interpretación peyo-
rativa de la palabra que acabo de decir. Repito:
descendientes de afroasiáticos.

Al votar el proyecto de ley en consideración
no sólo se cumple con un precepto constitucio-
nal sino también se abre el camino hacia la ciu-
dadanía plena; esa que hoy, a más de ciento y
pico de años de 1853, sigue siendo careciente
en la prácitca en la legislación y en las institu-
ciones que conforman la sociedad actual.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Salvatori.

Sr. Salvatori. – Señor presidente: el proyecto
de ley en consideración, como ya se ha mani-
festado, ha sido extensamente debatido, tratado
y analizado, todo lo cual permitió llegar a acuer-
dos y consensos que destacan la eficaz labor
que ha realizado la comisión.

En nombre del Interbloque Federal de Parti-
dos Provinciales, y en aras del tiempo y del
quórum, y según lo pedido por la presidenta de
la comisión, solicito la inserción de las exposi-
ciones que íbamos a realizar sobre este asunto.

Quiero destacar que durante el análisis del
proyecto se sucedieron incidentes muy graves
protagonizados por menores, como el de Car-
men de Patagones. Esto refuerza la idea de que
hay que abocarse a la sanción de una norma
como la presente porque la violencia siempre
es el detonante de una situación de malestar
que está en la sociedad en general.

Bien se dice que el clima inseguro, las rela-
ciones familiares con carencia de afecto y de
estabilidad y el ambiente agresivo, que es lo que
caracteriza a nuestro mundo globalizado, son di-
fícilmente soportados por el sector más vulnera-
ble, que son los niños y los adolescentes. Ello
está vinculado con familias alteradas, barrios care-
cientes y desorganizados, adolescentes involucra-
dos en drogas y alcohol, entre otros motivos.

Compartimos el proyecto en consideración y
lo votaremos por la afirmativa, a pesar de tener
algunas disidencias que entendemos pierden
identidad ante la necesidad de contar con la
norma.

Por estas razones, reiteramos la inserción en
el Diario de Sesiones de las exposiciones de
nuestro bloque.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Lescano.

Sra. Lescano. – Señor presidente: quiero ex-
presar mi beneplácito por el tratamiento del pro-
yecto de ley y solicitar autorización para inser-
tar en el Diario de Sesiones dos observaciones
que he acercado a la mesa.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Perceval.

Sra. Perceval. – Señor presidente: seré muy
breve.

Simplemente, quiero decir que la palabra
“minoridad” no siempre existió, sino que se creó
para definir una realidad que se cristalizó en ins-
tituciones de minoridad a fines del siglo XIX,
cuando se instituyeron dos infancias: la de los
niños propiamente dichos, con posiciones de
sujeto con pertenencia a una familia legítima
–como se definía– y al sistema de educación
pública; y la de los otros, los menores, que son
aquellos sujetos objeto carentes de familia y de
recursos y que están en situación de desampa-
ro moral y, por ende, pupilos del Estado.

Creo que esto es lo que hoy estamos recons-
truyendo, criticando y modificando, en función
de palabras con fuertes cargas ideológicas y
visiones éticas que construyeron y constituye-
ron realidades. Esas realidades conformaron ins-
tituciones y un modo de funcionamiento del Es-
tado con respecto a los niños, a las niñas y a los
adolescentes.

Quiero remarcar que la categoría del menor
fue forjada en un circuito y con una denomina-
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ción y tutela que determinó que esos sujetos
sociales quedaran inhibidos en su acceso a otros
territorios de la sociedad: la educación, la cultu-
ra y la familia, es decir, a los derechos ciudada-
nos de los niños, las niñas y los adolescentes. Y
lejos de pensarse en ellos como seres en desa-
rrollo, eran vistos como excluidos de la socie-
dad, sea porque eran peligrosos o porque esta-
ban en peligro, dos situaciones que terminaron
neutralizándose.

Así pues, en los institutos de menores encon-
tramos a aquellos que han estado en situación
de conflicto con la ley penal como a aquellos
que están internados por causas asistenciales,
siendo necesario destacar que más del 90 por
ciento se encuentra allí por causas asistenciales,
es decir, porque es pobre.

Esta realidad, indudablemente, se incremen-
tó a partir del complejo sistema jurídico, como
señalaron algunos senadores y senadoras que
me precedieron en el uso de la palabra, a través
de la judicialización del menor, es decir, del otro
que es niño. Y realmente, buscando una defini-
ción de esos institutos, hay que mencionar la de
Donzelot, una gran estudiosa del tema de las
familias, quien los definió como esos lugares de
concentración de infortunados, de míseros y de
desgraciados. Esa fue la visión ideológica y éti-
ca que fundó la ley de patronato.

Contradictoria y esquizofrénicamente –en tér-
minos de la salud mental de las instituciones–,
pasó luego a rango constitucional a través de la
Convención de los Derechos del Niño, mientras
que por otra parte, para tratar a los otros –a los
otros que no son niños, a los menores– regía la
ley de patronato

En ese aspecto, retomo lo expuesto por el
senador Massoni, porque si no bastara mirar de
otro modo la ética social, las instituciones de-
mocráticas y la “convivencialidad” que nos
merecemos en el marco de los derechos huma-
nos, podríamos analizar esto desde la lógica del
éxito o del fracaso. Y al respecto, son muy im-
portantes los datos brindados por el señor sena-
dor Massoni, porque si bien podemos decir que
existen jóvenes que logran alcanzar nuevas si-
tuaciones de integración social, el alto porcen-
taje de adultos que ocupa las cárceles con ante-
cedentes en establecimientos de minoridad
parece desmentir los ideales institucionales con
que imprimía en la huella de la subjetividad un

niño, una niña o un joven la pertenencia a la
categoría de menor.

Para ello, basta mencionar las estadísticas
oficiales de la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires de 2000. De ellas
surge que 7 de cada 10 delincuentes adultos han
pasado en su juventud por uno o más de los
institutos de menores.

Por lo tanto, resulta atinado considerar que
este pasaje a la institucionalización, más que
puentes eran “tornos”, corredores circulares por
los que el aislamiento y la privación afectiva y
de derechos se conjugaban y se conjugan con
la construcción de un destino predeterminado.
Minorizar es construir un niño, una niña o un
adolescente degradado.

Al respecto, en este momento se está hacien-
do el cierre del encuentro regional del UNICEF,
del cual hemos participado. Quiero hacer lle-
gar la expectativa, por cierto favorable, que ha-
bía en dicho encuentro sobre lo que hoy esta-
mos debatiendo en el Senado: dejar atrás la ley
Agote.

En el marco de esta consulta regional sobre
violencia contra niños y niñas organizada por el
UNICEF, recién el 31 de mayo, el doctor
Mondino, defensor general de la Nación, reco-
noció y explicitó que actualmente en nuestro país
existen más de 16 mil niños y niñas institucio-
nalizados.

En su momento, desde las comisiones que
trabajaban plenariamente, contándose con la
participación de los responsables de las áreas
de niños, niñas y adolescentes de las diversas
provincias, el ministro de Desarrollo Social de
la provincia de Buenos Aires, doctor Juan Pa-
blo Cafiero, decía que en 2004 podían reiterar-
se aquellas cifras que puso en evidencia un es-
tudio del CELS y UNICEF en diciembre de
2003. Dicho informe señalaba que al 31 de di-
ciembre de 2000 se encontraban privados de la
libertad 10.423 niños, niñas y adolescentes. Pero
de ese total, 8.601 niños, niñas y adolescentes
estaban en esa situación por motivos asisten-
ciales y 1.820, por motivos penales.

Y para no quedar fuera de la responsabilidad
que tengo como representante de la provincia
de Mendoza, quiero decir que esta cuestión tam-
bién pega en mi provincia.

En Mendoza, que cuenta con una población
penitenciaria de entre 2.400 y 2.500 internos, se
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da la triste situación –de constatación empíri-
ca– de que se calcula que más del 65 por ciento
de esta población penitenciaria –a pesar de que
mi provincia tiene la Ley de Derechos del Niño
desde hace años– pasó por institutos de meno-
res durante su infancia y adolescencia.

Por ello, constatamos que la persistencia del
modelo de tutelación en términos de internación,
y el consecuente desmembramiento familiar y
social, resulta una característica destacable y
responde a esa lógica custodial que persistía
hasta hoy en los organismos estatales con la ley
de patronato.

Nos hemos preguntado –recién lo comentá-
bamos– y lo explicaba con claridad la senadora
Leguizamón: ¿cambia la realidad concreta y
cotidiana de los niños, las niñas y los adolescen-
tes esta ley?

Si bien sabemos que la pobreza infantil se ha
reducido en nuestro país entre la primera y la
segunda mitad de 2004 en cerca de 400 mil chi-
cos, también conocemos que la pobreza castiga
a casi el 58 por ciento de los niños menores de
catorce años, y al 55 por ciento de las niñas.

Por eso, creo que ni ingenuidad ni falsas ex-
pectativas. Esta ley no cambiará mágicamente
la realidad. Pero sin duda, esta norma transfor-
mará la perspectiva desde donde no sólo este
Congreso de la Nación, sino también el Poder
Ejecutivo –que ha hecho de la defensa de los
derechos humanos un eje transversal a todas
las políticas públicas de Estado– tomarán las
decisiones y definiciones de políticas públicas
integrales para la infancia y la adolescencia.

Y no es menor mirar de otra manera. No es
menor dejar de decirles “menores” a esos niños
que perdieron su condición de sujetos para pa-
sar a ser objeto de patronato.

Sr. Presidente. – Queda cerrado el debate.
En consideración los pedidos de inserción

solicitados.
–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobado.
Sra. Caparrós. – Señor presidente: solicito

autorización para insertar mi discurso.
Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la

palabra, se va a votar la inserción solicitada por
la señora senadora por Tierra del Fuego.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la inser-
ción.

Tiene la palabra la senadora por Córdoba.
Sra. Giri. – En el mismo sentido, solicito au-

torización para insertar mi discurso.
Sr. Presidente. – ¿Usted, senadora Gallego?
Sra. Gallego. – También, señor presidente.
Sr. Presidente. – ¿Senadora Latorre?
Sra. Latorre. – También.
Sr. Presidente. – Entonces, si no se hace

uso de la palabra, se van a votar la inserciones
solicitadas por las señoras senadoras Latorre,
Giri y Gallego.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Quedan aprobadas las
inserciones solicitadas.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general el Orden del
Día N° 117.

–Se practica la votación por medios
electrónicos.

Sr. Prosecretario (Canals). – Se registran
54 votos por la afirmativa: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 2.1

Sr. Presidente. – Queda aprobado en ge-
neral. (Aplausos en las bancas y en las gale-
rías.)

En consideración en particular.
Tiene la palabra la senadora por San Luis,

Negre de Alonso, presidenta de la comisión.
Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:

dije que había un error –ya lo mencioné– en dos
títulos.

Existe un error material en el artículo 31.
Donde dice “decepcionar” debe figurar “recep-
cionar” denuncias.

Quiero pedir formalmente que se vote por tí-
tulo, porque la comisión no acepta ningún tipo
de modificación a este proyecto consensuado.

Además, solicito que aquellos que tienen di-
sidencias en particular procedan a su inserción.
Hemos distribuido todas las modificaciones, que
obran en la Secretaría. Eso es lo que vamos a
someter a votación.

1 Ver el Apéndice.
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Sr. Presidente. – ¿Usted propone que se vo-
ten cada uno de los seis títulos?

Sra. Negre de Alonso. – Exactamente, se-
ñor presidente.

Sr. Presidente. – Entonces, vamos a comen-
zar por el título I, artículos 1° a 7°.

Sr. Morales. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Morales, por la provincia de Jujuy.
Sr. Morales. – Me parece que en el debate

en particular tienen que quedar claras cuáles
son las diferencias que tenemos...

Sr. Presidente. – Senadora Negre de
Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
creo que...

Sr. Morales. – Estoy yo en el uso de la pa-
labra; estoy hablando yo.

Me parece que algunas observaciones en
particular tienen que ser planteadas. No vamos
a dilatar más el debate.

Por otro lado, se trata de una ley que es cen-
tral; me parece que nos podemos tomar algún
tiempito más. No sé quién de acá puede tener
apuro por irse un poco más rápido. Podemos
dejar planteadas en particular las observacio-
nes título por título, brevemente. Después, in-
sertaremos todo lo que haya que insertar, pero
queremos dejar nuestras diferencias en claro.

Sr. Presidente. – Quedó cerrado el debate
y votamos en general. Ahora, votaremos por
título. Si quieren plantear diferencias, háganlo;
pero ya la senadora ha aclarado que no van a
aceptar ninguna modificación.

Sr. Morales. – Está bien; no hay problema.
Sr. Presidente. – Entonces, comenzamos

por el título I, artículos 1° a 7°.
–Se enuncia el título I, artículos 1° a 7°.

Sr. Morales. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: en el título

I tenemos dos observaciones que realizar res-
pecto del artículo 3°. En consecuencia, quere-
mos dejar constancia de nuestro voto negativo
respecto del artículo 3° si no son acogidas las
observaciones que planteamos.

Planteamos la modificación del inciso f) de la
siguiente manera: en lugar de la expresión “su
centro de vida” proponemos que diga “su resi-
dencia habitual”, entendiéndose por ésta el cen-
tro de vida, es decir, el lugar donde los niños,
niñas y adolescentes se desarrollan en condi-
ciones de estabilidad y permanencia. De mane-
ra tal de no modificar –quiero argumentar bre-
vemente este planteo– lo que ya la ley 23.857
ha establecido, cuando ratifica la Convención
Internacional de La Haya, que en el artículo 4°
define expresamente que el convenio se aplica-
rá a todo menor que haya tenido su residencia
habitual en un Estado contratante, inmediata-
mente antes de la infracción de los derechos de
custodia o de vida.

Es decir que no nos parece conveniente la mo-
dificación de un concepto que está establecido
ya en una convención internacional que ha sido
ratificado por una ley, en el que nosotros, a tra-
vés de un inciso, estamos modificando un crite-
rio que está aceptado internacionalmente, como
es el concepto de la residencia habitual. Por eso
es que nosotros planteamos la modificación, para
estar en línea con lo que ya ha aprobado una
propia ley sancionada por este Congreso.

Asimismo, planteamos la eliminación del
anteúltimo párrafo, que dice: “Este principio rige
en materia de patria potestad, pautas a las que se
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, resti-
tución del niño, la niña o el adolescente, adop-
ción, emancipación y toda circunstancia vincula-
da con las anteriores, cualquiera sea el ámbito
donde deba desempeñarse”. Porque no tiene
nada que ver con lo que se está planteando.

Concretamente, planteamos entonces la mo-
dificación del inciso f) y la eliminación de este
anteúltimo párrafo del artículo 3°.

En el artículo 5°, si bien se ha modificado el
concepto de “órganos gubernamentales del Es-
tado” y nos parece mejor “los organismos del
Estado”, sí planteamos que cuando dice “políti-
cas sociales públicas”, se elimine la palabra “so-
ciales”, porque se trata de políticas públicas. Para
que no quedemos atrapados o que no haya nin-
gún tipo de confusión con relación al paradigma
que estamos dejando, que es el tema del control
social por parte del Estado. Porque no se trata
de políticas sociales sino públicas, que son mu-
cho más abarcativas con relación a la especifici-
dad que plantean las políticas sociales.
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Luego, en el párrafo cuarto, donde dice: “po-

líticas sociales” hay que seguir en línea con lo
que plantea el segundo párrafo, que dice: “En la
formulación y ejecución de políticas públicas y
su prestación”. Es decir que en el cuarto párra-
fo también debiéramos decir. “Las políticas pú-
blicas...”. Estoy viendo que en el texto que me
dejaron sobre la banca –tenemos varias redac-
ciones diferentes–, sigue como está.

Estas son las dos modificaciones que noso-
tros proponemos. Nada más en el título I.

Le pido, señor presidente, que cuando vaya-
mos título por título, nos dé tiempo para desa-
rrollar.

Sr. Presidente. – Por supuesto; esta Presi-
dencia da la palabra a todos.

Sr. Morales. – Ya sabemos que usted sí,
señor presidente.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la sena-
dora Ibarra.

Sra. Ibarra. – Señor presidente: seré muy
breve.

La senadora Perceval y yo presentamos un
proyecto. Coincidimos con las observaciones que
hizo el senador Morales y lo dejamos asentado
en la versión taquigráfica, con la diferencia de
que pese a entender que preferiríamos esa re-
dacción, igualmente, asumiendo el consenso que
se logró, vamos a acompañar con nuestro voto.
Esto, entendiendo que razonablemente hemos
llegado a un consenso común en esto. Pero de-
jamos constancia de que era la alternativa que
queríamos elegir.

Sé que lo de “políticas sociales públicas” es
un error material, que va a ser aclarado por la
presidenta de la comisión y que, efectivamente,
debe decir “políticas públicas”.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: pedí la
palabra al sólo efecto de acompañar las modifi-
caciones planteadas.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la presi-
denta de la comisión, senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:
se acepta exclusivamente lo referente al artícu-
lo 5°. Es decir que donde dice: “las políticas so-
ciales”, debería ir: “las políticas públicas”. Lo
demás no se acepta. Ha sido un error material.
Eso está en el cuarto párrafo del artículo 5°.

Iría: “las políticas públicas”, en lugar de “las po-
líticas sociales”.

Sra. Perceval. – Primero y cuarto.
Sra. Negre de Alonso. – Primero y cuarto,

tiene razón.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Morales.
Sr. Morales. – Entonces, dejamos plantea-

da la salvedad de nuestro voto negativo en el
artículo 3° y votamos afirmativamente todos los
artículos restantes del título I.

Sr. Presidente. – Se deja constancia del voto
negativo del bloque de la Unión Cívica Radical
en el artículo 3°.

Sr. Losada. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Losada.
Sr. Losada. – Una cuestión de tipo práctico,

pero también de información.
Me parece que lo más útil, aunque esto nos

demore, es que votemos los dos primeros ar-
tículos en los que estamos de acuerdo y que el
artículo 3° se vote en forma diferenciada, como
están planteando, porque si no van a aparecer
todos con voto afirmativo y nosotros no vamos
a aprobar el artículo 3°.

Sr. Mayans. – Queda aceptada la disidencia.
Sra. Negre de Alonso. – Ha quedado cons-

tancia de lo que ha dicho el senador Morales,
de la Unión Cívica Radical; se ha adherido el
senador Giustiniani y la senadora Ibarra ha di-
cho que comparte lo expresado por el primero,
pero que igualmente acompaña el proyecto. De
modo que ha quedado claro quién vota por una
cosa y por otra y en qué sentido.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Losada.

Sr. Losada. – Todos sabemos que la obliga-
ción es votar artículo por artículo. Esto no es
tratar de postergar o demorar. En el tablero tie-
ne que aparecer cómo se votó, si no va a que-
dar una cuestión confusa: que votamos todos
los artículos por unanimidad y no es así. Creo
que hace a una cuestión reglamentaria y, ade-
más, de conocimiento absoluto de cómo se votó.

Nosotros votamos afirmativamente por los
dos primeros artículos; por el 3°, no y después,
se vota por capítulo. No queremos confusión de
votar el artículo 3° como parte del paquete del
capítulo. De ninguna manera.
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Sr. Presidente. – Hubo una propuesta de
votar por título; si hay consenso en votar por
artículo, votamos por artículo.

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Habíamos acordado votar

por título, dejando constancia de los votos nega-
tivos de cada bloque. Al final se puede poner
qué votó cada bloque.

Sr. Presidente. – ¿También hay diferencias
en otros artículos?

Sr. Losada. – Sí.
Sr. Presidente. – Vamos a votar el título I,

dejando constancia respecto del artículo 3°.
–Varios señores senadores hablan a la

vez.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Losada.

Sr. Losada. – No; votemos los artículos 1°
y 2° y en el artículo 3°, que quede claro cómo
ha votado cada senador. No es el bloque, son
personas las que están votando. En los artículos
1° y 2° hay coincidencia.

Sr. Presidente. – Vamos a votar entonces
los artículos 1° y 2° del título I.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Prosecretario (Canals). – Se registra-
ron 52 votos por la afirmativa; unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 3.1

Sr. Presidente. – Continuamos con el ar-
tículo 3° del título I.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Prosecretario (Canals). – Se registra-
ron 34 votos por la afirmativa, 18 votos por la
negativa. La votación resulta afirmativa.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 4.2

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Negre de Alonso.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.

Sra. Negre de Alonso. – Como la próxima
propuesta de modificación es aceptada por la
comisión, tendríamos que votar los artículos 4°
a 7° todos juntos.

Sr. Presidente. – Corresponde votar los ar-
tículos 4°, 5°, 6° y 7° del título I.

Liga cotejada.
–Se practica la votación por medios elec-

trónicos.

Sr. Prosecretario (Canals). – Resultan 52
votos por la afirmativa, ninguno negativo.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 5.1

Sr. Presidente. – Quedan aprobados los ar-
tículos 4°, 5°, 6° y 7° del título I.

En consideración el título II, artículos 8° a 31.
Sr. Morales. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: en el ar-

tículo 14 del Orden del Día N° 117, hay un se-
gundo párrafo, cuya redacción dice que toda
institución de salud deberá atender prioritaria-
mente a las niñas, niños y adolescentes y muje-
res embarazadas. Y a continuación dice que los
médicos están obligados a brindarles la asisten-
cia profesional necesaria, la que no podrá ser
negada o evadida por ninguna razón. Este pá-
rrafo ha sido excluido y pedimos su incorpora-
ción en el artículo 14.

Luego, tenemos otra propuesta con respecto
al artículo 22. En realidad, tenemos que hacer
dos planteos. Uno es el siguiente. Originalmen-
te figuraba el derecho al honor que, ahora, se
ha modificado por el derecho a la dignidad, que
ya figura en el artículo 9°. En todo caso, habría
que hacer alguna modificación, porque el ar-
tículo 9° ya habla de derecho a la dignidad y a la
integridad personal. Así tenemos una reitera-
ción de conceptos en los artículos 22 y 9°, que
nos parece que la comisión debiera verificar.

Por otro lado, queremos proponer la inclu-
sión de un párrafo que aparecía en el Orden del
Día N° 1.197, que suscribimos por unanimidad
en septiembre de 2004, y que, a nuestro juicio,
es ineludible. Este párrafo, que fuera eliminado

1 Ver el Apéndice.
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del dictamen pero que, en el Orden del Día
N° 1.197 había sido incorporado por unanimi-
dad, dice que queda expresamente prohibido ex-
poner o divulgar por cualquier medio datos, in-
formaciones o imágenes que permitan identificar
directa o indirectamente a los niños, niñas y
adolescentes que hayan sido sujetos activos o
pasivos de hechos punibles, salvo autorización
judicial en contrario. Este párrafo, repito, fue
eliminado y nos parece central que figure, se-
ñor presidente. Por eso, en caso de no ser acep-
tada su inclusión, vamos a votar negativamente
este artículo. Esto tiene que ver, justamente, con
resguardar los derechos de los niños ante situa-
ciones eventuales de violación o delitos de los
que ellos sean sujeto activo o pasivo. Creo que
hay que restringir a los medios de comunica-
ción la posibilidad de que informen o publiciten
la identidad de los niños, estén en una situación
o en otra. Esto tiene que quedar claro en la re-
dacción. Por eso planteamos esta observación
con relación al artículo 22.

Luego, nos parece que es acertada la modifi-
cación que se ha producido en el artículo 25,
que planteaba derecho al trabajo y que ahora
habla del derecho al trabajo de los adolescen-
tes. Hubiéramos preferido otra redacción pero,
en verdad, en orden a la voluntad de acuerdo,
no tenemos ningún problema en acompañarlo.

Con respecto al artículo 26, queremos dejar
constancia de algo que está en línea con algu-
nos proyectos que se están debatiendo. Inclusi-
ve el senador Antonio Cafiero ha presentado
una iniciativa y se conformado una comisión para
discutir sobre la cuestión del establecimiento de
un seguro social.

El Orden del Día N° 117 planteaba lo siguien-
te: “Los organismos del Estado deberán esta-
blecer un seguro social de inclusión para las ni-
ñas, niños y adolescentes que considere los
recursos y la situación de los mismos y de las
personas que sean responsables de su manteni-
miento”. Nos parece que ése es el piso de in-
clusión que garantiza el principio de la universa-
lidad y que, justamente, ratifica un derecho para
los niños como es el de un seguro social de in-
clusión de carácter general.

La cuestión de las políticas y programas de
inclusión es inherente a los organismos del Es-
tado, y nuestro planteo no está en contra. La
cuestión de políticas y programas de inclusión

por parte de todas las jurisdicciones de todos
los ministerios constituye una facultad que vie-
ne de la ley orgánica del Poder Ejecutivo, y so-
bre lo cual tiene plenas facultades de imple-
mentación.

Esta ley debe dejar en claro cuáles son los
derechos, y el tema del derecho a un seguro
social de inclusión tiene carácter universal, por
lo cual entendemos que esta modificación no es
buena, porque nos vuelve a llevar a particulari-
zar las medidas a través de las cuales vamos a
establecer políticas para la infancia. Y éste es
el piso mínimo que ya deberíamos tratar de insi-
nuar desde la aprobación de esta norma, lo cual
está en línea con las cuestiones en tratamiento
en la Comisión de Población y Desarrollo Hu-
mano. En consecuencia, también hacemos una
objeción al artículo 26 y reiteramos el texto con-
tenido en el Orden del Día N° 117.

En síntesis, las observaciones se hacen a los
artículos 14, 22, 25 y 26.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la seño-
ra senadora Ibarra, luego el señor senador
Giustiniani y finalmente la presidenta de la co-
misión.

Sra. Ibarra. – Señor presidente: respecto de
los artículos 11 y 22, la senadora Perceval y quien
les habla, como autoras del proyecto, vamos a
pedir la inserción de la propuesta alternativa que
presentáramos, sin perjuicio de acompañar los
textos. Entendemos que son cuestiones de re-
dacción que habrían mejorado el texto actual.

Respecto del artículo 14, quiero dejar cons-
tancia de que hubiésemos querido que quedara
el párrafo en el cual era exigida la asistencia
médica a las niñas, niños y adolescentes, que
fue eliminado. Vamos a acompañar este artícu-
lo pero también vamos a insertar los fundamen-
tos de nuestra propuesta.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Nuestra propuesta es la de
incorporar dos artículos contenidos en uno de los
despachos en minoría respecto a lo tratado en
la Cámara de Diputados. El primero de ellos,
cuya incorporación propongo, se refiere al de-
recho a la salud sexual y reproductiva, y dice lo
siguiente: “Todos los niños, niñas y adolescen-
tes tienen derecho a ser informados y educa-
dos, de acuerdo a su desarrollo, en salud sexual
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y reproductiva para una conducta sexual y una
maternidad y paternidad responsable, sana, vo-
luntaria y sin riesgos”.

El otro artículo dice lo siguiente: “El Estado,
con la activa participación de la sociedad, debe
garantizar servicios y programas de atención de
salud sexual y reproductiva a todos los niños,
niñas y adolescentes. Estos servicios y progra-
mas deben ser gratuitos, confidenciales, resguar-
dar el derecho a la vida privada de los niños,
niñas y adolescentes y respetar su libre consen-
timiento, basado en una información oportuna y
veraz. Los adolescentes tienen derecho a soli-
citar y recibir estos servicios por sí mismos”.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Cafiero.

Sr. Cafiero. – Señor presidente: con rela-
ción al artículo 26 comparto totalmente las ex-
presiones del señor senador Morales, de la
Unión Cívica Radical y, además, quiero dejar
constancia de que esta preocupación es co-
mún a todos los partidos que participan en la
Comisión de Población y Desarrollo Humano.
En consecuencia, le solicito a la señora presi-
denta de la comisión que atienda esta suge-
rencia que está en total línea con lo que se ha
venido tratando y acordando en materia de
seguro social infantil.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la presi-
denta de la comisión.

Sra. Negre de Alonso. – La comisión no
acepta las modificaciones.

Sr. Presidente. – ¿Se va a votar artículo por
artículo o todos juntos?

Sr. Mayans. – Por separado los artículos en
los que haya disidencia.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Morales.

Sr. Morales. – En caso de no haber sido
aceptadas las modificaciones que propusimos,
nosotros votamos en contra los artículos 14, 22
y 26. Pido que se voten en forma separada esos
artículos y los otros en forma conjunta.

Sr. Presidente. – Esos artículos se van a
votar en forma separada.

Se van a votar primero los artículos 8° al 13
del título II.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 51
votos afirmativos: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 6.1

Sr. Presidente. – Quedan aprobados.
Se van a votar el artículo 14 del título II.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 31
votos afirmativos y 20 votos negativos.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 7.2

Sr. Presidente. – Aprobados.
Se van a votar en conjunto los artículos 15 a

21 del título II.
–Se practica la votación por medios elec-

trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 51
votos afirmativos: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 8.3

Sr. Presidente. – Quedan aprobados.
Se va a votar el artículo 22 del título II.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 31
votos afirmativos y 20 votos negativos.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 9.4

Sr. Presidente. – Aprobados.
Se van a votar los artículos 23, 24 y 25.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente. – Señora senadora Mazza:
¿podría manifestar su voto de viva voz?

Sra. Mazza. – Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 50 vo-

tos afirmativos y 1 negativo, entonces.
–El resultado de la votación surge del

acta N° 10.5

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
3 Ver el Apéndice.
4 Ver el Apéndice.
5 Ver el Apéndice.
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Sr. Presidente. – Se va a votar el artículo 26.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 30 vo-
tos afirmativos y 21 negativos.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 11.1

Sr. Presidente. – Se van a votar los artícu-
los 27 a 31.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente. – Señora senadora Curletti:
¿podría manifestar su voto de viva voz?

Sra. Curletti. – Afirmativo.
Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 51 vo-

tos afirmativos: unanimidad.
–El resultado de la votación surge del

acta N° 12.2

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
título III, artículos 32 a 41.

Tiene la palabra el señor senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: nosotros te-

nemos una observación con relación al artículo
37, porque observo que el artículo 40 ya ha sido
modificado.

Ahora bien, me parece que la cuestión del ar-
tículo 37 es central, conforme a lo que hemos
dicho en la exposición en general. El texto del
Orden del Día N° 117 plantea lo siguiente en las
medidas de protección: “Comprobada la amena-
za o violación de derechos deben adoptarse, en-
tre otras, las siguientes medidas...”. Pero des-
pués apareció un texto en el que se hablaba de
“...podrán adoptarse...”. Ahora el texto que te-
nemos sobre nuestras bancas dice lo siguiente:
“...deberán adoptarse de acuerdo a criterios cier-
tos y objetivos...”, que es más o menos lo mismo
que decir “podrán”. Porque al decir “...deberán
adoptarse de acuerdo a criterios ciertos y objeti-
vos...” se vuelve a otorgar la facultad discrecio-
nal y ahí está la línea que no podemos trasvasar
porque, de lo contrario, se habilita a un juez a que
inmediatamente aplique las medidas excepcio-
nales y judicialice la cuestión.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.

Entonces, entiendo que debe volverse a la
redacción del Orden del Día N° 117 y dejar
“...deben [lisa y llanamente] adoptarse, entre
otras, las siguientes medidas...”.

Me parece que es la médula de la cuestión.
Sra. Negre de Alonso. – La comisión va a

aceptar la propuesta del señor senador Morales.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora

senadora Ibarra.
Sra. Ibarra. – Señor presidente: en el ar-

tículo 40, segundo párrafo, donde dice “... al juez
competente en materia de familia...” debe de-
cir “... a la autoridad judicial competente...” por-
que hay algunos distritos que tienen fiscales y
no jueces.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – La comisión acep-
tará la modificación propuesta por la señora se-
nadora Ibarra.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el título III, artículos 32 a 41.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 49
votos afirmativos: unanimidad. Se han supera-
do los dos tercios.

–El resultado de la votación surge del
acta N° 13.1

Sr. Presidente. – Queda aprobado el título III.
En consideración el título IV, artículos 42 a 68.
Tiene la palabra el señor senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: sin perjui-

cio de que hay un error de redacción, que está
claro, porque en el capítulo I del título IV donde
debe decir “Secretaría Nacional” dice “Conse-
jo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia”, lo que quiero puntualizar es que la estruc-
tura del Orden del Día N° 117, con el objetivo
de evitar la centralidad del esquema de patro-
nato y de la actual definición de política en ma-
teria de infancia, es la correcta y la que debería
tenerse en cuenta. Habíamos planteado la crea-
ción del Consejo Federal, que es la primera ins-
tancia en la definición de política. Si bien en la
redacción original se preveía que el Consejo

1 Ver el Apéndice.
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debería estar integrado por un representante de
cada uno de los ministerios con competencia en
la materia y por la Secretaría de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, cuyo orden se ha modifica-
do porque se pone en primer lugar a la Secreta-
ría y luego al Consejo, hay otro cambio sustancial
en cuanto a que es la Secretaría la que garanti-
zará la interjurisdiccionalidad, cuando en reali-
dad, el ámbito donde debe garantizarse la interju-
risdiccionalidad y el debate interdisciplinario es
del Consejo Federal, que es el encargado de
definir políticas.

La Secretaría pasa a ser, en representación
del Poder Ejecutivo nacional, el organismo de
aplicación de política definida por el Consejo
Federal, así como las jurisdicciones provincia-
les, en cumplimiento de los programas, deben
llevar adelante las políticas definidas por el Con-
sejo Federal.

En consecuencia, hay dos modificaciones.
Una de orden, donde se establece un rango de
prioridad a la Secretaría, no compartido por no-
sotros; y otra sustantiva, vinculada con la facul-
tad que debe poseer el Consejo sobre la inter-
jurisdiccionalidad y el trabajo interdisciplinario.

Estas son nuestras observaciones y de ahí
que sugerimos respetar el esquema previsto en
el Orden del Día N° 117. Si esta sugerencia no
es aceptada, votaremos negativamente el capí-
tulo porque se aparta de la lógica que hemos
debatido en la comisión y desdibuja el principio
de la federalidad. Esto no solamente debe ser
planteado por los organismos nacionales, sino
fundamentalmente por los actores, por los ejecu-
tores de las políticas: el gobierno nacional, las
provincias y también, en alguna medida, las au-
toridades locales que adhieran o acuerden con
las autoridades provinciales.

Por esa razón, si no se aceptara la redacción
que proponemos al respecto, vamos a votar en
contra.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Ibarra.

Sra. Ibarra. – Señor presidente: seré muy
breve.

Efectivamente, hemos trabajado mucho para
llegar al texto que se encuentra en considera-
ción. En la Secretaría existe un ámbito intermi-
nisterial, que es lo que corresponde en el ámbito
del Poder Ejecutivo; y en el Consejo Federal es
interjurisdiccional. No tendría sentido que se

agregara, además, el ámbito interministerial, que
por otra parte existe en el Consejo Social. Creo
que hemos llegado a un punto en el cual las ju-
risdicciones trabajarán bien, en coordinación con
el Poder Ejecutivo, que va a tener su ámbito
interministerial. Esto va a permitir la implemen-
tación de las políticas que estamos buscando.

Hemos avanzado en este proceso y es posi-
ble la aplicación de esta ley. Estamos ante un
consenso valioso y en este sentido creo que
corresponde dejar la redacción tal como ha sido
propuesta.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – La comisión no
acepta modificaciones.

Sr. Presidente. – En consecuencia, se va a
votar el título IV, artículo 42. Antes de ello, pido
a la señora senadora Giri que consigne su voto
en la votación anterior, a viva voz...

Sra. Giri. – Afirmativo.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: pido que

pasemos a un breve cuarto intermedio, con per-
manencia en las bancas.

Sr. Presidente. – En consideración el pedi-
do de pase a cuarto intermedio.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Se pasa a un breve cuar-
to intermedio.

–Son las 19 y 37.
–A las 19 y 39:

Sr. Presidente. – Se reanuda la sesión.
Tiene la palabra la señora senadora Negre

de Alonso.
Sra. Negre de Alonso. – Señor presidente:

pido que pasemos a la votación.
Sr. Presidente. – En consideración el título

IV, artículo 42.
Tiene la palabra el señor senador Morales.
Sr. Morales. – Señor presidente: como este

título es central en lo que respecta al proyecto,
más allá de mantener nuestras diferencias con
la redacción propuesta, no vamos a poner en
riesgo los dos tercios que se necesitan (Aplau-
sos) para confirmar este debate en la Cámara
de Diputados.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 15ª136
En consecuencia, sin perjuicio de mantener

nuestras observaciones, retiramos nuestra de-
cisión de votar en contra ante la negativa mani-
festada a aceptar nuestras modificaciones. Ha-
cemos esto en una muestra más de la actitud
democrática del bloque de la Unión Cívica Ra-
dical.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por Salta, Sonia Escudero.

Sra. Escudero. – Señor presidente: en vir-
tud de la actitud del bloque de la Unión Cívica
Radical, solicito que se vote en bloque el resto
del articulado del proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Morales.

Sr. Morales. – Señor presidente: también
compartimos la modificación relacionada con el
patrimonio y la transferencia del artículo 70.

Por lo tanto, estaríamos en condiciones de
votar desde el artículo 42 hasta el final.

Sr. Presidente. – Pasamos a votar enton-
ces del artículo 42 al 77.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se obtuvieron
48 votos por la afirmativa, unanimidad. Se su-
peraron los dos tercios.

Sr. Presidente. – El artículo 78 es de forma.
–El resultado de la votación surge del

acta N° 14.1

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Vuelve a la a la Honorable Cáma-
ra de Diputados.

Sr. Secretario (Estrada). – Secretaría deja
consignado para que conste en el Diario de Se-
siones y en la comunicación a la Cámara de
Diputados que en los artículos 3°, 14, 22 y 26 no
se alcanzaron los dos tercios requeridos por la
Constitución Nacional.

1 Ver el Apéndice.
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Exposición pyme EPSAM 2005

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 78.

45
Repatriación de los restos mortales

de Andrés Guacurarí

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 79.

46
Inclusión de la Argentina en una empresa

de televisión sudamericana

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 80.

47
Habilitación de dos pasos fronterizos

en Neuquén

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 81.

48
Ejecución de las recomendaciones del Comité

Interamericano contra el Terrorismo

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 82.

49
Proyecto Flor del Desierto

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 83.

50
Retiro de tropas sirias del territorio libanés

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 85.

51
Cumbre del Milenio

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 86.

52
Aporte del Parlamento Latinoamericano

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 87.

53
Año Internacional de la Mujer

Latinoamericana y Caribeña

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 89.

54
Adopción de medidas para evitar la venta

de stockpile de tanino por parte
del Departamento de Defensa de los EE.UU.

de América

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 90.

55
Abstención argentina de votar la Declaración

Universal sobre la Clonación Humana

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 92.

56
Proyecto de Reforma de la Educación Superior

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 93.

57
Sistema de protección integral de los derechos

de las niñas, niños y adolescentes

–El texto del proyecto de ley sanciona-
do es el siguiente:

Buenos Aires, 12 de junio de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión sobre sistema de protección integral de los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes, y ha te-
nido a bien aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados, …

LEY DE PROTECCION INTEGRAL
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES
TITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. Esta ley tiene por objeto la
protección integral de los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentren en el territo-

mmontale.dip

mmontale.dip

mmontale.dip
57
Sistema de protección integral de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes
–El texto del proyecto de ley sancionado
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rio de la República Argentina, para garantizar el ejer-
cicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de
aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico
nacional y en los tratados internacionales en los que
la Nación sea parte.

Los derechos aquí reconocidos están asegurados
por su máxima exigibilidad y sustentados en el prin-
cipio del interés superior del niño.

La omisión en la observancia de los deberes que
por la presente corresponden a los órganos guber-
namentales del Estado habilita a todo ciudadano a
interponer las acciones administrativas y judiciales
a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales dere-
chos, a través de medidas expeditas y eficaces.

Art. 2º – Aplicación obligatoria. La Convención
sobre los Derechos del Niño es de aplicación obli-
gatoria en las condiciones de su vigencia, en todo
acto, decisión o medida administrativa, judicial o de
cualquier naturaleza que se adopte respecto de las
personas hasta los dieciocho años de edad. Las ni-
ñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oí-
dos y atendidos cualquiera sea la forma en que se
manifiesten, en todos los ámbitos.

Los derechos y las garantías de los sujetos de
esta ley son de orden público, irrenunciables, inter-
dependientes, indivisibles e intransigibles.

Art. 3º – Interés superior. A los efectos de la pre-
sente ley se entiende por interés superior de la niña,
niño y adolescente la máxima satisfacción, integral
y simultánea de los derechos y garantías reconoci-
dos en esta ley.

Debiéndose respetar:
a) Su condición de sujeto de derecho;
b) El derecho de las niñas, niños y adolescen-

tes a ser oídos y que su opinión sea tenida
en cuenta;

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus
derechos en su medio familiar, social y cul-
tural;

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de
discernimiento y demás condiciones perso-
nales;

e) El equilibrio entre los derechos y garantías
de las niñas, niños y adolescentes y las exi-
gencias del bien común;

f) Su centro de vida. Se entiende por centro
de vida el lugar donde las niñas, niños y
adolescentes hubiesen transcurrido en con-
diciones legítimas la mayor parte de su exis-
tencia.

Este principio rige en materia de patria potestad,
pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la mis-
ma, filiación, restitución del niño, la niña o el ado-
lescente, adopción, emancipación y toda circuns-
tancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el
ámbito donde deba desempeñarse.

Cuando exista conflicto entre los derechos e in-
tereses de las niñas, niños y adolescentes frente a
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-
valecerán los primeros.

Art. 4º – Políticas públicas. Las políticas públi-
cas de la niñez y adolescencia se elaborarán de
acuerdo a las siguientes pautas:

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la
efectivización de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes;

b) Descentralización de los organismos de apli-
cación y de los planes y programas especí-
ficos de las distintas políticas de protección
de derechos, a fin de garantizar mayor auto-
nomía, agilidad y eficacia;

c) Gestión asociada de los organismos de go-
bierno en sus distintos niveles en coordi-
nación con la sociedad civil, con capacita-
ción y fiscalización permanente;

d) Promoción de redes intersectoriales locales;
e) Propiciar la constitución de organizaciones

y organismos para la defensa y protección
de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Art. 5º – Responsabilidad gubernamental. Los
organismos del Estado tienen la responsabilidad
indelegable de establecer, controlar y garantizar el
cumplimiento de las políticas públicas con carácter
federal.

En la formulación y ejecución de políticas públi-
cas y su prestación, es prioritario para los organis-
mos del Estado mantener siempre presente el inte-
rés superior de las personas sujetos de esta ley y
la asignación privilegiada de los recursos públicos
que las garanticen.

Toda acción u omisión que se oponga a este prin-
cipio constituye un acto contrario a los derechos
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes.

Las políticas públicas de los organismos del Es-
tado deben garantizar con absoluta prioridad el ejer-
cicio de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes.

La prioridad absoluta implica:
1. Protección y auxilio en cualquier circunstan-

cia.
2. Prioridad en la exigibilidad de la protección

jurídica cuando sus derechos colisionen
con los intereses de los adultos, de las per-
sonas jurídicas privadas o públicas.

3. Preferencia en la atención, formulación y eje-
cución de las políticas públicas.

4. Asignación privilegiada e intangibilidad de
los recursos públicos que las garantice;

5. Preferencia de atención en los servicios
esenciales.
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Art. 6º – Participación comunitaria. La comuni-

dad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la
democracia participativa, debe y tiene derecho a ser
parte activa en el logro de la vigencia plena y efec-
tiva de los derechos y garantías de las niñas, niños
y adolescentes.

Art. 7º – Responsabilidad familiar. La familia es
responsable en forma prioritaria de asegurar a las
niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el
efectivo ejercicio de sus derechos y garantías.

El padre y la madre tienen responsabilidades y
obligaciones comunes e iguales en lo que respecta
al cuidado, desarrollo y educación integral de sus
hijos.

Los organismos del Estado deben asegurar polí-
ticas, programas y asistencia apropiados para que
la familia pueda asumir adecuadamente esta respon-
sabilidad, y para que los padres asuman, en igual-
dad de condiciones, sus responsabilidades y obli-
gaciones.

TITULO II

Principios, derechos y garantías

Art. 8º – Derecho a la vida. Las niñas, niños y
adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfru-
te, protección y a la obtención de una buena cali-
dad de vida.

Art. 9º – Derecho a la dignidad y a la integri-
dad personal. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a la dignidad como sujetos de dere-
chos y de personas en desarrollo; a no ser
sometidos a trato violento, discriminatorio, vejato-
rio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a
ninguna forma de explotación económica, torturas,
abusos o negligencias, explotación sexual, secues-
tros o tráfico para cualquier fin o en cualquier for-
ma o condición cruel o degradante.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a su integridad física, sexual, psíquica y moral.

La persona que tome conocimiento de malos tra-
tos, o de situaciones que atenten contra la integri-
dad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña
o adolescente, o cualquier otra violación a sus de-
rechos, debe comunicar a la autoridad local de apli-
cación de la presente ley.

Los organismos del Estado deben garantizar pro-
gramas gratuitos de asistencia y atención integral
que promuevan la recuperación de todas las niñas,
niños y adolescentes.

Art. 10. – Derecho a la vida privada e intimi-
dad familiar. Las niñas, niños y adolescentes tie-
nen derecho a la vida privada e intimidad de y en la
vida familiar.

Estos derechos no pueden ser objeto de injeren-
cias arbitrarias o ilegales.

Art. 11. – Derecho a la identidad. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a

una nacionalidad, a su lengua de origen, al cono-
cimiento de quiénes son sus padres, a la preser-
vación de sus relaciones familiares de conformi-
dad con la ley, a la cultura de su lugar de origen y
a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la
excepción prevista en los artículos 327 y 328 del
Código Civil.

Los organismos del Estado deben facilitar y co-
laborar en la búsqueda, localización u obtención de
información, de los padres u otros familiares de las
niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuen-
tro o reencuentro familiar. Tienen derecho a cono-
cer a sus padres biológicos, y a crecer y desarro-
llarse en su familia de origen, a mantener en forma
regular y permanente el vínculo personal y directo
con sus padres, aún cuando éstos estuvieran se-
parados o divorciados, o pesara sobre cualquiera
de ellos denuncia penal o sentencia, salvo que di-
cho vínculo, amenazare o violare alguno de los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes que con-
sagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los
padres, los organismos del Estado deben garanti-
zar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el
contacto directo y permanente con aquéllos, siem-
pre que no contraríe el interés superior del niño.

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en
forma excepcional tendrán derecho a vivir, ser cria-
dos y desarrollarse en  un grupo familiar alternati-
vo o a tener una familia adoptiva, de conformidad
con la ley.

Art. 12. – Garantía estatal de identificación. Ins-
cripción en el Registro del Estado y Capacidad
de las Personas. Los organismos del Estado deben
garantizar procedimientos sencillos y rápidos para
que los recién nacidos sean identificados en forma
gratuita, obligatoria, oportuna e inmediatamente
después de su nacimiento, estableciendo el víncu-
lo filial con la madre, conforme al procedimiento pre-
visto en la ley 24.540.

Ante la falta de documento que acredite la iden-
tidad de la madre o del padre, los organismos del
Estado deberán arbitrar los medios necesarios para
la obtención de la identificación obligatoria consig-
nada en el párrafo anterior, circunstancia que debe-
rá ser tenida especialmente en cuenta por la regla-
mentación de esta ley.

Debe facilitar la adopción de medidas específicas
para la inscripción gratuita en el Registro del Esta-
do y Capacidad de las Personas, de todos aquellos
adolescentes y madres, que no hayan sido oportu-
namente.

Art. 13. – Derecho a la documentación. Las ni-
ñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas,
tienen derecho a obtener los documentos públicos
que comprueben su identidad, de conformidad con
la normativa vigente y en los términos que estable-
ce el procedimiento previsto en la ley 24.540.



1º de junio de 2005 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 375
Art. 14. – Derecho a la salud. Los organismos

del Estado deben garantizar:
a) El acceso a servicios de salud, respetando

las pautas familiares y culturales reconoci-
das por la familia y la comunidad a la que
pertenecen siempre que no constituyan pe-
ligro para su vida e integridad;

b) Programas de asistencia integral, rehabilita-
ción e integración;

c) Programas de atención, orientación y asis-
tencia dirigidos a su familia;

d) Campañas permanentes de difusión y pro-
moción de sus derechos dirigidas a la co-
munidad a través de los medios de comuni-
cación social.

Toda institución de salud deberá atender priorita-
riamente a las niñas, niños y adolescentes y muje-
res embarazadas.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho
a la atención integral de su salud, a recibir la asis-
tencia médica necesaria y a acceder en igualdad de
oportunidades a los servicios y acciones de preven-
ción, promoción, información, protección, diagnós-
tico precoz, tratamiento oportuno y recuperación de
la salud.

Art. 15. – Derecho a la educación. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a la educación
pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo inte-
gral, su preparación para el ejercicio de la ciudada-
nía, su formación para la convivencia democrática
y el trabajo, respetando su identidad cultural y len-
gua de origen, su libertad de creación y el desarro-
llo máximo de sus competencias individuales; for-
taleciendo los valores de solidaridad, respeto por
los derechos humanos, tolerancia, identidad cultu-
ral y conservación del ambiente.

Tienen derecho al acceso y permanencia en un
establecimiento educativo cercano a su residencia.
En el caso de carecer de documentación que acre-
dite su identidad, se los deberá inscribir proviso-
riamente, debiendo los organismos del Estado arbi-
trar los medios destinados a la entrega urgente de
este documento.

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso
a la educación debiendo entregar la certificación o
diploma correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades
especiales tienen todos los derechos y garantías
consagrados y reconocidos por esta ley, además de
los inherentes a su condición específica.

Los organismos del Estado, la familia y la socie-
dad deben asegurarles el pleno desarrollo de su per-
sonalidad hasta el máximo de sus potencialidades,
así como el goce de una vida plena y digna.

Art. 16. – Gratuidad de la educación. La educa-
ción pública será gratuita en todos los servicios es-

tatales, niveles y regímenes especiales, de confor-
midad con lo establecido en el ordenamiento jurídi-
co vigente.

Art. 17. – Prohibición de discriminar por esta-
do de embarazo, maternidad y paternidad.
Prohíbese a las instituciones educativas públicas y
privadas imponer por causa de embarazo, materni-
dad o paternidad, medidas correctivas o sanciones
disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes.

Los organismos del Estado deben desarrollar un
sistema conducente a permitir la continuidad y la
finalización de los estudios de las niñas, niños y
adolescentes.

La mujer privada de su libertad será especialmen-
te asistida durante el embarazo y el parto, y se le
proveerán los medios materiales para la crianza ade-
cuada de su hijo mientras éste permanezca en el me-
dio carcelario, facilitándose la comunicación con su
familia a efectos de propiciar su integración a ella.

Art. 18. – Medidas de protección de la materni-
dad y paternidad. Las medidas que conforman la
protección integral se extenderán a la madre y al pa-
dre durante el embarazo, el parto y al período de
lactancia, garantizando condiciones dignas y equi-
tativas para el adecuado desarrollo de su embarazo
y la crianza de su hijo.

Art. 19. – Derecho a la libertad. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a la libertad.

Este derecho comprende:
a) Tener sus propias ideas, creencias o culto

religioso según el desarrollo de sus faculta-
des y con las limitaciones y garantías con-
sagradas por el ordenamiento jurídico y ejer-
cerlo bajo la orientación de sus padres,
tutores, representantes legales o encargados
de los mismos;

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su
vida cotidiana, especialmente en la familia,
la comunidad y la escuela;

c) Expresar su opinión como usuarios de to-
dos los servicios públicos y, con las limita-
ciones de la ley, en todos los procesos judi-
ciales y administrativos que puedan afectar
sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho
a su libertad personal, sin más límites que los esta-
blecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No
pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente.

La privación de libertad personal, entendida como
ubicación de la niña, niño o adolescente en un lu-
gar de donde no pueda salir por su propia volun-
tad, debe realizarse de conformidad con la normati-
va vigente.

Art. 20. – Derecho al deporte y juego recreati-
vo. Los organismos del Estado con la activa parti-
cipación de la sociedad, deben establecer progra-
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mas que garanticen el derecho de todas las niñas,
niños y adolescentes a la recreación, esparcimien-
to, juegos recreativos y, deportes, debiendo asegu-
rar programas específicos para aquéllos con capa-
cidades especiales.

Art. 21. – Derecho al medio ambiente. Las niñas,
niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente
sano y ecológicamente equilibrado, así como a la
preservación y disfrute del paisaje.

Art. 22. – Derecho a la dignidad. Las niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a ser respeta-
dos en su dignidad, reputación y propia imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, in-
formaciones o imágenes que permitan identificar, di-
recta o indirectamente a los sujetos de esta ley, a
través de cualquier medio de comunicación o pu-
blicación en contra de su voluntad y la de sus pa-
dres, representantes legales o responsables, cuan-
do se lesionen su dignidad o la reputación de las
niñas, niños y adolescentes o que constituyan inje-
rencias arbitrarias o ilegales en su vida privada  o
intimidad familiar.

Art. 23. – Derecho de libre asociación. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho de aso-
ciarse libremente con otras personas, con fines so-
ciales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos,
políticos, laborales o de cualquier otra índole, siem-
pre que sean de carácter lícito y de conformidad a
la legislación vigente. Este derecho comprende, es-
pecialmente, el derecho a:

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de
sus órganos directivos;

b) Promover y constituir asociaciones confor-
madas exclusivamente por niñas, niños, ado-
lescentes o ambos, de conformidad con la
ley.

Art. 24. – Derecho a opinar y a ser oído. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a:

a) Participar y expresar libremente su opinión
en los asuntos que les conciernan y en aque-
llos que tengan interés;

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta
conforme a su madurez y desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en
que se desenvuelven las niñas, niños y adolescen-
tes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunita-
rio, social, escolar, científico, cultural, deportivo y
recreativo.

Art. 25. – Derecho al trabajo de los adolescen-
tes. Los organismos del Estado deben garantizar el
derecho de las personas adolescentes a la educa-
ción y reconocer su derecho a trabajar con las res-
tricciones que imponen la legislación vigente y los
convenios internacionales sobre erradicación del
trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del
trabajo contra la explotación laboral de las niñas,
niños y adolescentes.

Este derecho podrá limitarse solamente cuando
la actividad laboral importe riesgo, peligro para el
desarrollo, la salud física, mental o emocional de los
adolescentes.

Los organismos del Estado, la sociedad y en par-
ticular las organizaciones sindicales coordinarán sus
esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar
toda forma de trabajo legalmente autorizada cuan-
do impidan, o afecten su proceso evolutivo.

Art. 26. – Derecho a la seguridad social. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a obte-
ner los beneficios de la seguridad social.

Los organismos del Estado deberán establecer
políticas y programas de inclusión para las niñas,
niños y adolescentes, que consideren los recursos
y la situación de los mismos y de las personas que
sean responsables de su mantenimiento.

Art. 27. – Garantías mínimas de procedimiento.
Garantías en los procedimientos judiciales o ad-
ministrativos. Los organismos del Estado deberán
garantizar a las niñas, niños y adolescentes en cual-
quier procedimiento judicial o administrativo que los
afecte, además de todos aquellos derechos contem-
plados en la Constitución Nacional, la Convención
sobre los Derechos del Niño, en los tratados inter-
nacionales ratificados por la Nación Argentina y en
las leyes que en su consecuencia, se dicten, los si-
guientes derechos y garantías:

a) A ser oído ante la autoridad competente cada
vez que así lo solicite la niña, niño o ado-
lescente;

b) A que su opinión sea tomada primordialmen-
te en cuenta al momento de arribar a una de-
cisión que lo afecte;

c) A ser, asistido por un letrado preferentemen-
te especializado en niñez y adolescencia
desde el inicio del procedimiento, judicial o
administrativo que lo incluya. En caso de
carecer de recursos económicos el Estado
deberá asignarle de oficio un letrado que lo
patrocine;

d) A participar activamente en todo el procedi-
miento;

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier
decisión que lo afecte.

Art. 28. – Principio de igualdad y no discrimi-
nación. Las disposiciones de esta ley se aplicarán
por igual a todos las niñas, niños y adolescentes,
sin discriminación alguna fundada en motivos ra-
ciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creen-
cias, opinión política, cultura, posición económica,
origen social o étnico, capacidades especiales, sa-
lud, apariencia física o impedimento físico, de sa-
lud, el nacimiento o cualquier otra condición del niño
o de sus padres o de sus representantes legales.

Art. 29. – Principio de efectividad. Los organis-
mos del Estado deberán adoptar todas las medidas
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administrativas, legislativas, judiciales y de otra ín-
dole, para garantizar el efectivo cumplimiento de los
derechos y garantías reconocidos en esta ley.

Art. 30. – Deber de comunicar. Los miembros de
los establecimientos educativos y de salud, públi-
cos o privados y todo agente o funcionario públi-
co que tuviere conocimiento de la vulneración de
derechos de las niñas, niños o adolescentes, debe-
rá comunicar dicha circunstancia ante la autoridad
administrativa de protección de derechos en el ám-
bito local, bajo apercibimiento de incurrir en respon-
sabilidad por dicha omisión.

Art. 31. – Deber del funcionario de recepcionar
denuncias. El agente público que sea requerido para
recibir una denuncia de vulneración de derechos de
los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la
misma niña, niño o adolescente, o por cualquier otra
persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar
tal denuncia en forma gratuita, a fin de garantizar el
respeto, la prevención y la reparación del daño su-
frido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso
en la figura de grave incumplimiento de los deberes
del funcionario público.

TITULO III

Sistema de Protección Integral de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes

Art. 32. – Conformación. El Sistema de Protec-
ción Integral de Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes está conformado por todos aquellos
organismos, entidades y servicios que diseñan, pla-
nifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan
las políticas públicas, de gestión estatal o privadas,
en el ámbito nacional, provincial y municipal, desti-
nados a la promoción, prevención, asistencia, pro-
tección, resguardo y restablecimiento de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes, y establece
los medios a través de los cuales se asegura el efec-
tivo goce de los derechos y garantías reconocidos
en la Constitución Nacional, la Convención sobre
los Derechos del Niño, demás tratados de derechos
humanos ratificados por el Estado argentino y el or-
denamiento jurídico nacional.

La política de protección integral de derechos de
las niñas, niños y adolescentes debe ser imple-
mentada mediante una concertación articulada de
acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y los municipios.

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro-
tección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes debe contar con los siguientes me-
dios:

a) Políticas, planes y programas de protección
de derechos;

b) Organismos administrativos y judiciales de
protección de derechos;

c) Recursos económicos;
d) Procedimientos;

e) Medidas de protección de derechos;
f) Medidas de protección excepcional de de-

rechos.

Art. 33. – Medidas de protección integral de
derechos. Son aquellas emanadas del órgano admi-
nistrativo competente local ante la amenaza o vio-
lación de los derechos o garantías de uno o varios
niñas, niños o adolescentes individualmente consi-
derados, con el objeto de preservarlos, restituirlos
o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este ar-
tículo puede provenir de la acción u omisión del Es-
tado, la sociedad, los particulares, los padres, la fa-
milia, representantes legales, o responsables, o de
la propia conducta de la niña, niño o adolescente.

La falta de recursos materiales de los padres, de
la familia, de los representantes legales o responsa-
bles de las niñas, niños y adolescentes, sea circuns-
tancial, transitoria o permanente, no autoriza la se-
paración de su familia nuclear, ampliada o con
quienes mantenga lazos afectivos, ni su institu-
cionalización.

Art. 34. – Finalidad. Las medidas de protección
de derechos tienen como finalidad la preservación
o restitución a las niñas, niños o adolescentes, del
disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnera-
dos y la reparación de sus consecuencias.

Art. 35. – Aplicación. Se aplicarán prioritariamente
aquellas medidas de protección de derechos que
tengan por finalidad la preservación y el fortaleci-
miento de los vínculos familiares con relación a las
niñas, niños y adolescentes.

Cuando la amenaza o violación de derechos sea
consecuencia de necesidades básicas insatisfechas,
carencias o dificultades materiales, económicas, la-
borales o de vivienda, las medidas de protección
son los programas dirigidos a brindar ayuda y apo-
yo incluso económico, con miras al mantenimiento
y fortalecimiento de los vínculos familiares.

Art. 36. – Prohibición. En ningún caso las medi-
das a que se refiere el artículo 33 de esta ley po-
drán consistir en privación de la libertad conforme
lo establecido en el artículo 19.

Art. 37. – Medidas de protección. Comprobada
la amenaza o violación de derechos, deben adop-
tarse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños
o adolescentes permanezcan conviviendo
con su grupo familiar;

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines
maternales o de infantes, e inclusión y per-
manencia en programas de apoyo escolar;

c) Asistencia integral a la embarazada;
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la

familia en programas destinados al fortale-
cimiento y apoyo familiar;
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e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su

propio hogar, orientando y apoyando a los
padres, representantes legales o responsables
en el cumplimiento de sus obligaciones, jun-
tamente con el seguimiento temporal de la fa-
milia y de la niña, niño o adolescente a tra-
vés de un programa;

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiá-
trico de la niña, niño o adolescente o de al-
guno de sus padres, responsables legales o
representantes;

g) Asistencia económica.

La presente enunciación no es taxativa.
Art. 38. – Extinción. Las medidas de protección

pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en
cualquier momento por acto de la autoridad compe-
tente que las haya dispuesto y cuando las circuns-
tancias que las causaron varíen o cesen.

Art. 39. – Medidas excepcionales. Son aquellas
que se adoptan cuando las niñas, niños y adoles-
centes estuvieran temporal o permanentemente pri-
vados de su medio familiar o cuyo superior interés
exija que no permanezcan en ese medio.

Tienen como objetivo la conservación o recupe-
ración por parte del sujeto del ejercicio y goce de
sus derechos vulnerados y la reparación de sus
consecuencias.

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo
se pueden prolongar mientras persistan las causas
que les dieron origen.

Art. 40. – Procedencia de las medidas excepcio-
nales. Sólo serán procedentes cuando, previamen-
te, se hayan cumplimentado debidamente las medi-
das dispuestas en el artículo 33.

Declarada procedente esta excepción, será la au-
toridad local de aplicación quien decida y establez-
ca el procedimiento a seguir, acto que deberá es-
tar jurídicamente fundado, debiendo notificar
fehacien-temente dentro del plazo de veinticuatro
(24) horas, la medida adoptada a la autoridad judi-
cial competente en materia de familia de cada ju-
risdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento
a esta disposición, será pasible de las sanciones
previstas en el capítulo IV del Código Penal de la
Nación.

La autoridad competente de cada jurisdicción, en
protección de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes dentro del plazo de setenta y dos (72)
horas de notificado, con citación y audiencia de los
representantes legales, deberá resolver la legalidad
de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial com-
petente deberá derivar el caso a la autoridad local
competente de aplicación para que ésta implemente
las medidas pertinentes.

Art. 41. – Aplicación. Las medidas establecidas
en el artículo 39, se aplicarán conforme a los siguien-
tes criterios:

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares
considerados alternativos. Las medidas con-
sisten en la búsqueda e individualización de
personas vinculadas a ellos, a través de lí-
neas de parentesco por consanguinidad o
por afinidad, o con otros miembros de la fa-
milia ampliada o de la comunidad, según
costumbre local, en todos los casos tenien-
do en cuenta la opinión de las niñas, niños
y adolescentes;

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por
el más breve lapso posible puede recurrirse
a una forma convivencial alternativa a la de
su grupo familiar, debiéndose propiciar, a
través de mecanismos rápidos y ágiles, el re-
greso de las niñas, niños y adolescentes a
su grupo o medio familiar y comunitario. Al
considerar las soluciones se prestará espe-
cial atención a la continuidad en la educa-
ción de las niñas, niños y adolescentes, y a
su origen étnico, religioso, cultural y lingüís-
tico. Estas medidas deberán ser supervisa-
das por el organismo administrativo local
competente y judicial interviniente;

c) Las medidas se implementarán bajo formas
de intervención no sustitutivas del grupo fa-
miliar de origen, con el objeto de preservar
la identidad familiar de las niñas, niños y
adolescentes;

d) Las medidas de protección excepcional que
se tomen con relación a grupos de herma-
nos deben preservar la convivencia de los
mismos;

e) En ningún caso, las medidas de protección
excepcionales pueden consistir en privación
de la libertad;

f) No podrá ser fundamento para la aplicación
de una medida excepcional, la falta de recur-
sos económicos, físicos, de políticas o pro-
gramas del organismo administrativo.

TITULO IV

Organos administrativos de protección
de derechos

Art. 42. – Sistema de protección integral. Nive-
les. El sistema de protección integral se conforma
por los siguientes niveles:

a) Nacional: es el organismo especializado en
materia de derechos de infancia y, adoles-
cencia en el ámbito del Poder Ejecutivo na-
cional;

b) Federal: es el órgano de articulación y con-
certación, para el diseño, planificación y efec-
tivización de políticas públicas en todo el ám-
bito del territorio de la República Argentina;
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c) Provincial: es el órgano de planificación y

ejecución de las políticas de la niñez, cuya
forma y jerarquía, determinará cada provin-
cia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
respetando las respectivas autonomías así
como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios den-
tro del marco jurídico vigente para municipios y co-
munas en las jurisdicciones provinciales, como asi-
mismo implementar un organismo de seguimiento de
programas de protección integral de los derechos
de niñas, niños y adolescentes en coordinación
articulada con las organizaciones no gubernamen-
tales de niñez, adolescencia y familia.

CAPÍTULO I
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia

y Familia

Art. 43. – Secretaría Nacional. Créase en el ám-
bito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Na-
cional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo
especializado en materia de derechos de infancia y
adolescencia, la que funcionará con representación
interministerial y de las organizaciones de la socie-
dad civil.

La misma será presidida por un secretario de Es-
tado designado por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 44. – Funciones. Son funciones de la Secre-
taría:

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Fe-
deral de Niñez, Adolescencia y Familia y es-
tablecer en forma conjunta, la modalidad de
coordinación entre ambos organismos con
el fin de establecer y articular políticas pú-
blicas integrales;

b) Elaborar con la participación del Consejo Fe-
deral de Niñez, Adolescencia y Familia, un
Plan Nacional de Acción como política de
derechos para el área específica, de acuer-
do a los principios jurídicos establecidos en
esta ley;

c) Ejercer la representación necesaria ante to-
dos los organismos oficiales de asesora-
miento y contralor en materia de medios de
comunicación;

d) Ejercer la representación del Estado nacio-
nal en las áreas de su competencia;

e) Participar en forma conjunta con el Consejo
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia en
la celebración y ejecución de los instrumen-
tos de carácter internacional que la Nación
suscriba o a los cuales adhiera, cuando és-
tos afecten o se refieran a la materia de su
competencia;

f) Realizar los informes previstos en el artícu-
lo 44 de la Convención sobre los Derechos

del Niño, y ejercer la representación del Es-
tado nacional en su presentación, constitu-
yéndose en depositario de las recomenda-
ciones que se efectúen;

g) Promover el desarrollo de investigaciones en
materia de niñez, adolescencia y familia;

h) Diseñar normas generales de funcionamien-
to y principios rectores que deberán cum-
plir las instituciones públicas o privadas de
asistencia y protección de derechos de los
sujetos de esta ley;

i ) Apoyar a las organizaciones no gubernamen-
tales en la definición de sus objetivos
institucionales hacia la promoción del ejer-
cicio de derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, y la prevención de su institucio-
nalización;

j) Promover políticas activas de promoción y
defensa de los derechos de las niñas, niños,
adolescentes y sus familias;

k ) Coordinar acciones consensuadas con los
poderes del Estado, organismos guberna-
mentales y organizaciones no gubernamen-
tales, fomentando la participación activa de
las niñas, niños y adolescentes;

l ) Propiciar acciones de asistencia técnica y
capacitación a organismos provinciales y
municipales y agentes comunitarios partici-
pantes en servicios de atención directa o en
el desarrollo de los procesos de transforma-
ción institucional;

m) Gestionar juntamente con el Consejo Fede-
ral de Niñez, Adolescencia y Familia, la ob-
tención de recursos financieros nacionales
e internacionales para la efectivización de las
políticas públicas de niñez, adolescencia y
familia;

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Fe-
deral de Niñez, Adolescencia y Familia la
transferencia de los fondos a los estados
provinciales para la financiación de dichas
políticas;

o) Organizar un sistema de información único
y descentralizado que incluya indicadores
para el monitoreo, evaluación y control de
las políticas y programas de niñez, adoles-
cencia y familia;

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad
de niñas, niños y adolescentes como suje-
tos activos de derechos;

q) Impulsar mecanismos descentralizados para
la ejecución de programas y proyectos que
garanticen el ejercicio de los derechos de las
niñas, niños, adolescentes y sus familias;

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal
de Niñez, Adolescencia y Familia los recur-
sos públicos para la formulación y ejecución
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de las políticas previstas en el Plan Nacio-
nal de Acción;

s) Establecer en coordinación con el Consejo
Federal de Niñez, Adolescencia y Familia me-
canismos de seguimiento, monitoreo y eva-
luación de las políticas públicas destinadas
a la protección de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes.

CAPÍTULO II
Consejo Federal de Niñez, Adolescencia

y Familia

Art. 45. – Créase el Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia, el que estará integrado por
quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá,
y por los representantes de los órganos de Protec-
ción de Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia
existentes o a crearse en cada una de las provin-
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia dictará su propio reglamento de funcionamien-
to, el cual deberá ser aprobado en la primera reunión.

Art. 46. – Funciones. El Consejo Federal de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones
deliberativas, consultivas, de formulación de pro-
puestas y de políticas de concertación, cuyo alcan-
ce y contenido se fijará en el acta constitutiva.

Tendrá las siguientes funciones:
a) Concertar y efectivizar políticas de protec-

ción integral de los derechos de las niñas,
niños, adolescentes y sus familias;

b) Participar en la elaboración en coordinación
con la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia de un plan nacional de ac-
ción como política de derechos para el área
específica, de acuerdo a los principios jurí-
dicos establecidos en la presente ley;

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e
institucionales destinadas a la concreción de
los principios establecidos en la Convención
sobre los Derechos del Niño;

d) Fomentar espacios de participación activa de
los organismos de la sociedad civil de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, reconocidas por su especialidad
e idoneidad en la materia, favoreciendo su
conformación en redes comunitarias;

e) Promover la supervisión y control de las
instituciones privadas de asistencia y pro-
tección de derechos;

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada
con la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia la obtención de recursos fi-
nancieros nacionales e internacionales para
la efectivización de las políticas públicas de
niñez, adolescencia y familia;

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Na-
cional de Niñez, Adolescencia y Familia la
transferencia de los fondos a los estados
provinciales para la financiación de dichas
políticas;

h) Gestionar la distribución de los fondos
presupuestariamente asignados para la for-
mulación y ejecución de las políticas previs-
tas en el plan nacional de acción;

i ) Promover en coordinación con la Secretaría
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia,
mecanismos de seguimiento, monitoreo y
evaluación de las políticas públicas destina-
das a la protección integral de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes.

CAPÍTULO III
Defensor de los derechos de las niñas, niños

y adolescentes

Art. 47. – Creación. Créase la figura del Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes, quien tendrá a su cargo velar por la protec-
ción y promoción de sus derechos consagrados en
la Constitución Nacional, la Convención sobre los
Derechos del Niño y las leyes nacionales.

Art. 48. – Control. La defensa de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes ante las institucio-
nes públicas y privadas y la supervisión y auditoría
de la aplicación del sistema de protección integral
se realizará en dos niveles:

a) Nacional: a través del Defensor de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

b) Provincial: respetando la autonomía de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, así como las instituciones preexis-
tentes. Las Legislaturas podrán designar de-
fensores en cada una de las jurisdicciones,
cuya financiación y funciones serán deter-
minadas por los respectivos cuerpos legis-
lativos.

Art. 49. – Designación. El Defensor de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes será pro-
puesto, designado y removido por el Congreso Na-
cional, quien designará una comisión bicameral que
estará integrada por diez miembros, cinco de cada
Cámara respetando la proporción en la represen-
tación política, quienes tendrán a su cargo la eva-
luación de la designación que se llevará a cabo me-
diante un concurso público de antecedentes y
oposición. Las decisiones de esta comisión se adop-
tarán por el voto de las dos terceras partes de sus
miembros.

El defensor deberá ser designado dentro de los
noventa (90) días de sancionada esta ley y asumirá
sus funciones ante el Honorable Senado de la Na-
ción, prestando juramento de desempeñar fielmen-
te su cargo.
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Art. 50. – Requisitos para su elección. El Defen-

sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes, deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino;
b) Haber cumplido treinta (30) años de edad;
c) Acreditar idoneidad y especialización en la

defensa y protección activa de los dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes
y familia.

Art. 51. – Duración en el cargo. El Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
durará en sus funciones cinco (5) años, pudiendo
ser reelegido por una sola vez.

Art. 52. – Incompatibilidad. El cargo de Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes es incompatible con el desempeño de cual-
quier otra actividad pública, comercial o profesional
a excepción de la docencia, estándole vedada, asi-
mismo, la actividad política partidaria.

Dentro de los diez (10) días siguientes a su nom-
bramiento y antes de tomar posesión del cargo, el
defensor debe cesar en toda situación de incompa-
tibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimiento
de remoción del cargo.

Son de aplicación al defensor, en lo pertinente,
las normas en materia de recusación y excusación
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación.

Art. 53. – De la remuneración. El Defensor de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes per-
cibirá la remuneración que establezca el Congreso
de la Nación, por resolución de los presidentes de
ambas Cámaras.

Art. 54. – Presupuesto. El Poder Ejecutivo nacio-
nal destinará una partida presupuestaria para sol-
ventar los gastos del funcionamiento administrati-
vo del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes.

Art. 55. – Funciones.
Son sus funciones:

a) Promover las acciones para la protección de
los intereses difusos o colectivos relativos
a las niñas, niños y adolescentes;

b) Interponer acciones para la protección de los
derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes en cualquier juicio, instancia o tribunal;

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos
y garantías legales asegurados a las niñas,
niños y adolescentes, promoviendo las me-
didas judiciales y extrajudiciales del caso.
Para ello puede tomar las declaraciones del
reclamante, entenderse directamente con la
persona o autoridad reclamada y efectuar re-
comendaciones con miras a la mejoría de los
servicios públicos y privados de atención
de las niñas, niños y adolescentes, determi-

nando un plazo razonable para su perfecta
adecuación;

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de
las sanciones por infracciones cometidas
contra las normas de protección de las ni-
ñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de
la responsabilidad civil y penal del infrac-
tor, cuando correspondiera;

e) Supervisar las entidades públicas y priva-
das que se dediquen a la atención de las ni-
ñas, niños y adolescentes, sea albergándo-
los en forma transitoria o permanente, sea
desarrollando programas de atención a los
mismos, debiendo denunciar ante las auto-
ridades competentes cualquier irregularidad
que amenace o vulnere los derechos de to-
das las niñas, los niños o los adolescentes;

f) Requerir para el desempeño de sus funcio-
nes el auxilio de la fuerza pública, de los ser-
vicios médicos asistenciales y educativos,
sean públicos o privados;

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier ín-
dole a las niñas, niños y adolescentes y a
sus familias, a través de una organización
adecuada;

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y
a sus familias acerca de los recursos públi-
cos, privados y comunitarios, donde puedan
recurrir para la solución de su problemática;

i ) Intervenir en la instancia de asesoramiento
de mediación o conciliación;

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por
los niños, niñas o adolescentes o cualquier
denuncia que se efectúe con relación a las
niñas, niños y adolescentes, ya sea perso-
nalmente o mediante un servicio telefónico
gratuito y permanente debiéndose dar cur-
so de inmediato al requerimiento de que se
trate.

Art. 56. – Informe anual. El Defensor de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá
dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación,
de la labor realizada en un informe que presentará
antes del 31 de mayo de cada año.

Dentro de los sesenta (60) días de iniciadas las
sesiones ordinarias de cada año, el defensor debe-
rá rendir dicho informe en forma verbal ante la co-
misión bicameral a que se refiere el artículo 49.

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo
aconsejen podrá presentar un informe especial. Los
informes anuales y especiales serán publicados en
el Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en
Internet.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes, en forma personal, deberá concu-
rrir trimestralmente en forma alternativa a las comi-
siones permanentes especializadas en la materia de
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cada una de las Cámaras del Congreso Nacional a
brindar los informes que se le requieran, o en cual-
quier momento cuando la comisión así lo requiera.

Art. 57. – Contenido del informe. El Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
deberá dar cuenta en su informe anual de las de-
nuncias presentadas y del resultado de las investi-
gaciones. En el informe no deberán constar los da-
tos personales que permitan la pública identificación
de los denunciantes, así como tampoco de las ni-
ñas, niños y adolescentes involucrados.

El informe contendrá un anexo en el que se hará
constar la rendición de cuentas del presupuesto del
organismo en el período que corresponda.

Art. 58. – Gratuidad. El Defensor de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes determinará en
forma exclusiva los casos a que dará curso; las pre-
sentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la
participación de gestores e intermediarios.

Art. 59. – Cese. Causales. El Defensor de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes cesa en
sus funciones por alguna de las siguientes causas:

a) Por renuncia;
b) Por vencimiento del plazo de su mandato;
c) Por incapacidad sobreviniente o muerte;
d) Por haber sido condenado mediante senten-

cia firme por delito doloso;
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento

de los deberes del cargo o por haber incu-
rrido en la situación de incompatibilidad pre-
vista por esta ley.

Art. 60. – Cese y formas. En los supuestos pre-
vistos por los incisos a), c) y d) del artículo ante-
rior, el cese será dispuesto por los presidentes de
ambas Cámaras. En el caso del inciso c), la incapa-
cidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fe-
haciente. En los supuestos previstos por el inciso
e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el voto
de los dos tercios de los miembros presentes de la
comisión, previo debate y audiencia del interesado.

En caso de muerte del Defensor de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a
reemplazarlo en forma provisoria según el procedi-
miento establecido en el artículo siguiente, promo-
viéndose en el más breve plazo la designación del
titular en la forma establecida en el artículo 56.

Art. 61. – Adjuntos. A propuesta del Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y
conforme el procedimiento establecido en el artícu-
lo 56 podrán designarse dos adjuntos que auxilia-
rán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudien-
do, además, reemplazarlo en caso de cese, muerte,
suspensión o imposibilidad temporal, en el orden
en que fuesen designados.

Art. 62. – Obligación de colaborar. Todas las
entidades, organismos y personas jurídicas, ya sean

públicas o privadas, y las personas físicas están
obligadas a prestar colaboración a los requerimien-
tos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes con carácter preferente y expe-
dito.

Art. 63. – Obstaculización. Todo aquel que des-
obedezca u obstaculice el ejercicio de las funcio-
nes previstas en los artículos precedentes incurrirá
en el delito previsto en el artículo 239 del Código
Penal.

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes debe dar traslado de los anteceden-
tes respectivos al Ministerio Público Fiscal para el
ejercicio de las acciones pertinentes.

Puede requerir la intervención de la justicia para
obtener la remisión de la documentación que le hu-
biera sido negada por cualquier organismo, ente,
persona o sus agentes.

Art. 64. – Deberes. Comprobada la veracidad de
la denuncia o reclamo, el Defensor de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá:

a) Promover y proteger los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes mediante accio-
nes y recomendaciones que efectuará ante
las instancias públicas competentes, a fin
de garantizar el goce y el ejercicio de los
mismos;

b) Denunciar las irregularidades verificadas a
los organismos pertinentes quienes tienen
la obligación de comunicar al Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes el resultado de las investigaciones
realizadas;

c) Formular recomendaciones o propuestas a los
organismos públicos o privados respecto de
cuestiones objeto de su requerimiento;

d) Informar a la opinión pública y a los denun-
ciantes acerca del resultado de las investi-
gaciones y acciones realizadas. A tal efecto
deberá establecerse un espacio en los me-
dios masivos de comunicación.

CAPÍTULO IV
De las organizaciones no gubernamentales

Art. 65. – Objeto. A los fines de la presente ley
se consideran organizaciones no gubernamentales
de niñez y adolescencia a aquellas que, con per-
sonería jurídica y que en cumplimiento de su misión
institucional desarrollen programas o servicios de
promoción, tratamiento, protección y defensa de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Art. 66. – Obligaciones. Las organizaciones no
gubernamentales mencionadas en esta ley deben
cumplir con los derechos y garantías reconocidos
en la Constitución Nacional, la Convención sobre
los Derechos del Niño, tratados internacionales so-
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bre los  derechos humanos en los que la República
Argentina sea parte, y observar los siguientes prin-
cipios y obligaciones:

a) Respetar y preservar la identidad de las ni-
ñas, niños y adolescentes y ofrecerles un
ambiente de respeto, dignidad y no discri-
minación;

b) Respetar y preservar los vínculos familiares
o de crianza de las niñas, niños y adoles-
centes y velar por su permanencia en el seno
familiar;

c) No separar grupos de hermanos;
d) No limitar ningún derecho que no haya sido

o limitado por una decisión judicial;
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y

adolescentes a ser oídos y a que su opi-
nión sea tenida en cuenta en todos los
asuntos que les conciernan como sujetos
de derechos;

f) Mantener constantemente informado a la
niña, niño o adolescente sobre su situación
legal, en caso de que exista alguna causa ju-
dicial donde se pueda tomar una decisión
que afecte sus intereses, y notificarle, en for-
ma personal y a través de su representante
legal, toda novedad que se produzca en for-
ma comprensible cada vez que la niña, el niño
o el adolescente lo requiera;

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes
atención personalizada y en pequeños gru-
pos;

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilita-
das y controladas por la autoridad de apli-
cación respecto de las condiciones edilicias,
salubridad, higiene, seguridad y confort;

i ) Rendir cuentas en forma anual ante la auto-
ridad de aplicación, de los gastos realizados
clasificados según su naturaleza; de las ac-
tividades desarrolladas descritas en detalle;
de las actividades programadas para el si-
guiente ejercicio descritas en detalle, su pre-
supuesto, los gastos administrativos y los
recursos con que serán cubiertas. Se dará
cuenta también de las actividades programa-
das para el ejercicio vencido que no hubie-
ran sido cumplidas, y las causas que moti-
varon este incumplimiento.

Art. 67. – Incumplimiento. En caso de incumpli-
miento de las obligaciones a que se hallan sujetas
las organizaciones no gubernamentales de niñez y
adolescencia mencionadas por esta ley, la autoridad
local de aplicación promoverá ante los organismos
competentes, la implementación de las medidas que
correspondan.

Art. 68. – Registro de las organizaciones. Créa-
se en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia, el registro racional de or-

ganizaciones de las sociedad civil con personería
jurídica que desarrollen programas o servicios de
asistencia, promoción, tratamiento, protección y de-
fensa de los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes.

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires podrán implementar, un sistema de registro de
las organizaciones no gubernamentales con perso-
nería jurídica con el objeto de controlar y velar en
cada jurisdicción por el fiel cumplimiento de los prin-
cipios que establece esta ley, con comunicación a
la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia con miras a la creación del registro racional de
estas organizaciones.

TITULO V

Financiamiento

Art. 69. – La Secretaría Nacional de Niñez, Ado-
lescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta
y coordinada garantizar la distribución justa y equi-
tativa de las partidas presupuestarias y de todos
los recursos nacionales o internacionales destina-
dos a la efectivización de los objetivos de esta ley.

Art. 70. – Transferencias. El gobierno nacional
acordará con los gobiernos provinciales y de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, la transferencia
necesaria de los servicios de atención directa y sus
recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que
actualmente estén prestando servicios y se estén
ejecutando.

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas
pendientes o en curso de ejecución.

Art. 71. – Transitoriedad. En un plazo máximo de
ciento ochenta (180) días corridos prorrogables por
igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo na-
cional arbitrará las medidas necesarias incluidas las
afectaciones presupuestarias y edilicias, que garan-
ticen la contención y protección de las niñas, ni-
ños y adolescentes, comprendidos dentro del mar-
co de la ley 10.903 que se deroga.

Art. 72. – Fondos. El Presupuesto General de la
Nación proveerá las partidas necesarias para el fun-
cionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adoles-
cencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez
Adolescencia y Familia, el Defensor de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes y todas
las que correspondan para el cumplimiento de la pre-
sente ley, atendiendo lo previsto en el artículo 70.

La previsión presupuestaria en ningún caso po-
drá ser inferior a la mayor previsión o ejecución de
ejercicios anteriores. Dispóngase la intangibilidad de
los fondos destinados a la infancia, adolescencia y
familia establecidos en el presupuesto nacional.

Para el ejercicio presupuestario del corriente año,
el jefe de Gabinete reasignará las partidas corres-
pondientes.
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TITULO VI

Disposiciones complementarias

Art. 73. – Sustitúyese el artículo 310 del Código
Civil, por el siguiente:

Artículo 310: Si uno de los progenitores
fuera privado o suspendido en el ejercicio de
la patria potestad, continuará ejerciéndola el
otro. En su defecto, y no dándose el caso de
tutela legal por pariente consanguíneo idó-
neo, en orden de grado excluyente, el juez pro-
veerá a la tutela de las personas menores de
edad.

Art. 74. – Modifíquese el artículo 234 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 234: Podrá decretarse la guarda:
1) De incapaces mayores de dieciocho (18)

años de edad abandonados o sin represen-
tantes legales o cuando éstos estuvie-ren
impedidos de ejercer sus funciones.

2) De los incapaces mayores de dieciocho (18)
años de edad que están en pleito con sus
representantes legales, en el que se
controvierta su curatela.

Art. 75. – Modifíquese el artículo 236 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 236: En los casos previstos en el ar-
tículo 234, la petición podrá ser deducida por
cualquier persona, y formulada verbalmente
ante el asesor de menores e incapaces, en cuyo
caso se labrará acta con las menciones perti-
nentes, la que será remitida al juzgado que co-
rresponda.

Art. 76. – Derógase la ley 10.903, los decretos na-
cionales: 1.606/90 y sus modificatorias, 1.631/96 y
295/01.

Art. 77. – Esta ley deberá ser reglamentada en un
plazo máximo de noventa (90) días, contados a par-
tir de la sanción de la presente.

Art. 78. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia que el proyecto en cuestión

fue aprobado en general y en particular por el voto
de las dos terceras partes de los miembros presen-
tes, con excepción de los artículos 3º, 14, 22 y 26
(artículo 81 de la Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.
MARCELO A. H. GUINLE.

Juan Estrada.

III
Inserciones

1
Solicitada por el señor senador Cafiero

“Que no exista ningún otro privilegio
que el de los niños”

Evita, mensaje de Navidad, 1951

La Constitución de 1853, primer pacto fundamental
de nuestra nación, contenía a hombres, blancos,
adultos y propietarios. Es decir, que excluía a las
mujeres, a los indígenas, a los negros, a los pobres
y a los niños. Estos últimos, no eran ciudadanos.

La Constitución de 1949 redefine a la nación, se
inscribe un nuevo pacto, donde son parte aquellos
excluidos de otrora. Todos sabemos lo que sucedió
con la reforma del 49. ¿Es tal vez, como algunos
analistas opinan, que nuestra sociedad no estaba
preparada para incluir a todos sus hijos, o es que
aquellas oligarquías y aquellos privilegios, contra
los que Evita batalló hasta el final de sus días, lo-
graron imponerse a las grandes mayorías populares?

Lo cierto es que, luego de décadas, en la reforma
constitucional de 1994, en la provincia de Santa Fe,
el pueblo argentino, y los que allí estábamos en su
representación, volvimos a pelear por aquella idea
de nación, donde todos fueran parte, y donde to-

dos fueran iguales. Y es así como logramos dar un
paso importantísimo, incorporamos once tratados de
derechos humanos a la Carta Magna, y les dimos
rango constitucional. Entre ellos, el Pacto de San
José de Costa Rica, la Convención por la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer y la Convención sobre los Derechos del
Niño.

El artículo 75, inciso 22, de nuestra Constitución
Nacional nos impuso adecuar las normas internas a
los nuevos paradigmas establecidos en esos trata-
dos. Y debemos confesar que, a pesar de los 10
años transcurridos no hemos podido, en el ámbito
nacional, imponer estos nuevos regímenes. Es cier-
to que tuvimos muchos problemas los argentinos
en esta década, pero también es cierto que no qui-
simos o no supimos llegar a acuerdos, y también es
cierto que muchas corporaciones, atadas a lo viejo,
se resisten a cambiar.

La Convención sobre los Derechos del Niño in-
troduce una ruptura filosófico-jurídica con respec-
to a las políticas tradicionales dirigidas a la infan-
cia, modifica el derecho interno de nuestro país y
constituye un nuevo punto de partida para pensar
y desarrollar un nuevo enfoque de la protección in-
tegral de derechos.

mmontale.dip
III
Inserciones
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La modificación más importante que introduce es

la concepción de la niñez, en primer lugar, como un
todo, sin distinción entre “niños y menores”, refi-
riéndose con este último a los pobres, a los más vul-
nerables, a los diferentes, a los “problemáticos”, a
aquellos que han ingresado al sistema judicial del
patronato; en definitiva, por una artimaña del len-
guaje, pasan de ser víctimas a victimarios.

En segundo lugar, la consideración del niño no
ya como objeto de tutela y protección, sino como
sujeto pleno de derechos que el Estado, la socie-
dad y la familia deben garantizar.

Es cierto que existe un sentimiento generalizado
de amor hacia los niños, todos pregonamos el amor
hacia los niños, pero muchas veces es un sentimien-
to hipócrita. En nombre del amor, de la protección,
se han cometido, y aún se cometen, las más flagran-
tes violaciones a los derechos de los niños, niñas
y adolescentes. Porque no hay amor sin justicia. Y
la justicia es dar a cada uno lo suyo. Como decía
Eva Perón: “Primero  la justicia, que es algo así como
el pedestal para el amor”.

En cumplimiento de esta normativa constitucio-
nal, hoy las políticas dirigidas a la protección de los
derechos de la infancia no se centran en la figura
aislada del niño, sino que se dirigen al fortalecimien-
to del núcleo familiar, para que éste sea el ámbito
privilegiado de crianza y desarrollo En efecto, el lu-
gar del niño es la familia, la escuela, el barrio.

Nuestro país, sufrió un grave deterioro socio-
económico que provocó que muchos de los chicos
y adolescentes se encuentren en graves situacio-
nes de vulnerabilidad social, que se traducen en
cuestiones tales como falta de documentación, re-
zago y abandono escolar, deficiencias nutriciona-
les, falta de controles de salud, consumo y abuso
de drogas legales e ilegales, violencia familiar, so-
cial e institucional desmembramiento del grupo fa-
miliar, trabajo infantil, abuso y explotación sexual,
entre otras, que atentan contra su bienestar y de-
sarrollo adecuado.

Aquella frase, que hace décadas escuchábamos
repetir en otros países tanto de Latinoamérica como
del resto del mundo: “La mayoría de los pobres son
niños, y la mayoría de los niños son pobres”, en
nuestro país, es hoy una realidad lacerante.

Esta realidad es la que nos obliga a no seguir mi-
rando para el costado, a dar la cara frente a nues-
tros niños, y dar fin a un sistema que lejos de re-
solver algunas de estas patologías sociales no ha
hecho más que agudizarlas, judicializando la pobre-
za y robándoles la infancia a miles y miles de nues-
tros pibes.

Diseñar e implementar una nueva propuesta, en
el marco de la doctrina de la protección integral, im-
porta revertir esta situación de vulneración de de-
rechos fundamentales.

No somos ingenuos y sabemos que una ley no
es mágica y que no revertirá, por el solo hecho de
su sanción, todos los padecimientos de nuestros
hijos y sus familias, pero sí estamos seguros que
derogar el patronato, o lo que se ha dado en llamar
la doctrina de la situación irregular, y sancionar esta
nueva ley, es condición sine quanon para comen-
zar a transitar este camino. Camino que, respetando
las identidades de cada pequeño ciudadano, le ga-
rantice el acceso a la educación, la salud, el depor-
te, la cultura, y los prepare para una vida indepen-
diente y responsable en sociedad.

Nosotros, que tuvimos la suerte de vivir aque-
llos años privilegiados y que pudimos educar a
nuestros hijos pensando en que ellos eran los pro-
tagonistas de esa patria más justa y más libre, tene-
mos que cumplir con este imperativo ético, y tam-
bién político, de volver a nuestras más viejas y firmes
convicciones: “Que no exista ningún otro privile-
gio que el de los niños”.

2
Solicitada por la señora senadora Caparrós

INSERCION DE LA SENADORA CAPARROS
AL PROYECTO DE LEY C.D.-65/04

SOBRE SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS

Y ADOLESCENTES

El 20 de noviembre de 1989 la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó la Convención por
los Derechos del Niño.

Este documento constituye un instrumento ju-
rídico internacional de carácter vinculante, por el
cual los Estados nacionales que lo acepten me-
diante su firma, quedan comprometidos a dar
cumplimiento a sus disposiciones. Esta caracte-
rística marca una diferencia fundamental con las
declaraciones que la precedieron. Este tratado, que
ya ha sido ratificado por todos los países del mun-
do con dos excepciones, explica los derechos de
todos los niños a la salud, la educación, condi-
ciones de vida adecuadas, el esparcimiento y el
juego, la protección de la pobreza, la libre expre-
sión de sus opiniones, a la protección durante los
conflictos armados, a la libertad de conciencia, a
la protección contra el descuido o trato negligen-
te, a la protección contra el trabajo infantil, con-
tra la explotación y el abuso sexual, el derecho a
un hogar, a la protección contra el uso ilícito de
estupefacientes, a la libertad, al debido proceso,
derecho a un nombre y una nacionalidad, a la ali-
mentación y la nutrición, a recibir cuidados de am-
bos progenitores, derecho a adquirir conocimien-
tos sobre el medio ambiente natural, el derecho a
una educación que respete los valores propios de
su cultura, y a vivir libres de cualquier discrimi-
nación.
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El primer antecedente de la convención fue la De-

claración de Ginebra del año 1924, impulsada por la
disuelta Sociedad de las Naciones. En ella por pri-
mera vez se conceptualiza a la niñez en su conjunto
como un grupo que debe ser objeto de medidas es-
peciales de protección para garantizar su normal de-
sarrollo material y espiritual.

La aprobación de ese documento debe entender-
se en el clima de sensibilización por los derechos
humanos que generó la experiencia de la Primera
Guerra Mundial y, en particular, expresa la preocu-
pación por la situación de los niños huérfanos a raíz
del conflicto. Sus contenidos –muy generales y va-
gos– nunca se llevaron a la práctica y más tarde, la
humanidad vivió otra guerra, aun más brutal que la
anterior, donde los derechos de las personas y de
los niños en particular sufrieron vulneraciones sin
precedentes en el orden político moderno.

Recién en 1959, las Naciones Unidas retoma el
tema y aprueba la Declaración de los Derechos del
Niño, cuyos 10 principios han sido ampliamente di-
fundidos. En su preámbulo se insta a los gobiernos
nacionales para que se reconozcan esos derechos
y luchen porque sean observados promulgando me-
didas legislativas. Sin embargo, su aceptación por
parte de las naciones implica sólo una obligación
moral y no están previstas las medidas operativas
para su implementación. En la Declaración de los
Derechos del Niño, llamada Declaración de Ginebra,
los hombres y las mujeres de todas las naciones,
reconociendo que la humanidad debe dar al niño lo
mejor de sí misma, declaran y aceptan como deber,
por encima de toda consideración de raza, naciona-
lidad, o creencia que:

1. El niño debe ser puesto en condiciones de de-
sarrollarse normalmente desde el punto de vista ma-
terial y espiritual.

2. El niño hambriento debe ser alimentado, el niño
enfermo debe ser atendido, el niño deficiente debe
ser ayudado, el niño desadaptado debe ser radica-
do, el huérfano y el abandonado deben ser recogi-
dos y ayudados.

3.  El niño debe ser el primero en recibir socorro
en caso de calamidad.

4. El niño deber ser puesto en condiciones de
ganarse la vida y debe ser protegido de cualquier
explotación.

5. El niño debe ser educado inculcándose el sen-
tido del deber que tiene de poner sus mejores cua-
lidades al servicio del prójimo.

Veinte años más tarde –en 1979, Año Internacio-
nal del Niño– por iniciativa del gobierno polaco, los
representantes de 43 países iniciaron el trabajo de
redacción de la convención, cuya culminación de-
mandó 10 años más.

La convención constituye un hito en la historia
de la humanidad ya que en ella por primera vez los
niños y las niñas de todo el mundo son considera-

dos –en tanto grupo vulnerable– no sólo objeto de
protección especial por parte de los adultos y del
Estado, sino sujetos titulares de un conjunto de de-
rechos civiles y políticos que los equiparan a la con-
dición de ciudadanos.

Su cumplimiento pleno implica para los Estados
firmantes, el compromiso de adoptar medidas con-
cretas tendientes a satisfacer las necesidades bási-
cas de salud, vivienda, educación y recreación y de
protección contra toda forma de maltrato, abuso o
explotación, garantizando el desarrollo armónico e
integral de todos los niños y niñas sin discrimina-
ción alguna. Así como también, la obligación de ini-
ciar campañas de difusión y acción educativa que
apunten a producir las profundas modificaciones
culturales, indispensables para que la sociedad en
su conjunto acepte la nueva concepción de niñez
propuesta por la convención.

Nuestro país refrendó la Convención Internacio-
nal por los Derechos del Niño mediante la sanción
de la ley nacional 23.849, que fue promulgada de
hecho en octubre de 1990. En los considerandos de
dicha ley, se realizan algunas salvedades y especi-
ficaciones al texto original de la convención.

Estas reservas se refieren a la definición de niñez
que en nuestro país se extiende desde el momento
de la concepción hasta los dieciocho años de edad
a las disposiciones relativas a la adopción interna-
cional, a la planificación familiar y a la utilización de
los niños en los conflictos bélicos.

En el momento de la firma la República Argentina
hace reserva de los incisos b), c), d) y e) del ar-
tículo 21 de la Convención sobre los Derechos del
Niño y manifiesta que esos incisos no regirán en
las zonas de su jurisdicción por entender que, para
aplicarlos, debe contarse plenamente con un rigu-
roso mecanismo de protección legal del niño en ma-
teria de adopción internacional, a fin de impedir su
tráfico y venta.

Con relación al artículo 1° de la convención, la
República Argentina declara que el mismo debe
interpretarse en el sentido de que se entiende por
niño todo ser humano desde el momento de su con-
cepción hasta los 18 años de edad.

Con relación al artículo 38 de la convención, la
República Argentina declara que es su deseo que
la convención hubiese prohibido terminantemente
la utilización de niños en los conflictos armados, tal
como lo estipula su derecho interno.

En el momento de la ratificación legislativa la Re-
pública Argentina hace semejantes reservas y de-
claraciones que al momento de la firma de la con-
vención y con relación al inciso f) del artículo 24
de la Convención sobre los Derechos del Niño, la
República Argentina, considerando que las cues-
tiones vinculadas con la planificación familiar ata-
ñen a los padres de manera indelegable de acuer-
do con principios éticos y morales, interpreta que
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es obligación de los Estados, en el marco de este
artículo, adoptar las medidas apropiadas para la
orientación a los padres y la educación para la pa-
ternidad responsable.

La Primera Cumbre Mundial a favor de la Infan-
cia en Nueva York en 1990 comprometió a los paí-
ses firmantes, entre ellos nuestro país, a cumplir un
plan de acción de 7 metas en el transcurso de los
años 90.

1. Reducir la tasa de mortalidad de los niños me-
nores de 5 años en una tercera parte.

2. Reducir la tasa de mortalidad materna en un
50 %.

3. Reducir la tasa de malnutrición grave y mode-
rada entre los niños menores de 5 años en un 50 %.

4. Dar acceso a todos al agua apta para el consu-
mo y los servicios sanitarios de eliminación de ex-
crementos.

5. Lograr que por lo menos el 80 % de los niños
en edad de asistir a la escuela primaria tenga acce-
so a la educación básica y terminen la enseñanza
primaria.

6. Reducir la tasa de analfabetismo de los adul-
tos a por lo menos la mitad del nivel registrado en
1990, otorgando particular importancia a la alfabeti-
zación de las mujeres.

7. Dar protección a los niños en circunstancias
especialmente difíciles, sobre todo en situaciones
de conflictos armados.

Gran parte de la población infantil y juvenil de
nuestras grandes ciudades subsiste sin condicio-
nes mínimas de bienestar y de dignidad, víctimas
de omisiones y transgresiones sistemáticas de sus
derechos básicos.

La doctrina de la situación irregular, base de casi
todas las legislaciones de menores de nuestra re-
gión, tiene como consecuencia práctica el abordaje
indiscriminado de los niños y adolescentes carentes,
abandonados e infractores, a través de los meca-
nismos de control social de los Estados, y no de
mecanismos de desarrollo social.

Las medidas –o falta de medidas– de los gobier-
nos tienen mayores repercusiones sobre los niños
que sobre cualquier otro grupo de la sociedad.

Los puntos de vista de los niños se escuchan y
se toman en cuenta muy pocas veces en el proceso
político. Por lo general, los niños no votan y no par-
ticipan de otro modo en el proceso político. Aun-
que muchos Estados han comenzado a escuchar se-
riamente los puntos de vista de los niños en muchas
cuestiones importantes el proceso de cambio se en-
cuentra todavía en sus primeras etapas.

Los costos para una sociedad que no es capaz
de atender adecuadamente a sus niños son enor-
mes. Los gobiernos son conscientes de los resulta-
dos de las investigaciones sociales que indican que
las experiencias más tempranas de los niños –en el

marco de la familia y las que obtienen con otras per-
sonas encargadas de la atención– influyen de ma-
nera notable en el futuro de su desarrollo.

Es posible observar ya grandes conquistas en la
esfera de los derechos de la infancia: en todos los
lugares del mundo han surgido instituciones, estruc-
turas, programas y medidas destinadas a promover
los derechos de la infancia. Las ONG y otros orga-
nismos de la sociedad civil han aparecido en la es-
cena con opiniones innovadoras y muy firmes so-
bre la defensa de los derechos de la infancia.

La realización de una reforma legislativa en favor
de los derechos de la infancia ha sido con frecuen-
cia el resultado del examen exhaustivo y obligato-
rio de la legislación nacional que se lleva a cabo en
el marco del proceso de presentación de informes
sobre la convención.

Los Estados han comenzado a reaccionar ante la
violencia y la explotación extremas, así como el mal-
trato y el abandono, que forman parte de la reali-
dad de millones de niños. Los principios que exi-
gen que los niños sean protegidos de “toda forma
de violencia física y mental” han abierto la espe-
ranza de que muy pronto se puedan reducir las mu-
chas formas de violencia de los adultos contra los
niños.

A pesar de los notables progresos alcanzados en
el avance de los derechos de la infancia, todavía
queda mucho por hacer. Los progresos han sido
desiguales, y muchos países se encuentran a la zaga
con respecto a otros en la tarea de conceder a los
derechos de la infancia la importancia que merecen
en los temarios nacionales.

Todos los años, unos 12 millones de niños meno-
res de cinco años mueren en todo mundo, la mayo-
ría por causas que pueden prevenirse fácilmente.

Unos 130 millones de niños en los países en de-
sarrollo no reciben enseñanza primaria, y la mayo-
ría de ellos son niñas.

Unos 160 millones de niños padecen de desnu-
trición grave o moderada.

Unos 1.400 millones de niños no tienen acceso
al agua potable y 2.700 millones carecen de un sa-
neamiento adecuado.

Los sistemas de justicia juvenil de algunos Esta-
dos son cada vez más punitivos.

Muchos niños languidecen en orfanatos y otras
instituciones, sin recibir una enseñanza y una aten-
ción de la salud adecuadas. Estos niños reciben muy
a menudo maltratos físicos.

Unos 250 millones de niños participan en alguna
forma de trabajo. Hay muy pocas medidas sistemá-
ticas para eliminar la explotación infantil que tomen
en cuenta las necesidades de los niños.

A finales del siglo XX, hay cada vez más una ma-
yor toma de conciencia en todo el mundo sobre los
problemas que afectan a los niños y el compromiso
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para resolverlos. Pero nuevos problemas como por
ejemplo el VIH/sida, que ha dejado ya huérfanos a
millones de niños y afecta diariamente a miles más
amenazan con anular en numerosos países varias
conquistas sanitarias y sociales que costaron gran-
des esfuerzos. Pero los niños y las niñas del mun-
do han recibido una promesa que todavía está en
pie. Las vidas de millones de niños y de niñas su-
frirán si esta promesa no se cumple. El proyecto que
nos disponemos a aprobar es un paso importante
para cumplir esas promesas que el Estado argenti-
no ha asumido al ratificar legislativamente las con-
venciones internacionales sobre el tema.

Debe destacarse del proyecto que se aprueba:
La habilitación expresa de una vía judicial y/o ad-

ministrativa directa para solicitar medidas rápidas y
expeditas en caso de omisión por parte de los órga-
nos del Estado de aquellos deberes que esta ley les
imponga. (Artículo 1°, último párrafo.)

La confirmación legislativa de la edad de 18 años
como límite para que una persona sea considerada
menor de edad y beneficiaria de la legislación espe-
cial de menores. (Artículo 2°.)

La expresa imposición del principio de interés su-
perior del niño en el artículo 3° del proyecto y en-
tendiendo como tal a la satisfacción integral y si-
multánea de sus derechos y garantías.

El establecimiento por ley de las pautas que de-
ben regir a las políticas públicas que se elaboren
(artículo 4°) y que son:

– Fortalecer el rol de la familia.
– Promover la descentralización de los organis-

mos y programas para garantizar la agilidad y efi-
cacia.

– La capacitación y fiscalización permanente.
– La creación de lazos con la sociedad civil (ONG).

Debe destacarse la asignación privilegiada de re-
cursos públicos destinados a políticas que prote-
jan a los menores (artículo 5°) que hace el presente
proyecto de ley, asegurar políticas para que la fami-
lia pueda asumir adecuadamente esta responsabili-
dad (artículo 7°).

De los derechos y garantías previstos en los ar-
tículos 8° al 31 se destaca:

– El derecho a conocer a sus padres biológicos.
– El derecho a tener DNI gratuito los recién naci-

dos, adolescentes y madres no inscritas oportuna-
mente.

– El derecho a la educación pública y gratuita.
– La prohibición de discriminar al adolescente por

embarazo o paternidad.
– Erradicar el trabajo infantil (artículo 25).
– Las garantías mínimas en los procedimientos

judiciales (artículo 27) a ser oído y a que su opi-
nión sea tenida en cuenta al momento de resolver,
a ser asistido por un letrado especialista en niñez.

El presente proyecto establece el principio de
efectividad: que todos los órganos del Estado adop-
ten las medidas necesarias para garantizar el respe-
to de los derechos y garantías que se reconocen
en la ley (artículo 29).

Deber de comunicar que implica que los miem-
bros de los establecimientos educativos y salud
tanto públicos como privados además de todo fun-
cionario público tienen el deber de comunicar toda
vulneración de derechos de niños a la autoridad
administrativa que proteja dichos derechos a nivel
local bajo apercibimiento de incurrir en responsa-
bilidad por dicha omisión (artículo 30). El deber del
funcionario de recepcionar denuncias (artículo 31)
bajo apercibimiento de considerarlo incurso en el
delito de incumplimiento de deberes de funciona-
rio público.

Título III. Del sistema de protección integral

El sistema está compuesto por todos los or-
ganismos públicos y privados que diseñen o su-
pervisen políticas sobre los menores, en el ám-
bito nacional, provincial y municipal, y que
funcionará a través de acciones intersectoriales
desarrolladas por entes del sector público cen-
tral o descentralizados y por entes del sector pri-
vado (artículo 32).

El sistema tiene tres niveles (artículo 42): federal,
ámbito donde se diseñan y planifican las políticas;
nacional: dentro del Poder Ejecutivo nacional, y
provincial. Y se crea el Consejo Federal de la Niñez.

Se crea la figura del Defensor de los Derechos
de las Niñas... (artículo 47 y siguientes), propuesto,
designado y removido por el Congreso Nacional
mediante una comisión bicameral y durando 5 años
en su cargo. Su remuneración será establecida por
el mismo Congreso. Al respecto es útil mencionar
que la creación de una figura especializada es la
tendencia mundial para proteger los derechos de los
niños, niñas y adolescentes, como recomienda la
UNICEF.

Consideraciones respecto a la creación de un ór-
gano independiente establecido para promover
y proteger los derechos del niño y supervisar
su realización. Este ente es denominado defen-
sor o comisionado de los derechos del niño en
Chile. (Resumen preparado en base a documen-
to de UNICEF sobre el trabajo del Defensor de
los Niños)

Antecedentes: Chile firmó y suscribió la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño el 26
de enero de 1990.

El Comité de los Derechos del Niño de las Nacio-
nes Unidas examinó el informe de Chile en el mes
de abril de 1994 aprobando diversas observaciones,
nos referiremos a tres de ellas que nos parecen de
sumo interés por su vigencia.
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El comité recomienda que se establezca un meca-

nismo nacional general con el mandato de garanti-
zar la supervisión y evaluación constante en todo
el país de la aplicación de la convención, lo que re-
viste especial importancia en el contexto de la eje-
cución por el gobierno del programa de descentra-
lización.

Creación del cargo de Defensor de los Niños
en Chile

La falta de poder económico y político de los
niños y su consecuente vulnerabilidad ante la ex-
plotación, los abusos y el abandono exige la crea-
ción de un organismo independiente autorizado
para actuar en defensa de los niños y centrado ex-
clusivamente en sus intereses, dicho lo anterior,
proponemos la creación del cargo de Defensor de
los Niños.

Diseño del cargo

El cargo de Defensor de los Niños debe consti-
tuirse mediante una legislación específicamente ela-
borada y aprobada que le otorgue poderes forma-
les y autoridad. Debe tener independencia frente al
gobierno. Su financiación, funciones y posición los
debe determinar el Parlamento, ante el cual es res-
ponsable. No debe estar sujeto a interferencias o
influencias políticas y será libre para criticar la le-
gislación y las políticas del gobierno.

Un Defensor de los Niños debe desempeñar un
papel significativo no sólo asegurando una apli-
cación efectiva de los derechos que reconoce la
ley sino también tratando de difundir y promover
el respeto de todos los derechos fundamentales
de los niños, promoviendo el reconocimiento de
estos derechos que aún no forman parte de la le-
gislación, la cultura o la práctica diaria de la vida
de los niños.

El defensor debe tener:
– Poder para efectuar investigaciones sobre la

realidad de la situación de la infancia en el país y
difundirlos.

– Poder para investigar las violaciones de los De-
rechos del Niño, el derecho a acceder a documen-
tos y el poder para solicitar testimonios a personas
y para acceder a inspeccionar instituciones u orga-
nismos implicados.

– Poder para apoyar una acción legal o para pro-
moverla cuando no es posible o apropiado para el
niño hacerlo por sí mismo.

– Poder para publicar informes y estadísticas, uti-
lizando todos los medios apropiados para su difu-
sión y publicidad.

– El defensor debe ser consultado por el gobier-
no y otros organismos cuando se estén conside-
rando propuestas para cambiar o revocar una legis-
lación o introducir una nueva que pueda afectar la
vida de los niños.

La oficina debe difundir la información sobre los
derechos del niño como un aspecto fundamental
para sensibilizar a la opinión pública.

El defensor puede ofrecer asesoramiento legal,
informar acerca de las violaciones de derecho, pro-
porcionar testimonios de expertos y asistir en la
preparación de las demandas, con la excepción de
asuntos relacionados con conflictos familiares que
ya son materia de procedimiento judicial.

En Venezuela la Ley Orgánica de Protección
de Derechos de Niños prevé en el artículo 201
y s iguientes  la  f igura  espec ia l izada  de
Defensoría del Niño y del Adolescente como
un servicio de interés público para prestar a
éstos y a  sus famil ias  orientación y apoyo
interdisciplinario, su intervención como defen-
sor del menor ante las instancias administrati-
vas, asistencia jurídica al menor, difusión de
los derechos, etcétera.

Además, se elaboraron tanto en el seno del Po-
der Ejecutivo en materia de reforma judicial como
en la Cámara de Diputados, como es el caso del pro-
yecto de la diputada Barbagelata, iniciativas que te-
nían como único fin la creación del Defensor de los
Niños y Adolescentes, por lo que la inclusión en
este sistema integral de protección de una figura es-
pecializada con cierta independencia y estabilidad
en el cargo que dependa del Poder Legislativo, se
propone en consonancia con iniciativas ya existen-
tes sobre la materia, tanto a nivel nacional como ex-
tranjero. Y sus funciones especializadas no se con-
traponen en absoluto con las funciones del
Defensor del Pueblo previstas en la ley 24.284, cuya
función es la de proteger los derechos de todos los
particulares contra violaciones perpetradas exclusi-
vamente por organismos públicos, y no por parti-
culares, como puede darse en la problemática con
el menor, cuya exposición y vulnerabilidad se ob-
serva no sólo frente a las instituciones públicas sino
también ante sus padres, o familiares, como es el
caso del tan lamentablemente usual caso del abuso
sexual o del trafico de niños.

Por los motivos expuestos, acompaño con mi
voto el presente proyecto de ley.

3

Solicitada por el señor senador Giustiniani

LEY DE CREACION DEL SISTEMA NACIONAL
DE PROTECCION INTEGRAL

DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES (O.D. N° 117)

Señor presidente: voy a adelantar mi voto afirma-
tivo al dictamen por el cual el Senado introduce mo-
dificaciones a la media sanción de Diputados refe-
rida a la Ley de Protección Integral de la Infancia,
en el entendimiento de que se trata de un texto am-
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pliamente superador del de Diputados, que dejaba
en pie muchos de los pilares de la institución del
patronato que se decía se quería desterrar.

En nuestro país hay 12.5 millones de menores de
18 años. El 70 % de ellos son pobres (8.6 millones).
Es decir, 7 de cada 10 chicos no cubren sus necesi-
dades básicas. Más de la mitad de los chicos que
se encuentran debajo de la línea de la pobreza es
indigente (4.4 millones). Asimismo, según el último
censo nacional un millón de niños con edades com-
prendidas entre 5 y 19 años no accedían a los sis-
temas de educación formal. Concomitantemente con
estos indicadores, el gasto público consolidado di-
rigido a la niñez, en pesos constantes, registró una
caída del 29,5 % en la variación interanual 2001/
2002, y del 8 % en relación con el PBI. Esta es la
verdadera catástrofe de la niñez en nuestro país.

Por ello, una de las principales deudas que tiene
la democracia argentina en materia de los derechos
humanos es la falta de adecuación de nuestra le-
gislación interna a la Convención Internacional de
los Derechos del Niño, que desde 1994 tiene jerar-
quía constitucional. Indudablemente existe enton-
ces una colisión entre la cultura del patronato a la
que da lugar la legislación vigente y la obligación
de ajustarnos no sólo a lo que establece la conven-
ción sino a nuestra propia Constitución Nacional.

La condición jurídica de niños, niñas y adoles-
centes está regulada actualmente por la ley 10.903
(Ley Agote, inspirada por la institución del patro-
nato), que concede al Estado un poder absoluto e
incuestionable sobre la vida de adolescentes de
hasta 16 años, y el régimen penal de minoridad (le-
yes 22.278 y 22.803) de la última dictadura. Y la apli-
cación de estas normas plantea una doble discrimi-
nación: por un lado, se discrimina a los niños y, por
el otro, por ser pobres. De esta forma, por ser niños
se los trata como objetos de protección, y por ser
pobres se les aplica la ley con el fundamento de una
supuesta protección. Además, no se contempla nin-
guna de las garantías constitucionales, a saber: prin-
cipio de oralidad y publicidad; principio de defen-
sa: principio de inocencia; principio de culpabilidad,
derecho a recurrir; principio de legalidad; principio
de racionalidad y proporcionalidad de la pena, prin-
cipio de igualdad ante la ley; etcétera.

El sistema actual es así sumamente ambiguo, y
permite que los jueces tengan un poder discrecio-
nal sobre los menores de 18 años, pudiendo “insti-
tucionalizarlos” si consideran que están bajo ries-
go “físico o moral”. Los institutos de menores y el
proceso de institucionalización terminan entonces
por avalar un proceso que viene a afianzar situa-
ciones de exclusión social. Por ello, la criminalización
de la pobreza es el verdadero eje de la discusión.

Según el trabajo del CELS “Situación de niños,
niñas y adolescentes privados de la libertad en la
provincia de Buenos Aires”, de los 8.628 menores

de edad detenidos al 2001 en organismos supervi-
sados por el Consejo Provincial del Menor, el 82 %
lo estaba por razones asistenciales, contra el 18 %
restante detenido por causas penales. Lejos de ser
algo excepcional, la privación de la libertad para los
niños y niñas, en este caso de la provincia de Bue-
nos Aires, es una medida extendida.

Este plexo normativo tuvo consecuencias gra-
vísimas para nuestro país. La institución del patro-
nato está así muy inserta en la cultura de la socie-
dad misma, en la del Poder Ejecutivo, en la del Poder
Judicial y también en la cultura de este Parlamento,
que hasta el momento no ha podido superar estas
normas.

De esta forma, la Argentina tiene un importante
déficit en materia de los derechos de la infancia, lo
que nos ha convertido en uno de los países de la
región más atrasados y más brutales en materia de
legislación de infancia. Prueba de ello es que a par-
tir de 1997, y hasta el 2003, según consta en el libro
de UNICEF “Sentencias de reclusión perpetua y pri-
sión perpetua a personas menores de 18 años de
edad en la República Argentina”, al menos 12 me-
nores fueron condenados a sentencias perpetuas,
situación que no tiene parangón en América Lati-
na. Así se verifica una práctica jurídica flagran-
temente violatoria de los tratados de derechos hu-
manos con rango constitucional como la Convención
de los Derechos del Niño.

Por ello consideramos que el Congreso de la Na-
ción está hoy ante la posibilidad histórica de dero-
gar la Ley de Patronato. El sistema tutelar, inspira-
do en el empirismo positivista, tiene su origen en
los Estados Unidos a fines del siglo XIX y se pro-
paga por el mundo a comienzos del siglo XX. En
un período de veinte años, que se inicia en 1919
con la legislación argentina, todos los países de
América Latina adoptaron el nuevo modelo. Debe-
mos señalar que el derecho tutelar de menores ca-
rece de una estructura dogmática sólida que ase-
gure una aplicación igualitaria, ya que se basa en
principios orientadores vagos como el “interés del
menor”, la “peligrosidad”. La ley se utiliza enton-
ces para establecer los poderes o facultades del juez
y de la administración, en lugar que para limitarlos.
Como el menor se considera incapaz, su reconoci-
miento de derechos subjetivos es prácticamente
nulo, y los jueces gozan de una amplia discrecio-
nalidad.

Asimismo debemos señalar que se trata de una
norma de la misma época y matriz conceptual de las
leyes de residencia y defensa social. Normas todas
que responden al control social. En el caso particu-
lar de la ley de patronato, se procuraba disponer
los pasos a seguir con la niñez, fundamentalmente
con la que tenía problemas, que eran los hijos de
aquellos sujetos a los que se pretendía controlar
mediante la Ley de Residencia, es decir, los inmi-
grantes anarquistas y socialistas que debían ser ob-
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jeto de una disciplina y control. Este es el origen
histórico de la ley de patronato que hoy vamos a
derogar.

Pero en la segunda mitad del siglo XX comienza
a surgir una nueva concepción jurídica de la infan-
cia y adolescencia que busca abrirse a una consi-
deración plural del sujeto de derecho y desarrollar
una teoría jurídica no excluyente, integradora e
igualitaria en que tengan lugar las personas meno-
res de edad con respeto de su igualdad, dignidad y
de sus diferencias. Estas ideas encuentran su reco-
nocimiento al aprobarse por la Asamblea General de
la ONU el 20 de noviembre de 1989 la Convención
Internacional de los Derechos del Niño (CIDN).

En este sentido, la CIDN ha marcado un hito en
el mundo con relación a los derechos, políticas y
prácticas referidas a la infancia, transformando una
concepción basada en la consideración de los ni-
ños y adolescentes como objetos de protección, en
una concepción que respeta a la persona del niño
y niña como sujetos de derechos y que concibe su
interés como superior a todos los demás intereses
de una sociedad determinada. Emerge así la doctri-
na de la protección integral. La doctrina de la pro-
tección integral, sostenida por la ONU en base a la
Declaración Universal de los Derechos del Niño y
plasmadas en las Reglas y Directrices de Beijing y
Riad, afirma el valor intrínseco del niño como ser
humano; la necesidad de un respeto especial a su
condición de persona en desarrollo, y el reconoci-
miento de su vulnerabilidad, lo que los hace mere-
cedores de una protección integral.

La CIDN es una declaración inequívoca de que
los derechos de las personas menores de 18 años
limitan la potestad punitiva del Estado. Es decir, se
les reconoce a los niños, como un derecho subjeti-
vo, el derecho a limitar el ius punendi y se les dota
de garantías específicas, materiales y procesales,
para ejercer este derecho. Pero la convención, ade-
más de reafirmar la vigencia de todos los derechos
humanos para todas las personas (más allá de su
edad), incorporará derechos que conforman un plus
de protección específico para los menores de 18
años de edad. La niñez y adolescencia, histórica-
mente objetivo de acciones de compasión-represión
por parte del Estado y el mundo adulto, adquiere, a
partir de la convención, el reconocimiento indiscu-
tible de su calidad de sujetos de derecho.

La convención impone asimismo obligaciones
significativas a los Estados parte, quienes deben
disponer lo necesario para adecuar su ordenamien-
to jurídico y la organización, prácticas y procedi-
mientos de todas las instituciones de acuerdo a los
compromisos asumidos al suscribir y ratificar ese
tratado internacional.

Por ello, a raíz de la convención los países inicia-
ron el proceso de adecuación de su legislación a la
luz de la doctrina de la protección integral, consi-

derando al niño como persona en desarrollo y suje-
to pleno de derechos. Sin embargo, si bien la Ar-
gentina ratificó la convención en el año 1990, que a
partir de 1994 tiene jerarquía constitucional, nues-
tro país no ha realizado aún ningún tipo de movi-
miento significativo en pro de la adecuación de la
legislación nacional a los principios y al texto de la
convención.

¿Por qué es mejor el dictamen del Senado?
1. La media sanción de Diputados, en el capítulo

referido a la protección integral, realizaba una enu-
meración acotada y parcial de algunos derechos te-
niendo como eje las políticas focalizadas en la po-
breza. El dictamen del Senado, en cambio, efectúa
un sistemático reconocimiento de los derechos con
carácter universal e integral. El dictamen expresa re-
conocimiento por los derechos a la salud y la edu-
cación ausentes en la media sanción, que muy le-
jos se encuentran de estar garantizados en un país
donde aumentan los índices de mortalidad infantil,
de deserción y repitencia escolar. Se trata de dere-
chos que no pueden ni deben estar ausentes en una
ley de protección que se dice “integral”.

2. El dictamen del Senado elimina por completo
la posibilidad de judicializar problemas sociales, algo
que en la media sanción de Diputados no estaba
muy claro. Por ello sosteníamos que el proyecto de
Diputados no reforma en lo sustancial la ley de pa-
tronato, manteniendo en el Ministerio Público es-
pecializado y en la justicia de menores la compe-
tencia en las causas donde los chicos son pobres.

3. En el dictamen del Senado se establecen ga-
rantías mínimas para los niños/as y adolescentes
que deben respetarse en cualquier procedimiento
administrativo y/o judicial, algo que estaba ausen-
te en la media sanción de Diputados.

4. La posibilidad de la institucionalización era una
de las grandes falencias de la media sanción. Esta
posibilidad no estaba prevista ni como medida de
excepción ni como ultima ratio. Frente a ello, enten-
demos que las medidas de protección integral no
pueden consistir en privación de la libertad, algo
que está correctamente planteado en el dictamen del
Senado.

5. El dictamen del Senado reemplaza el actual Con-
sejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, que
tiene un presupuesto aproximado de 114 millones
de pesos, y que ha trabajado casi exclusivamente
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el
conurbano bonaerense.

6. El Sistema Nacional de Protección Integral
–con sus órganos: consejo federal y secretaría na-
cional– es más adecuado. Hay una mayor articula-
ción Nación-provincias-municipios.

7. En el dictamen del Senado se crea la figura del
Defensor de los Derechos del Niño, Niña y Adoles-
cente.
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8. Se establece en el dictamen un capítulo refe-

rido a las organizaciones no gubernamentales –
que tienen una amplia participación en la temáti-
ca–, estableciéndose para las mismas una serie de
obligaciones con sanciones en caso de incumpli-
miento, y un registro para transparentar la activi-
dad.

9. El dictamen del Senado es mucho más contun-
dente que la media sanción de Diputados en lo que
se refiere a la asignación de recursos para la aten-
ción de la infancia.

Conclusiones

Necesitamos una ley que no sólo derogue for-
malmente la nefasta ley de patronato, sino que eli-
mina fundamentalmente el paradigma tutelar. Si esto
no se hace, los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes quedarán reducidos sólo a meras inten-
ciones.

Y creemos que las modificaciones introducidas
por el Senado nos permiten avanzar en un sentido
positivo, dejando atrás el texto de una media san-
ción en el que indudablemente se filtraban medidas
propias del régimen de patronato que se decía se
quería desterrar.

Entendemos que para seguir avanzando deben
establecerse metas concretas para las políticas pú-
blicas donde el objetivo prioritario sea la erradica-
ción de la pobreza, de la exclusión, de la desnutri-
ción y la morbimortalidad materno-infantil, de la
deserción y repitencia escolar, y la atención inte-
gral de los niños y adolescentes en situación de ca-
lle. Y creemos además que en la elaboración de es-
tas políticas deben participar no sólo los gobiernos
provinciales y locales, sino también la comunidad
y los propios niños y adolescentes. La ley que san-
cionaremos hoy es un buen marco para avanzar en
ese sentido.

En materia de asignaturas aún pendientes, sos-
tenemos que hubiera sido importante incluirse en
esta ley un derecho crucial para la infancia que des-
de hace años venimos reclamando junto a otros sec-
tores: una asignación mínima garantizada para todo
niño y adolescente, entendiéndose por ello el dere-
cho universal a percibir por parte del Estado un in-
greso monetario que le permita satisfacer sus nece-
sidades básicas.

Además, en la consideración en particular, va-
mos a proponer la incorporación de dos nuevos
artículos en los que quedaría plasmado un dere-
cho que está ausente en la enumeración que hace
el dictamen: el derecho a la salud sexual y repro-
ductiva.

Por todo lo expuesto, señor presidente, voy a
acompañar el dictamen en consideración, entendien-
do que es éste un aporte importante a la lucha con-
creta para garantizar los derechos de los niños.

4
Solicitada por la señora senadora Gallego

INSERCION SOLICITADA POR LA SENADORA
SILVIA ESTER GALLEGO EN LA SESION

ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 1° DE JUNIO
DE 2005 RESPECTO DEL DICTAMEN

DE LA COMISION DE LEGISLACION GENERAL
DEL SENADO DE LA NACION

SOBRE REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

(Orden del Día N° 117/05)

Señor presidente, señores senadores:
Siempre he tenido la impresión de que cuando se

trata el tema infanto-juvenil, se ha dado un enfo-
que pensando en la prevención de la delincuencia
con un discurso dirigido más hacia la defensa de la
sociedad que a lo que debió ser: “los derechos que
la Convención Internacional le asigna a las niñas y
adolescentes”.

Desde hace casi 100 años se mantiene la idea de
que el Estado era quien debía intervenir y tomar me-
didas, no sólo cuando se hubiera cometido delito,
sino cuando el problema fuese social, económico,
etcétera.

No podíamos salir de lo que se conoce como la
doctrina “de la situación irregular”, cuando el para-
digma de la convención es absolutamente diferen-
te, no obstante haber sido ratificada por ley 23.849,
sancionada en 1990 y además, a partir de 1994, ad-
quirió rango constitucional… sin embargo fue ne-
cesario que transcurrieran casi quince años para que
nos encontremos hoy en este recinto… en un de-
bate trascendente, donde la propuesta es pasar a la
doctrina de la “protección integral”.

No quiero extenderme en la deuda mayor que es
haber seguido aplicando, por parte de la mayoría
de la justicia, la ley 10.903 - Ley del Patronato, que
todos sabemos es de 1919 y estamos en el 2005.

Cabe remarcar la facultad de “disposición” que
tenían los jueces sobre “el menor”, facultad de dis-
posición sobre los chicos… fueran autores o vícti-
mas, en caso de encontrarse “material o moralmen-
te abandonado” o en “peligro material o moral”.

Así es como quedaban a disposición del juez, sin
defensa, sin derecho de apelación y muchas veces
hasta la mayoría de edad permanecían institucio-
nalizados, con sistemas de verdadera pérdida de li-
bertad.

Esto es la penalización de los problemas socia-
les… a veces mendicidad, fuga de hogar, oficios ca-
llejeros, etcétera… muchas historias nos cuentan de
ello. En realidad, no ha sido otra cosa que la penali-
zación de la pobreza.

En esa falta de garantías frente al proceso, es evi-
dente que los chicos no son considerados sujetos
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de derecho, sino objeto de tratamiento y segrega-
ción, y esto es lo que venimos a modificar.

El eje cambia fundamentalmente: los derechos de
la niñez y la adolescencia no deben enfocarse a tra-
vés de los niños menores de edad en conflicto con
la ley sino que va dirigido a todas las niñas, niños
y adolescentes.

También cambia el concepto de prevención. Ya no
se trata de prevención de la delincuencia, en el len-
guaje de las directrices, sino en la formulación de
programas y políticas con la participación de la co-
munidad toda y fundamentalmente de los jóvenes.

Los niños y adolescentes, con la sanción del pro-
yecto en tratamiento, serán sujetos de derechos y
no objetos de control.

Como ha dicho Emilio García Menéndez “el dere-
cho del menor como derecho mayor”. Ello hace que
sea imperiosa la sanción de esta ley, para terminar
con la cultura de la protección-represión.

Por medio de este nuevo texto legal creemos, sin
temor de equivocarnos, que nos aseguramos la efec-
tividad de los derechos que contienen los tratados
internacionales de los derechos humanos, íntima-
mente vinculados a la convención sobre la infancia.

No vamos a dar fundamentos históricos ni a fati-
gar los debates doctrinarios que se vienen dando
sobre la materia desde 1989 a la fecha, tampoco ha-
remos referencias sobre las consecuencias de la rea-
lidad que nos ha demostrado la aplicación de la ley
10.903 omitiendo el cumplimiento de la Convención
Internacional de los Derechos del Niño.

Pasando al texto propiamente dicho, haré algu-
nas consideraciones específicas por la importancia
que revisten:

El precepto “interés superior del niño” si bien no
es nuevo en el análisis científico del derecho de fa-
milia a nivel internacional, su inclusión explícita en
la convención adquiere reconocida relevancia, pero
si bien es cierto que dicho principio ocupa un lugar
central dentro del marco de la convención, no es
menos cierto que a la hora de hablar de su signifi-
cación, interpretación o aplicación, no sólo no es
sencilla, sino que originó profundos debates. Por
eso apoyamos la inclusión, en el artículo 3° del pro-
yecto en tratamiento, que en el sancionado por Di-
putados no existía y sí en el dictamen del Senado.

Lo rescatamos fundamentalmente, primero, por-
que es un concepto que no sólo se limita al ámbito
de la tutela sino que es mucho más amplio, pero por
sobre todo es un principio que se hace efectivo aten-
diendo a las distintas culturas, es un concepto facili-
tador para la reflexión sobre los valores culturales
en el proceso de toma de decisiones relacionados
con la convención.

El punteo del artículo 3° apunta precisamente a
acotar esa idea, que es un principio que plantea más
preguntas que respuestas o que es tan abierto e in-

determinado que su ambigüedad resulta contrapro-
ducente.

En otro orden de cosas, adherimos a la postura
de que todo lo relacionado a las políticas públicas
infanto-juveniles, es una responsabilidad indelega-
ble del Estado, como se consigna en el artículo 5°.

Remarcamos que el proyecto también incluye la
participación comunitaria, artículo 6°, dado que el
tema nos compromete a todos y, por supuesto, da
a la familia una responsabilidad prioritaria, como se
consigna en el artículo 7°.

El título II puntualiza principios, derechos y ga-
rantías que consagra la convención,... que podrá de-
cirse que no hacía falta, pero lo que abunda no
daña... sobre todo porque como ha dicho alguna vez
el profesor Baratta, al que aprovecho a rendirle un
homenaje, “a la hora de producir cambios en las re-
laciones entre derechos y hechos, ya que general-
mente la implementación de normas jurídicas refleja
una tensión entre ser y deber ser (sobre todo) en la
percepción de los actores implicados en el proceso
de la realidad social”.

Los cambios culturales en los operadores de esta
ley seguramente no serán fáciles, por eso la redac-
ción que le damos a su texto, toda vez que la dis-
tancia entre la situación real y la situación ideal de
la niñez dibujada por la convención es enorme.

Seguramente no existen todavía las condiciones
sociales, institucionales y estructurales pero sobre
todo lo que no existe son las condiciones cultura-
les para un acercamiento.

Después de la vigencia de la convención a nivel
internacional lo más importante fue la declaración y
el plan de acción adoptado por 72 jefes de Estado
y de gobierno reunidos el 29 y 30 de septiembre de
1990 en New York en la Cumbre de la Infancia, con
el objetivo de promocionar nuevas iniciativas a fa-
vor de ella. Sin embargo, seguimos viviendo en este
presente a quince años de la convención y a pesar
de la trágica coyuntura mundial de la situación de
la niñez donde mueren miles y miles de niños por
pobreza y enfermedad (la Argentina no está fuera
de ello) aún estamos en falta, de allí es que pensa-
mos que lo que hoy estamos haciendo en este re-
cinto es una estupenda inversión para el futuro de
nuestro país.

El Estado tiene que poner lo suyo pero la partici-
pación de las comunidades, la descentralización de
los servicios, la coordinación interinstitucional son
principios de la práctica a los que no estamos acos-
tumbrados, pero ya es un imperativo de la hora.

No bastarán los cambios legislativos, serán ne-
cesarios cambios institucionales, transformaciones
en las relaciones sociales y sobre todo en la parti-
cipación de la sociedad civil, por eso a modo de
conclusión creemos que los derechos de la niñez y
adolescencia deben ser prioridad absoluta en el em-
peño del Estado y la sociedad civil.
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Nuestro compromiso también está en el derecho

que tienen los chicos a ser escuchados como por-
tadores de una visión de la realidad y con un men-
saje que les sea propio.

Esta es una ley de amor y de esperanza, tal vez
debamos pedir perdón por la demora en dar respues-
ta. Todos tenemos una deuda de solidaridad con
nuestros chicos.

Somos totalmente conscientes de la realidad y el
dramatismo –el tema supera la ficción–, también
sabemos que esto no empieza ni termina con las nor-
mas … somos responsables por los chicos en el
centro de Buenos Aires, en la Puna, en Tierra del
Fuego o en La Pampa.

Recordando un dicho de Sarmiento hoy podemos
decir, al igual que entonces, que hay más socieda-
des protectoras de animales que protectoras de los
niños.

Sería necio y arrogante afirmar que el texto que
estamos tratando no puede ser sujeto a mejoras,
pero es lo que pudimos elaborar juntamente con Di-
putados.

En este siglo XXI necesitamos utopías positivas
concretas, para diseñar un futuro mejor. Estamos to-
talmente persuadidos de que, votando afirmativa-
mente, transitamos este camino…

Nada más, muchas gracias.

5
Solicitada por el señor senador Salvatori

DISCURSO DEL SENADOR PEDRO SALVATORI
PARA SER INCORPORADO EN LA VERSION

TAQUIGRAFICA DE LA SESION DEL DIA
1º DE JUNIO SOBRE SISTEMA DE PROTECCION
INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES

(C.D.-65/99). Expedientes de Senado: S.-114/04,
S.-1.010/04, S.-1.117/04, S.-1.253/04, S.-1.530/04,

S.-2.523/04, S.-2.701/04 y S.-2.072/04.

Señor presidente:
Este tema ha producido un profundo debate en

la Comisión de Legislación General y en virtud de
los acuerdos y consensos alcanzados, comprome-
temos, en nombre del Interbloque de Partidos Pro-
vinciales, nuestro apoyo al proyecto, a pesar de las
disidencias sobre aspectos particulares.

Debemos mencionar que durante su tratamiento
ocurrieron penosos hechos de violencia que involu-
craron a menores, entre ellos, el triste episodio de
Carmen de Patagones, hecho que debe llamarnos a
la reflexión acerca de la situación de la infancia, por-
que a nadie se le escapa que la violencia es siem-
pre el detonante de una situación de malestar que
está en la sociedad en general, citamos una reflexión

que compartimos del diario “La Nación” : “El clima
social anómico e inseguro, las relaciones familiares
con carencia de afecto y estabilidad y el ambiente
agresivo que caracterizan a nuestro mundo globali-
zado son difícilmente soportados en la adolescen-
cia, el punto más vulnerable de nuestro desarrollo
humano, la causa de la violencia está vinculada con
familias alteradas, barrios carecientes y desorgani-
zados, con adolescentes involucrados con drogas
y alcohol, entre otros motivos. Este dictamen, se
vincula directamente con los hechos descritos, cree-
mos que de niños felices van a surgir buenas per-
sonas, esto es indudable, las estadísticas criminales
demuestran que un alto porcentaje de los mayores
que delinquen provienen de institutos de la niñez,
¿cuál es la responsabilidad del Estado en esta si-
tuación? y ¿cuál es la nuestra en la complacencia
de las mismas? Sin duda que este proyecto de con-
vertirse en ley va a procurar un cambio en el viejo
esquema de una ley que ha demostrado un fracaso
que hoy lamentamos.

Este tema que hoy estamos debatiendo, ha teni-
do un largo tratamiento en esta Cámara, con la par-
ticipación –como ya se dijo– de numerosos espe-
cialistas, finalmente nos disponemos a dar media
sanción a un dictamen unificado proveniente de di-
versas iniciativas parlamentarias. Hemos participa-
do como integrantes de la Comisión de Presupues-
to en este debate, y asimismo nos ha interesado esta
temática como representantes de una provincia que
tiene una legislación análoga al proyecto que esta-
mos tratando, es más, muchos de sus artículos son
un calco de nuestra ley provincial aprobada en el
año 1999.

Es así que compartimos el contenido del dic-
tamen, que se compone de varios ejes fundamen-
tales, uno es el referido a la Declaración de De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; el
otro es el referido al Sistema de Protección Inte-
gral de los Derechos de los Niños, y el tercero
se refiere al aspecto presupuestario. Estos aspec-
tos son trascendentes y han sido debidamente
regulados en el proyecto, pero me animo a decir
que a  este esquema le faltan dos elementos nor-
mativos más, uno el referido a los menores que
cometen infracciones a la ley penal, y el otro el
referido a la aplicación práctica de esta ley, es
decir, el diagrama institucional que está contem-
plado va a requerir de un enorme esfuerzo por
parte del órgano administrador, que esperamos
que se pueda llevar a cabo, porque sin duda la
eficacia de este sistema va a redundar positiva-
mente en el otro aspecto, más difícil, que es el
referido a la infracción penal realizada por los me-
nores. Queremos que sea posible esta reforma in-
tegral que se propicia, nos alarma un poco la am-
plitud de la ley, hubiera sido más factible no
abarcar todos los aspectos, sino propiciar una
reforma paulatina y concreta.
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En este sentido, también queremos destacar que

debe cumplirse estrictamente con el artículo 70. La
transferencia a las provincias de los servicios de
atención directa de los menores debe ser conjunta
con la transferencia de los recursos presupuesta-
rios en las respectivas jurisdicciones.

Tampoco puedo dejar de señalar que algunos de
los artículos declarativos pecan por exceso, procla-
man derechos que están contenidos en la Consti-
tución, pero no existe paralelamente un correlato
concreto de cómo llevarlos a cabo, por ejemplo el
caso de la obligación del Estado (en general) de pro-
veer de recursos a las familias de los menores ca-
renciados, se trata sin duda de una expresión de de-
seos que respetamos y acompañamos pero hubiera
sido más eficaz, si se quiere, en adoptar algunas po-
cas medidas concretas y posibles que seguramente
a quienes han trabajado en este tema no le debe
resultar ajena imaginar, y que hubieran dado otra
impronta a este proyecto, un poco más real y me-
nos declamativa.

En algunos países la conciencia pública sobre las
causas y posibles soluciones de la situación de la
niñez –reflejada en la cobertura de los medios– ha
evolucionado de manera considerable. La concep-
ción formal de los derechos del niño en cuanto a
familia, educación, salud, seguridad, aspectos afi-
nes se ha fortalecido. Gracias en gran medida a los
esfuerzos de los defensores de los niños durante
los últimos 20 años, casi todos los gobiernos de la
región, a excepción de Estados Unidos, ratificaron
la Convención de los Derechos de la Infancia adop-
tada por Naciones Unidas en 1995.

Ella supone un compromiso de los gobiernos, en
cooperación con los actores de la sociedad civil,
para asegurar el cumplimiento de una amplia gama
de derechos infantiles, incluyendo los de supervi-
vencia, protección, desarrollo y participación.

En la actualidad los derechos infantiles se recono-
cen ampliamente en todo el mundo. Pero, pasar de la
teoría a la práctica sigue siendo aún un gran desafío,
uno de los más importantes. La convención aún no
ha sido ejecutada plenamente y los objetivos esta-
blecidos todavía están lejos de ser cumplidos. Pro-
ducto de esto, millones de niños sufren a diario aban-
dono, explotación y abuso inconcebibles.

Es oportuno recordar el cambio paradigmático que
significó la adhesión a la Convención de los De-
rechos del Niño junto con las resoluciones que le
siguieron, especialmente las reglas de Beijing, las
directivas de RIAD y la resolución 45/113 de las Na-
ciones Unidas y que motivaron la sanción de va-
rias leyes en concordancia como la que rige en la
provincia del Neuquén.

Desde la antigua Ley del Patronato, basada fun-
damentalmente en la Doctrina de la Situación Irregu-
lar, donde el menor era considerado objeto de tutela,
se produjo un salto cualitativo que permitió plasmar
en leyes y acciones lo que proclaman dichas normas

internacionales: el niño y adolescente es un sujeto
de derechos y obligaciones, y como tal incorporado
plenamente a la vida de la comunidad. De este modo,
se impuso una concepción de protección integral. La
Convención Internacional de los Derechos del Niño
transformó necesidades en derechos, y éste es el
punto fundamental. Antes, el niño tenía necesidad
de educación y salud. Después de la convención tie-
ne derecho a la educación y a la salud. La diferencia
reside en la exigibilidad de esos derechos, es decir,
la convención reformuló de manera definitiva las re-
laciones entre la infancia y la ley.

En los nuevos derechos consagrados emerge
como prioridad absoluta debido a su valor intrín-
seco, puesto que es una persona humana en
condiciones peculiares de desarrollo, lo cual hace
de él un ser humano completo en cada fase de
su crecimiento, porque cada niño es la continui-
dad de su familia, de su pueblo y de la especie
humana.

En todos los foros jurídicos internacionales refe-
ridos a este tema, se ha dado un constante debate
del que se desprende la necesidad, expresada cla-
ramente, de no “judicializar la pobreza”, principio al
que adherimos y reafirmamos. Pero al mismo tiem-
po, las deficiencias de la ley actual no hacen otra
cosa que “pauperizar la justicia”, al no poner en jue-
go los mecanismos necesarios para la protección in-
tegral de los menores.

La sociedad tiene una obligación ineludible de
proteger la sociabilización de los menores, a la vez
que le provee la dirección normativa esencial, para
que ese ser humano en desarrollo (el niño o el jo-
ven) logre su condición óptima como ciudadano res-
ponsable, obediente de la ley y pueda contribuir al
bienestar de su comunidad.

Ahí está la ley, ahora hay que aplicarla. Alguien
comentó con cierta ironía que por lo menos “se ha
logrado poner en el marco legal todos los derechos
que están siendo violados”.

Voy a concluir con una frase que he leído que
dice: “La imaginación vuela de la mano de la ino-
cencia. Y el futuro asienta sus raíces en la imagina-
ción, porque sólo el que se puede imaginar el futu-
ro puede poner los medios para construirlo. Sólo el
niño tiene intacta esa capacidad de soñar, por eso
es tan importante mantenerla y cuidarla, para que el
futuro sea mejor e inocente de tantas injusticias. Para
conseguirlo hacen falta medios y esfuerzos, hace
falta un presente responsable que piense en el lar-
go plazo, en cambiar el mundo no sólo a favor de
los niños, sino con ellos, porque uno nunca se cura
de su infancia...”.

Por este motivo vamos a acompañar este proyec-
to, dando nuestro voto positivo, manteniendo nues-
tros disensos, en nombre del Interbloque Federal
de Partidos Provinciales, con relación a la redacción
de algunos artículos en particular.

Gracias, señor presidente.
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Solicitada por la señora senadora Lescano

FUNDAMENTO DE LA DISIDENCIA PARCIAL
DE LA SEÑORA SENADORA NACIONAL
FABIANA LESCANO, EN EL DICTAMEN

EN DISTINTOS PROYECTOS DE LEY
SOBRE SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL

DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Señor presidente:

El dictamen de las comisiones de Legislación Ge-
neral, de Población y Desarrollo Humano, de Justi-
cia y Asuntos Penales, de Seguridad y Narcotráfico
y de Presupuesto y Hacienda sobre el proyecto de
ley venido en revisión de la Honorable Cámara de
Diputados y tenidos a la vista los proyectos de ley
presentados por varios senadores sobre Sistema de
Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescen-
tes, merece objeciones con respecto al tratamiento
del principio “interés superior del niño”, consagra-
do en la Convención sobre los Derechos del Niño,
y del derecho al honor que tienen las personas me-
nores de edad. Es por eso que he firmado el dicta-
men de comisión en disidencia parcial, y desde ya
señalo que coincido plenamente con el fin que per-
sigue el proyecto.

En tal sentido, y fundando mi disidencia parcial,
paso a detallar los aspectos que merecen observa-
ciones y proponer la modificación de los siguien-
tes artículos:

Artículo 3º. Interés superior, inciso f) su centro
de vida.

La Convención sobre los Derechos del Niño, con
rango constitucional en nuestro ordenamiento jurí-
dico, establece en su artículo 3° que:

“1. En todas las medidas concernientes a los ni-
ños, que tomen las instituciones públicas o priva-
das de bienestar social, los tribunales, las autorida-
des administrativas o los órganos legislativos, una
consideración primordial a que se atenderá será el
interés superior del niño.

”Los Estados Partes se comprometen a asegurar
al niño la protección y cuidado que sean necesa-
rios para su bienestar, teniendo en cuenta los dere-
chos y deberes de sus padres, tutores u otras per-
sonas responsables de él ante la ley y, con ese fin,
tomarán las medidas legislativas y administrativas
adecuadas.

”Los Estados Partes se asegurarán de que las ins-
tituciones, servicios e instalaciones responsables
del cuidado o la protección de los niños se ajusten
a las normas establecidas por las autoridades com-
petentes, especialmente en materia de seguridad, sa-
nidad, así como número de su personal, en relación
con la existencia de una supervisión adecuada.”

Por lo que podemos interpretar que el interés su-
perior del niño debe prevalecer por encima de toda

medida que adopten las instituciones y organismos
tanto públicas como privadas en las que se invo-
lucre a una persona menor de edad.

En cambio, el presente dictamen al abordar el in-
terés superior del niño, condiciona este principio a
que deba respetarse entre otros “su centro de vida”.
La redacción del inciso f) del artículo 3° del dicta-
men referido lleva a confusión, porque:

a) “Su centro de vida”, como “...el lugar donde
las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcu-
rrido en condiciones legítimas la mayor parte de su
existencia”, no es por sí mismo una garantía para
que se respeten las condiciones elementales que
conforman lo que para la convención es el interés
superior del niño, debido a que en muchos casos
podemos estar hablando de niños institucionaliza-
dos o bajo el mal trato o abuso por parte de quie-
nes son los responsables de su cuidado. Con lo
cual el inciso f) estaría en contradicción con lo
enunciado tanto en la convención como en el res-
to de los incisos del artículo 3° del dictamen en tra-
tamiento.

b) Si bien el párrafo siguiente al inciso f) del mis-
mo artículo 3° establece para qué casos rige el prin-
cipio “centro de vida”, pareciera que se estuviera
refiriendo al juez natural que deba entender en los
casos donde se involucre a una persona menor de
edad. Pero los asuntos mencionados en ese párrafo
ya son materia de nuestro derecho civil y del dere-
cho internacional privado, para este último entre sus
instrumentos se encuentran la Convención Inter-
americana sobre Restitución  de Menores –Uruguay
1989–, cuyo objeto es asegurar la pronta restitución
de menores que hayan sido trasladados ilegalmen-
te desde cualquier Estado a un Estado parte o que
habiendo sido trasladados legalmente hubieren sido
retenidos ilegalmente –ratificada por ley 25.358–,
considerando menor a toda persona que no haya
cumplido dieciséis años de edad; el Convenio so-
bre los Aspectos Civiles de la Sustracción Inter-
nacional de Menores –La Haya, 1980, ratificada por
ley 23.857–, cuya finalidad es garantizar la restitu-
ción inmediata de los menores trasladados o rete-
nidos de manera ilícita en cualquier Estado parte
y velar por que los derechos de custodia y de vi-
sita vigentes en uno de los Estados parte se res-
peten en los demás Estados Parte, dejándose de
aplicar este convenio cuando el menor alcance la
edad de 16 años. Herramientas, a las que debemos
agregar la Convención Interamericana sobre Tráfi-
co Internacional de Menores –México 1994, ratifi-
cada por ley 25.179–, siendo su objeto “...con mi-
ras a la protección de los derechos fundamentales
y el interés superior del menor, es la prevención y
sanción del tráfico internacional de menores, así
como la regulación de los aspectos civiles y pe-
nales del mismo”, siendo para esta norma un “me-
nor” todo ser humano cuya edad sea inferior a die-
ciocho años.
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c) Aunque el último párrafo del artículo 3° pro-

cure poner luz sobre la importancia que tiene para
los derechos y garantías de las personas menores
de edad que siempre prevalezca el interés superior
del niño por encima de todas otras cuestiones que
se relacionen con ellos, el objetivo, y la buena inten-
cionalidad de ese párrafo se pierde dentro del con-
texto del inciso f).

d) Además, si la intención es resguardar de algu-
na manera la buena relación y buen clima que
pudiere existir entre las personas menores de edad
y sus padres, tutores u otras personas responsa-
bles de él ante la ley en un ámbito familiar, la redac-
ción propuesta en el inciso f) no es la apropiada. A
lo que debemos agregar que los derechos y debe-
res de los mayores y de los menores en ese contex-
to están contemplados en el artículo 3° de la con-
vención al desarrollar el concepto de interés superior
del niño.

Por lo expuesto es que solicito se elimine del ar-
tículo 3° el inciso f).

Artículo 22. Derecho al honor.
El artículo del dictamen en tratamiento prohíbe

toda acción que pueda afectar el honor, reputación
e imagen de las personas menores de edad, resguar-
dando de esta manera la integridad de quienes son
considerados por el mismo proyecto como sujetos
de derecho.

Sin embargo,  la prohibición de “…exponer, di-
fundir o divulgar datos, informaciones o imáge-
nes que permitan identificar, directa o indirecta-
mente a los sujetos de esta ley, a través de
cualquier medio de comunicación o publicación en
contra de su voluntad y la de sus padres, repre-
sentantes legales o responsables...”, expresada en
la primera parte del segundo párrafo del artículo
22 del dictamen pareciera estar condicionada a que
“...cuando se lesionen el honor o la reputación de
las niñas, niños y adolescentes o que constitu-
yan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida
privada o intimidad familiar”, según se desprende
del texto de la segunda parte del mismo párrafo
del artículo en cuestión. Con lo que se interpreta
que la acción que perjudica la integridad de la per-
sona menor de edad será prohibida en la medida
que provoque un daño en la persona, lo que des-
pierta preocupación, ya que habría que determi-
nar primero si hay o no un perjuicio para dar lu-
gar a la prohibición de aquellas acciones que
puedan dañar el honor, reputación e imagen del
sujeto.

Me pregunto, si en estos casos, donde la inte-
gridad de las niñas, niños y adolescentes puede lle-
gar a estar en situación de riesgo, no sería mejor
prohibir toda acción que atente contra los derechos
y garantías que el presente proyecto de ley preten-
de proteger.

Es razonable entonces que se elimine del segun-
do párrafo del artículo 22 del dictamen la frase
“...cuando se lesionen el honor o la reputación de
las niñas, niños y adolescentes o que constituyan
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada
o intimidad familiar”.

Por todo lo expuesto, pido al Honorable Senado
tenga por fundada mi disidencia parcial y se acep-
ten las modificaciones que propongo con el fin de
mejorar el presente dictamen.

7
Solicitada por el señor senador Gallia

PALABRAS DEL SENADOR NACIONAL
DR. SERGIO ADRIAN GALLIA

PARA ASENTAR EN EL DIARIO DE SESIONES

Orden del Día N° 117: Ley de Protección de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Señor presidente:
El presente proyecto que estamos tratando, y que

tiene ya media sanción de la Cámara de Diputados,
ha transitado un largo camino en busca de los con-
sensos necesarios que, debido a la seriedad y tras-
cendencia del tema, aseguren a los destinatarios lo
mejor que esta sociedad debe brindarles. A las ni-
ñas, niños y adolescentes, si me permiten, los de-
nominaré actores, pues ellos son los principales pro-
tagonistas de este tema. El Estado con sus diversos
organismos, las ONG y otros son meros participan-
tes obligados a cuidar de ellos.

En esencia este proyecto trata, por una parte, de
ratificar lo que nuestro país convalidó con su firma
hace ya quince años, que es ni más ni menos que
reconocer, estructurar, la Convención Internacional
de los Derechos del Niño. Hoy, nadie en su sano
juicio, puede desconocer que estos actores son el
futuro de cualquier organización social que se pre-
cie de tal.

Es notable que recién ahora la sociedad en su
conjunto deba hacer lo que nosotros mismos en for-
ma individual, como progenitores, hacemos en nues-
tra propia casa.

La consecuencia inmediata es la derogación del
tan mentado Patronato de la Infancia de 1898. Si
bien es cierto que en su momento histórico, social
y económico, debe de haber sido pionero en la pro-
tección de los actores.

También es cierto que la decadencia de las ins-
tituciones referidas al tema, la desactualización y
falta de recursos, la falta de renovación del per-
sonal y profesionales abiertos a las nuevas con-
ductas y vicisitudes de la familia, de la sociedad,
en donde en la práctica se mezclaron actores fal-
tos de cariños y de ventura con verdaderos de-
lincuentes, que tampoco se supo reconciliar con
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la sociedad, todo esto sustituyó a la familia y co-
munidad con instituciones tutelares a veces dig-
nas de horror.

Estos actores, a los cuales los adultos les impo-
nemos obligaciones, también tienen derechos: de-
recho a calidad de vida, a la dignidad e integridad
física, a la intimidad familiar, a la identidad, a la edu-
cación y la salud, a la protección misma desde el
momento del embarazo, al deporte, a opinar y ser
escuchado, a no ser discriminado por ningún moti-
vo o condición socioeconómica, de ser atendido por
los funcionarios públicos.

Para todo esto es necesario contar con un sis-
tema de protección integral que articule el accio-
nar contando con la participación del Estado na-
cional, las provincias y los municipios, mediante
una coordinación de acciones que optimicen los
recursos económicos y humanos, habiendo de es-
tos últimos suficientes en cantidad y calidad, tras
el objetivo de hacer lo más correcto para la salud
física y emocional de los actores, para que éstos se
conviertan en la base de nuestro futuro como so-
ciedad, fortaleciendo los vínculos familiares, apo-
yando sus estudios, entre otros, motivo de la crea-
ción del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia
y Familia.

Se crea la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia que funcionará con representación
interministerial y organizaciones de la sociedad, con
el objetivo de establecer y articular políticas públi-
cas integrales.

Los derechos de los usuarios tienen su defensor,
también la población en general. Y ahora también
lo tendrán estos actores a través del Defensor de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
tanto a nivel nacional como provincial con acuerdo
de los respectivos Poderes Legislativos. El candi-
dato elegido por la comisión bicameral creada al
efecto en el Poder Legislativo de la Nación deberá
informar anualmente sobre su gestión asegurando
así dinamismo y conocimiento público de sus ac-
ciones.

Es importante también el rol que le cabe a las ONG,
que pasan a ser activos participantes en la protec-
ción de los actores y de sus derechos.

Ya no es necesario disertar sobre los datos que
la realidad nos brinda. Simplemente quiero agregar
que considero que la correcta aplicación de esta ley,
cuando sea sancionada, dejando de lado celos y
competencias, con sabiduría y seriedad, asegura su
éxito, que no veremos tal vez en lo inmediato pero
que creo va a resultar en beneficio de las gene-
raciones futuras y del futuro de nuestra sociedad y
país.

Señor presidente, señoras y señores senadores,
mi voto afirmativo para la sanción de esta ley es
simplemente una cuestión de humanidad.

8
Solicitada por la señora senadora Giri

INSERCION DE FUNDAMENTOS
SENADORA HAIDE GIRI

Expediente 1.253/04. Proyecto de Ley. Tema:
Leguizamón y otros: Proyecto de ley sobre

sistema de protección integral de niños, niñas y
adolescentes.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Como no podía ser de otra manera, nuestros país

participó e integró la voluntad común de la mayoría
de las naciones del mundo ratificando la Conven-
ción Internacional sobre Derechos del Niño, ponien-
do fin así a una absurda situación de inequidad de
la mayoría de los niños, niñas y adolescentes.

El inmenso valor de esta convención instó a nues-
tros constituyentes para que le sea otorgada una
importancia aún mayor que a nuestras propias le-
yes internas.

Los niños, niñas y adolescentes que lo fueron an-
tes de la ratificación de la convención, vivieron una
vida sin contención y amparo, y fueron librados a
su propia suerte. Hoy, esos niños, son adultos que
cargan con las consecuencias de un sistema que
los excluyó.

Llamo a la conciencia de los legisladores para que
la necesidad de los más necesitados se priorice fren-
te a la voluntad política y las disputas partidarias.

La aprobación de este proyecto significa un ver-
dadero y profundo avance contra el abandono, las
desigualdades y los abusos contra la niñez y la ado-
lescencia.

Estábamos en deuda para adecuar la normativa
local vigente con los principios enunciados en la
CIDN, persiguiendo que las niñas, niños y ado-
lescentes fueran percibidos como personas des-
de un punto de vista integral, y no como propie-
dad de sus progenitores, de los institutos que los
tienen en guarda en algunas situaciones, o como
objetos de preocupación, mirados pero no escu-
chados.

Diez años nos ha llevado acordar criterios, lo que
es lamentable desde una mirada retrospectiva si te-
nemos en cuenta a los millones de niñas, niños y
adolescentes a los que no les tendimos nuestra
mano de adultos “vaya a saberse por qué cuestio-
nes”... Pero cualquiera que hayan sido, demuestran
una absoluta insensibilidad. Por fin, y mediante un
gran esfuerzo y dedicación de ambas Cámaras le-
gislativas, fue posible que hoy estemos tratando en
el Senado este proyecto de ley.

En este trabajo se hace un reconocimiento explí-
cito al carácter prioritario que tiene la familia para el
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desarrollo y el bienestar de los niños, garantizando
que el derecho del niño a vivir con ella se transfor-
me en un eje orientador de decisiones legislativas,
judiciales, administrativas y de política pública en
general.

A su vez, al avanzar en la consideración de los
derechos civiles de la infancia y adolescencia, el pre-
sente proyecto ofrece las bases necesarias para que
los intercambios en el interior del núcleo familiar se
desarrollen en el marco de relaciones de equidad y
de respeto mutuo entre adultos y niños, promo-
viendo que desde pequeños vayan aprendiendo la
convivencia en democracia. El derecho de todos los
niños y adolescentes a ser oídos en todos los as-
pectos que los afectan y a que sus opiniones sean
tenidas en cuenta, también ha sido considerado, así
como también el derecho a recibir guía y orienta-
ción para ejercer sus derechos. El derecho a buscar
y recibir información, a no ser discriminados, a es-
tudiar y a la salud, conforman, entre otros, un gru-
po de normas cuyo cumplimiento puede contribuir
a la democratización de los espacios por los que van
transitando niñas, niños y adolescentes a lo largo
de su desarrollo, imprimiendo así nuevas orienta-
ciones a las relaciones intergeneracionales.

Este dictamen que hoy tratamos, constituyó un
desafío a la capacidad de aunar criterios, tal como
lo fuera en su momento la aprobación de la CIDN,
y a la vez, una ocasión decisiva para reafirmar el
valor de las relaciones basadas en el respeto, como
la más pequeña de las democracias instaladas en
el corazón de la sociedad, a la luz de los derechos
y libertades de sus miembros como individuali-
dades.

Creo importante subrayar que será necesario pro-
mover cambios también en la cultura y la sociedad,
que se reflejarán en la vida cotidiana de los niños y
en la vigencia de sus derechos.

Por su parte, distintos actores y operadores que
intervienen en los sistemas judiciales deberán co-
menzar, los que no lo han hecho aún, a adoptar es-
trategias, decisiones y opciones que respeten las
obligaciones para con los niños, plasmadas en este
proyecto. Del mismo modo, la transformación del
Consejo Nacional en Consejo Federal con la parti-
cipación de las provincias, algo que le debíamos a
un sistema federal de gobierno y la derogación de
la Ley de Patronato, que en lugar de resolver los
innumerables problemas de la infancia desde el
amor y la justicia, castigaba la pobreza y a sus víc-
timas, son responsabilidades que asumo con ale-
gría y placer.

Resulta imprescindible entonces, que la sociedad
toda comience a considerar que las niñas, los ni-
ños y los adolescentes son personas en desarrollo,
pero con opinión, con personalidad, creencias y va-
lores, a los que hoy dotamos de derechos especia-
les y de las herramientas instrumentales que van a

garantizarles un marco de libertades. Todo esto im-
plica implementar procedimientos y mecanismos
efectivos que respeten y fortalezcan fundamental-
mente su dignidad personal.

Quiero elogiar la inmensa tarea de quienes más
trabajaron en este proyecto, y yo, como coautora
de uno de los anteproyectos presentados, me en-
orgullezco de que hoy se trate en un marco de ab-
soluto consenso, en virtud de la unificación de cri-
terios que posibilitó un solo dictamen. No puedo
dejar de mencionar y agradecer a los asesores que
durante tantos meses trabajaron duramente en la
concreción de un deseo que hoy va a plasmarse
en realidad.

Coincidiendo en un todo con los conceptos e
ideas de quienes me antecedieron en el uso de la
palabra, reitero mi satisfacción por este logro y ade-
lanto mi voto positivo.

Muchas gracias, señor presidente.

9
Solicitada por la señora senadora

Negre de Alonso

DISCURSO DE LA SENADORA NEGRE
DE ALONSO SOBRE LEY DE PROTECCION

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES

Señor presidente:
En el mes de septiembre de 1990, nuestra Nación

ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño
mediante la ley 23.849. En agosto de 1994 fue ele-
vada junto con otros instrumentos de derechos hu-
manos a la máxima jerarquía en nuestro ordenamiento
jurídico.

A partir de dicha instancia, el compromiso de la
Argentina ha sido siempre adecuar la legislación a
los principios de esta convención, así como también
a los demás instrumentos internacionales relativos a
los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Pero, a pesar del tiempo transcurrido, este com-
promiso se encuentra pendiente y estos documen-
tos internacionales todavía no han logrado consti-
tuirse en un instrumento de reforma de políticas
sociales y jurídicas destinadas a mejorar la situa-
ción de niños, niñas y adolescentes.

Adecuar la legislación interna a los preceptos
de la Convención Internacional sobre los Derechos
del Niño es una asignatura pendiente de urgente
realización, a los efectos de que los derechos fun-
damentales de todos los niños y adolescentes sean
definitivamente protegidos a través de una efectiva
legislación.

Asimismo, es de destacar que la ausencia de una
legislación adecuada y coherente con los principios
de la convención, permitió en muchas ocasiones
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una “irregular” acción del Estado, quien en nombre
de un “asistencialismo” privó de dicha protección
a numerosos niños y adolescentes.

La protección integral unificará y definirá las ga-
rantías y nuevas definiciones del Estado en tanto
garante de los derechos humanos, condiciones in-
separables del verdadero desarrollo del sujeto, ciu-
dadano del siglo XXI. Igualmente, la aprobación del
presente proyecto de ley, conlleva hacer efectivo el
pleno ejercicio de los derechos y garantías recono-
cidos a todos los niños, niñas y adolescentes que
habitan nuestro suelo; importándonos como perso-
nas que deben alcanzar su total desarrollo y ser el
presente y futuro de nuestra sociedad como verda-
deros sujetos de derechos.

La problemática de los niños, niñas y adolescen-
tes, no sólo ocurre en países subdesarrollados, sino
que también en los países más ricos uno de cada
seis niños vive bajo la línea de pobreza.

La brecha entre ricos y pobres se ensancha cada
vez más. El treinta por ciento de los niños de me-
nos de cinco años sufre hambre o está mal nutrido.
El interés superior del niño no debe ser una mera
declaración, sino, muy por el contrario, una efecti-
va y concreta protección del mismo desde el mo-
mento de su concepción.

Nunca olvidemos, por ello, que el primer derecho
de una persona es su vida. La vida tiene seguro
otros bienes, algunos más preciosos, pero aquel es
el fundamental y condición para todos los demás.
Por esto, la vida debe ser protegida más que nin-
gún otro derecho. No pertenece a la sociedad ni a
la autoridad pública, cualquiera que sea, reconocer
este derecho a unos y no reconocerlo a otros. No
es el reconocimiento por parte de otros lo que cons-
tituye el derecho a la vida, sino que la vida es algo
anterior, que exige ser reconocido por el nuevo
mundo al que va llegando.

Cabe señalar al respecto que tradicionalmente la
legislación argentina protegió a las personas por
nacer otorgándoles derechos, tanto en el ordena-
miento civil como en el criminal; criterio que lejos
de ser modificado fue posteriormente ratificado por
la ley 23.849 que incorpora a nuestro plexo normati-
vo la Convención sobre los Derechos del Niño. En
dicha oportunidad, la Nación Argentina, expresa-
mente, declaró que el artículo 1º de la misma debe
interpretarse en el sentido de que niño “es todo ser
humano desde el momento de su concepción hasta
los dieciocho años de edad”.

De este modo, atento a que la mencionada con-
vención goza de rango constitucional, en función
de lo dispuesto en el inciso 22 del artículo 75 de
nuestra Carta Magna, toda disposición legal rela-
cionada con los niños, niñas y adolescentes debe
inexorablemente guardar consonancia con aquella.

En el mundo, 250 millones de niños menores de
15 años trabajan, de los cuales entre 50 y 60 millo-
nes lo hacen en condiciones de peligro.

Según la Organización Mundial del Trabajo, 120
millones de niños y niñas entre los 5 y 14 años tra-
bajan a tiempo completo, muchos de ellos seis días
a la semana y algunos hasta siete.

En nuestra legislación laboral y conforme a con-
venios internacional celebrados ante la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, se protege a la niña,
niño y adolescente procurando la eliminación del
trabajo infantil.

Hoy, muchos niños, niñas y adolescentes están
abandonados a sí mismos, sin contención alguna.

Como consecuencia de ello, se ha extendido el
comercio sexual, la violencia en las escuelas, los crí-
menes, los secuestros, la mendicidad, etcétera.

El espíritu de esta norma es lograr una mejora de
las condiciones de vida, comenzando por los me-
nos favorecidos.

Esta ley establece un principio fundamental re-
saltando elemental rol que debe tener la familia como
célula fundamental de la sociedad. En la realidad ac-
tual, por distintas circunstancias, muchas familias
han postergado su deber educativo. Tanto el padre
como la madre trabajan restando tiempo para sus
hijos, sin otorgarles la contención afectuosa, eco-
nómica y familiar.

Ante la situación preocupante del ambiente que
rodea al niño, la Organización Mundial de la Salud
(OMS) propone algunas directivas muy apropiadas.

En efecto, se debe dar prioridad a la salud mater-
no-infantil, prevenir las enfermedades contagiosas
infantiles, evitar los accidentes, mejorar el ambiente
físico, en especial con relación al agua, a la higiene
y sanitarios, a la polución ambiental, a los transmi-
sores de enfermedades, a los peligros que ofrecen
los componentes químicos, a golpes y accidentes,
a la conducta de los niños y adolescentes, a su de-
sarrollo psicosocial, y a la atención a niños en es-
pecial situación de riesgo como son los “niños de
la calle”.

En el presente proyecto de ley, a través de los
artículos del mismo, se trata de garantizar a los ni-
ños, niñas y adolescentes el acceso a los servicios
de salud, el derecho a la integridad personal, el de-
recho a ser protegidos contra toda forma de abuso
y explotación, etcétera.

Siguiendo las pautas de las recomendaciones su-
geridas por la Organización Mundial de la Salud
(OMS), existen temas urgentes que deben ser abor-
dados para crear el ambiente propicio para el niño.
Uno de ellos es combatir la pobreza con medios ade-
cuados dentro de la presente economía globalizada.

Es tiempo de tomar en serio la exigencia del bien
común público. La inequidad existente entre países
centrales y países periféricos no puede seguir sos-
teniéndose.

En el presente proyecto de ley, sus artículos ex-
presan la firme voluntad para mitigar en todo lo po-
sible la falta de equidad social, la cual es una seria
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y grave injusticia ya que afecta a seres humanos
menores de edad en especial.

Al mismo tiempo, se dispone la obligación del Es-
tado nacional de adoptar todas las medidas para dar
efectividad a los derechos reconocidos en el pre-
sente proyecto de ley.

Siguiendo con nuestra fundamentación, conside-
ramos que el niño como ser humano, es un ser muy
complejo. Se entrelazan sus aspectos físicos, sexua-
les, psíquicos, mentales, económicos, sociales, po-
líticos, espirituales; estos aspectos son una suerte
de vasos comunicantes y exigen un tratamiento
holístico y no sectorializado. Se desarrolla la perso-
na completa y no sólo uno de sus aspectos. Es ne-
cesario que el niño, la niña y el adolescente lleven
adelante su propio proyecto vital; para ello debe sa-
ber quién es, qué desea, qué lo construye y qué lo
destruye; y en esta complejidad necesita de una
educación adecuada.

El principal ambiente para su autocomprensión es
el afecto y el amor y la contención segura a partir
de sus padres y de toda su familia. Cuando esto
falta, se dificulta, y muchas veces se vuelve noci-
vo, el desarrollo de los demás aspectos.

Esto nos obliga a considerar que el ámbito a pri-
vilegiar y fortalecer es el del ambiente familiar, que
tiene por función equilibrar todos los aspectos del
crecimiento de la persona.

Dentro del marco del presente proyecto hemos
considerado oportuno derogar la ley 10.903 (de pa-
tronato de Menores), tal como lo dejamos estable-
cido. Esto genera una suerte de consecuencias con
respecto a los niños, niñas y adolescentes que tra-
tamos de reparar mediante la creación de un siste-
ma de protección integral para niñas, niños y ado-
lescentes. Este sistema, no sólo busca brindar una
solución para los niños, niñas y adolescentes com-
prendidos dentro de la ley 10.903, sino también para
todos aquellos niños que se encuentren en situa-
ción de violación de sus derechos humanos o de
abandono.

Consideramos que es necesario que la autoridad
de aplicación ponga en conocimiento de los jueces
competentes toda situación que determine la viola-
ción de los derechos humanos protegidos en la le-
gislación vigente en relación a niños, niñas y ado-
lescentes.

Finalmente, dejamos expresado que el objeto del
presente proyecto de ley es que todos los niños,
niñas y adolescentes puedan ejercer y disfrutar de
la totalidad de los derechos y garantías reconoci-
dos en el orden jurídico nacional y en los tratados
internacionales incorporados por ley a nuestra
Constitución Nacional. Creemos que de esta forma
cada generación de seres humanos tendrá la posi-
bilidad de disfrutar de una convivencia más armó-
nica y pacífica, que permita la plena realización de
la persona.

Quiero destacar y agradecer especialmente la co-
laboración de los señores y señoras senadoras para
que hoy este proyecto sea el fruto de un consenso
entre la Cámara de Diputados y el Senado.

Es por todos estos motivos que solicitamos a
nuestros pares que acompañen la aprobación del
presente proyecto de ley.

Liliana T. Negre de Alonso.
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Solicitada por la señora senadora Ibarra

INSERCION DEL DISCURSO DE LA SENADORA
VILMA L. IBARRA EN VERSION

TAQUIGRAFICA - SESION DEL 1º DE JUNIO
DE 2005

Sistema de protección integral de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes. (Orden del Día
N° 117.)

Señor presidente:
En relación al tratamiento en particular del pro-

yecto, en el título II, artículos 8° a 31, queremos
plantear nuestra disidencia con los artículos 11 y
22 por cuestiones que entendemos como errores de
redacción, pero que desvirtúan el sentido de los ar-
tículos.

En el caso del artículo 11, el texto del mismo co-
rresponde a la unificación de los artículos 24 y 25
de la O.D. N° 1.197 que acordáramos el año pasa-
do. Dicha orden del día receptaba el contenido de
nuestro proyecto, y de otros senadores, en cuanto
al derecho de las niñas, niños y adolescentes tanto
a ser criados por sus padres como a mantener el
vínculo y contacto personal con ellos. Pero como
decía, al unificarse el texto de ambos artículos, el
último párrafo del artículo 11 de la O.D. N° 117 que
debiera referirse a los casos en que excepcionalmen-
te y por ser imposible, los niños no crecen y se de-
sarrollan con su familia de origen, sino en un grupo
familiar alternativo, de conformidad con la ley, es
decir, al segundo párrafo del artículo, esta excep-
ción queda referida al derecho de los niños al
vínculo y contacto permanente con sus padres, es-
tando éstos en situación de institucionalización, lo
cual no tiene sentido.

Por lo tanto, debería eliminarse el último párrafo,
que no se refiere al anterior a él, y el segundo pá-
rrafo debería quedar redactado de la siguiente for-
ma, conteniendo el párrafo eliminado: “Los organis-
mos del Estado deben facilitar y colaborar en la
búsqueda, localización u obtención de información,
de los padres u otros familiares de las niñas, niños y
adolescentes facilitándoles el encuentro o reencuen-
tro familiar. Tienen derecho a conocer a sus padres
biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia
de origen. Sólo en los casos en que ello sea impo-
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sible y en forma excepcional tendrán derecho a vi-
vir, ser criados y desarrollarse en un grupo fami-
liar alternativo o a tener una familia adoptiva, de
conformidad con la ley. Asimismo, las niñas, niños
y adolescentes tienen derecho a mantener en for-
ma regular y permanente el vínculo personal y di-
recto con sus padres, aún cuando éstos estuvieran
separados o divorciados, o pesara sobre cualquiera
de ellos denuncia penal o sentencia; salvo que di-
cho vínculo amenazare o violare alguno de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes que consa-
gra la ley”. (La cursiva es lo incorporado que contiene
al último párrafo actual que proponemos eliminar.)

Por otra parte, en cuanto al artículo 22, resulta
fundamental volver a la redacción del artículo 39 de
la O.D. N° 1.197, del cual surge. El texto del segun-
do párrafo del artículo 22 es confuso y dicho párra-
fo debiera redactarse de la siguiente forma: “Se
prohíbe exponer, difundir o divulgar, a través de
cualquier medio, datos, informaciones o imágenes
que permitan identificar directa o indirectamente a
niñas, niños y adolescentes, contra la voluntad de
estos o la de sus padres, representantes legales o
responsables. Se prohíbe exponer, difundir o divul-
gar datos, imágenes o informaciones, a través de
cualquier medio, que lesionen la dignidad o la re-
putación de las niñas, niños y adolescentes, o cons-
tituyan ingerencias  arbitrarias o ilegales en su vida
privada o intimidad familiar”. Asimismo, es necesa-
rio agregar como último párrafo al artículo 22: “Que-
da expresamente prohibido exponer, difundir o di-
vulgar por cualquier medio, datos, informaciones o
imágenes que permitan identificar directa o indirec-
tamente a los niños, niñas y adolescentes que hu-
bieran sido sujetos activos o pasivos de hechos
punibles; salvo autorización judicial en contrario”.
Este párrafo era parte, asimismo, del artículo 39 de
la O.D. N° 1.197.

Por último, dejamos planteada nuestra oposición
a que se elimine del artículo 14 de la O.D. N° 117,
sobre derecho a la salud, la obligatoriedad de los
médicos a brindar la atención profesional necesa-
ria a las niñas, niños y adolescentes. Considera-
mos trascendental la accesibilidad a los servicios
de salud, y la garantía de que la institución de sa-
lud a la que accedan los sujetos de esta ley, sus
profesionales, deben asegurar la prestación profe-
sional necesaria, no pudiendo negarla por ningún
motivo, tratándose del interés superior del niño y
del acceso a servicios de salud médica y legalmen-
te reconocidos.

En cuanto al título III, artículos 32 a 41, creemos
necesaria la adecuación del artículo 40 a lo conveni-
do en la última reunión plenaria de comisiones. Allí
se debatió sobre la intervención de la autoridad ju-
dicial como garantía de legalidad de las medidas ad-
ministrativas dispuestas por la autoridad adminis-
trativa local y sobre los diferentes procedimientos
y autoridades jurisdiccionales intervinientes, en vi-

gencia en diversos distritos. En este sentido, si bien
el párrafo 4º se ha modificado de acuerdo a lo
consensuado en esa reunión, el segundo párrafo
mantiene la referencia al juez competente en mate-
ria de familia”. Por esta razón es que se solicita que
en el segundo párrafo, al igual que en el cuarto, lu-
gar en el “juez competente en materia de familia”,
diga “autoridad judicial competente”.

Vilma L. Ibarra.
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Solicitada por la señora senadora Perceval

INSERCION DE LA SENADORA NACIONAL
MARIA CRISTINA PERCEVAL

(Orden del Día N° 117/05)

Protección integral de los derechos del niño, niña y
adolescente

Sesión del día 1° de junio de 2005

Desde la promulgación en la Argentina de la ley
10.903 de patronato de menores (1919), en toda
América Latina se establecieron leyes que busca-
ban reconocer la especial situación jurídica de los
niños, niñas y adolescentes, y las obligaciones del
Estado, la familia y la sociedad en general, respecto
de ellos/as.

La doctrina que inspiró estas leyes se caracteriza
por considerar al sector más vulnerable de los ni-
ños, niñas y adolescentes como objetos de la pro-
tección, el control y la represión por parte de los
adultos y del Estado, planteando su protección a
través de la regulación de organismos judiciales y
administrativos centralizados. Las leyes inspiradas
en este modelo se estructuran a partir de una radi-
cal separación de dos tipos de infancia: la que tie-
ne sus derechos satisfechos, y aquella que no los
tiene. Las leyes se aplican sobre el segundo grupo
para compensar las “debilidades” del sistema so-
cial y familiar.

Estas leyes confunden y brindan el mismo trata-
miento a la infancia que se ve amenazada o daña-
da en su desarrollo y a los niños, niñas y adoles-
centes que infringen las leyes penales, e incluso a
estos últimos y a quienes estaban en riesgo de ha-
cerlo. Esta legislación aplica métodos propios del
sistema punitivo, que se administran en el marco
de una jurisdicción centrada en la autoridad del juez
y la aplicación discrecional del criterio de peligro-
sidad social.

En torno de estos principios se construyó un
complejo sistema jurídico-institucional, y un con-
junto de establecimientos correccionales y orga-
nizaciones filantrópicas para controlar-reprimir a los
“menores peligrosos” y asistir a los “menores en
peligro”, con un marcado predominio de las com-
petencias judiciales.
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De esta manera, los institutos de menores “se con-

vierten en espacios de judicialización de las desigual-
dades sociales, y tal como los describe Donzelot,
en “lugares de concentración de infortunados, de mí-
seros y de desgraciados”.

No fue sino hasta la última década del siglo XX
cuando la Doctrina de la Protección Integral surgió
y se fue consolidando a la par que era firmada y
ratificada la Convención sobre los Derechos del
Niño (1989). Desde ese momento, la visión sobre
los derechos de la infancia se modificó sustancial-
mente. A partir de entonces, la gran mayoría de los
países iniciaron un proceso de revisión de la nor-
mativa referida a la protección de sus niños, niñas
y adolescentes.

El paso de un modelo a otro significa el fin de
una visión de niños, niñas y adolescentes como
“menores objeto de tutela por parte del Estado”, a
ser considerados sujetos activos de derechos, con
capacidades y con los mismos derechos que todas
las demás personas, más los derechos civiles, polí-
ticos, económicos, sociales y culturales que les co-
rresponden por su condición de personas “en de-
sarrollo”.

También significa renunciar a establecer con ellos
relaciones verticales basadas en el ejercicio autori-
tario de la tutela, una de cuyas principales conse-
cuencias ha sido la privación de la libertad de
niños, niñas y adolescentes ya sea, instituciona-
lización “asistencial” indiscriminada ante casos de
“abandono material y/o moral”, como institucionali-
zación “penal” sin derecho al debido proceso, pro-
ducto del vínculo automático entre pobreza y crimi-
nalidad.

Hace 15 años la Argentina asumió el compromi-
so de garantizar el respeto de los derechos de ni-
ñas y niños con la aprobación de la Convención
sobre los Derechos del Niño (ley 23.849 de 1990,
incorporada a nuestra Constitución Nacional con la
máxima jerarquía existente en el ordenamiento ju-
rídico interno; artículo 75, inciso 22). Desde en-
tonces, distintas iniciativas intentaron avanzar en
reformas institucionales que efectivizaran sus dis-
posiciones. No obstante, el sistema de patronato si-
gue vigente.

Durante las últimas décadas, la perspectiva teóri-
ca tutelar, paradójica y contradictoriamente, fue sien-
do superada por una resignificación de la infancia
en clave de derechos humanos. Asimismo, la reali-
dad evidencia su fracaso. El alto porcentaje de po-
blación carcelaria adulta que pasó por institutos de
menores durante su infancia y adolescencia, so pre-
texto de tutela, desarrollo integral y resocia-lización,
desmiente este paradigma. Más de la mitad de la po-
blación penitenciaria ha transcurrido parte de su ni-
ñez y adolescencia en institutos de menores. Según
datos del año 2000 de la Corte Suprema de Justicia
de la provincia de Buenos Aires, 7 de cada 10 de-

lincuentes adultos eran institucionalizados durante
su infancia por motivos asistenciales.

Por otra parte, en Mendoza, provincia que cuen-
ta con una población penitenciaria de entre 2.400 y
2.500 internos, se da la triste situación –constatable
empíricamente– de que más del 65 por ciento de esta
población penitenciaria pasó por institutos de me-
nores durante su infancia y adolescencia.

La Convención sobre los Derechos del Niño su-
pera las instituciones del patronato y la tutela, con-
cibiendo a niños, niñas y adolescentes como suje-
tos de derecho. Ello demanda la construcción de un
sistema de protección integral de los derechos de
la infancia y la adolescencia, que considere sus de-
rechos como derechos humanos; que separe la pro-
tección de los mismos de las posibles reacciones
ante los delitos penales; y que asegure –paralela-
mente a la reforma legislativa– una profunda refor-
ma institucional.

Una ley de protección integral de derechos im-
plica dejar atrás el modelo judicializador y crear una
institucionalidad política, jurídica y administrativa
que considere a niños, niñas y adolescentes como
sujetos de derecho y personas en desarrollo, que
impida el desmembramiento familiar y social y ga-
rantice políticas de inclusión plena.

Esta ley no cambiará mágicamente la realidad co-
tidiana de nuestros niños y niñas. Pero sin duda,
transformará la arquitectura institucional y profun-
dizará el compromiso no sólo del Estado –que ha
hecho de la defensa de los derechos humanos un
eje transversal a todas sus políticas públicas– sino
del conjunto social en hacer realidad la meta de al-
canzar una sociedad más justa e igualitaria, funda-
mentalmente, para la infancia.

Disidencias

En relación con el tratamiento particular de los ar-
tículos correspondientes al Orden del Día N° 117
sobre Ley de Protección Integral de los Derechos
de Niños, Niñas y Adolescentes, quiero plantear mi
disidencia respecto de los artículos 3° (Interés su-
perior del niño), 11 (Derecho a la identidad), 14 (De-
recho a la salud) y 22 (Derecho a la dignidad).

Artículo 3° - Interés superior del niño

Independientemente del voto afirmativo de este
artículo, creo necesario eliminar el inciso f) y el se-
gundo párrafo del artículo 3° en relación con la con-
sideración del “centro de vida” del niño, niña o ado-
lescente en el respeto de su interés superior, a saber:

Artículo 3º: Interés superior. A los efectos
de la presente ley se entiende por interés su-
perior de la niña, niño y adolescente la máxima
satisfacción, integral y simultánea de los dere-
chos y garantías reconocidos en esta ley. De-
biéndose respetar:

a) Su condición de sujeto de derecho;
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b) El derecho de las niñas, niños y ado-

lescentes a ser oídos y que su opinión
sea tenida en cuenta;

c) El respeto al pleno desarrollo personal
de sus derechos en su medio familiar,
social y cultural;

d) Su edad, grado de madurez, capacidad
de discernimiento y demás condiciones
personales;

e) El equilibrio entre los derechos y garan-
tías de las niñas, niños y adolescentes
y las exigencias del bien común.

Cuando exista conflicto entre los derechos
e intereses de las niñas, niños y adolescentes
frente a otros derechos e intereses igualmente
legítimos, prevalecerán los primeros.

El concepto de “centro de vida” es ambiguo y
confuso. Por ejemplo, en el caso de las apropiacio-
nes ilícitas de niños y niñas, es irrelevante dónde és-
tos/as pasaron la mayor parte de su vida. Nos en-
contramos ante la presencia de un delito por lo que
el “centro de vida” no es un parámetro de interpreta-
ción sobre lo que resulta más apropiado para él/ella.

De la misma manera, resulta criticable determinar
cuándo rige este principio, a saber:

Art. 3°, inciso f): Este principio rige en ma-
teria de patria potestad pautas a las que se
ajustarán el ejercicio de la misma, filiación,
restitución del niño, la niña o el adolescente,
adopción, emancipación y toda circunstancias
vinculadas a las anteriores cualquiera sea el
ámbito donde deba desempeñarse.

Si el “interés superior del niño” es interpretado
como la satisfacción plena de todos los derechos
reconocidos al niño, niña o adolescente, ello debe-
rá regir en todas las acciones del Estado, la comu-
nidad y la familia. No se encuentra razón para
limitarla a las materias allí establecidas.

Otra cuestión a tener en cuenta, es que la expre-
sión “centro de vida” colisiona con la terminología
adoptada por los instrumentos internacionales de
derechos humanos de los que el Estado es parte:

– Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sus-
tracción Internacional de Menores, adoptado el 25/
10/80 por la 14ª. Sesión de la Conferencia de La Haya
sobre Derecho Internacional Privado. Aprobado por
ley 23.857 de 1990.

Son fines del convenio:
a) Garantizar la restitución inmediata de los

menores trasladados o retenidos de ma-
nera ilícita en cualquier Estado contra-
tante; y

b) Velar por que los derechos de custodia
y de visita vigentes en uno de los Es-
tados contratantes se respeten en los
demás Estados contratantes.

Establece que el traslado o la retención de
un niños o niña se considerarán ilícitos “cuan-
do se hayan producido con infracción de un
derecho de custodia atribuido, separada o con-
juntamente, a una persona, a una institución,
o a cualquier otro organismo, con arreglo al de-
recho vigente en el Estado en que el menor te-
nía su residencia habitual inmediatamente an-
tes de su traslado o retención” (artículo 3°,
inciso a).

Asimismo, establece que “cuando se trate
de un Estado que en materia de custodia de
menores tenga dos o más sistemas de dere-
cho aplicables en unidades territoriales dife-
rentes:

a) Toda referencia a la residencia habitual
en dicho Estado se interpretará que se
refiere a la residencia habitual en una
unidad territorial de ese Estado;

b) Toda referencia a la ley del Estado de
residencia habitual se interpretará que
se refiere a la ley de la unidad territorial
del Estado donde resida habitualmente
el menor (artículo 31).

– Convención Interamericana sobre Tráfico In-
ternacional de Menores, adoptada en México el 18/
3/94. Aprobada por ley 25.179 de 1999.

Tiene por objeto la prevención y sanción
del tráfico internacional de menores, así como
la regulación de sus aspectos civiles y pena-
les. En tal sentido, los Estados Parte “se obli-
gan a:

a) Asegurar la protección del menor en
consideración de su interés superior;

b) Instaurar un sistema de cooperación ju-
rídica entre los Estados Parte que con-
sagre la prevención y sanción del tráfi-
co internacional de menores, así como
adoptar las disposiciones legales y ad-
ministrativas en la materia con ese pro-
pósito; y

c) Asegurar la pronta restitución del me-
nor víctima del tráfico internacional al
Estado de su residencia habitual, te-
niendo en cuenta el interés superior del
menor (artículo l°).

Asimismo, se señala que “respecto a un Es-
tado que tenga en cuestiones tratadas en la pre-
sente convención dos o más sistemas jurídicos
aplicables en unidades territoriales diferentes,
toda mención (…) a la residencia habitual en
dicho Estado se entenderá referida a la residen-
cia habitual en una unidad territorial de dicho
Estado” (artículo 24, inciso d).

– Convención Interamericana sobre Restitución
Internacional de Menores, adoptada en Montevi-
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deo, Uruguay, el 15/7/89. Aprobada por ley 25.358
de 2000.

La convención tiene por objeto “asegurar la
pronta restitución de menores que tengan re-
sidencia habitual en uno de los Estados Parte
y hayan sido trasladados ilegalmente desde
cualquier Estado a un Estado Parte o que ha-
biendo sido trasladados legalmente hubieren
sido retenidos ilegalmente” (artículo 1°).

Asimismo, señala que “se considera ilegal el
traslado o la retención de un menor cuando se
produzca en violación de los derechos que ejer-
cían, individual o conjuntamente, los padres,
tutores o guardadores, o cualquier institución,
inmediatamente antes de ocurrir el hecho, de
conformidad con la ley de la residencia habi-
tual del menor” (artículo 4°).

Artículo 11. - Derecho a la salud

Respecto del artículo 11, sugiero una modifica-
ción en su redacción, a los fines de lograr su cohe-
rencia interna.

En el artículo 11 del O.D. N° 117 que se aprobó,
la excepción que contempla el último párrafo remite
al derecho de los niños, niñas y adolescentes al
vínculo y contacto directo con sus padres ante si-
tuaciones de institucionalización de éstos últimos,
lo cual carece de sentido.

El derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en
un grupo familiar alternativo o a tener una familia
adoptiva, de conformidad con la ley, debe remitir al
segundo párrafo del citado artículo, en el sentido
de que esta excepción es para aquellos casos en
que los niños y niñas no puedan ejercer su dere-
cho a conocer a sus padres biológicos, o a crecer o
desarrollarse en su familia de origen.

Por ello, proponemos la siguiente redacción:
Artículo 11: Derecho a la identidad. Las

niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
un nombre, a una nacionalidad, a su lengua
de origen, al conocimiento de quiénes son sus
padres, a la preservación de sus relaciones fa-
miliares de conformidad con la ley, a la cul-
tura de su lugar de origen y a preservar su
identidad e idiosincrasia, salvo la excepción
prevista en los artículos 327 y 328 del Código
Civil.

Los organismos del Estado deben facilitar y
colaborar en la búsqueda, localización u obten-
ción de información, de los padres u otros fa-
miliares de las niñas, niños y adolescentes fa-
cilitándoles el encuentro o reencuentro familiar.
Tienen derecho a conocer a sus padres bioló-
gicos, y a crecer y desarrollarse en su familia
de origen. Sólo en los casos en que ello sea
imposible y en forma excepcional tendrán de-
recho a vivir, ser criados y desarrollarse en un

grupo familiar alternativo o a tener una familia
adoptiva, de conformidad con la ley. Asimis-
mo, las niñas, niños y adolescentes tienen de-
recho a mantener en forma regular y permanen-
te el vínculo personal y directo con sus padres,
aún cuando éstos estuvieran separados o di-
vorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos
denuncia penal o sentencia, salvo que dicho
vínculo, amenazare o violare alguno de los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes que
consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de
los padres, los organismos del Estado deben
garantizar a las niñas, niños y adolescentes el
vínculo y el contacto directo y permanente con
aquellos, siempre que no contraríe el interés
superior del niño.

Artículo 14. - Derecho a la salud

Sugerimos sea reincorporada una última frase del
artículo 14 del O.D. N° 117 al segundo párrafo del
artículo 14, en relación con la obligación de los/as
médicos/as de brindarles a niños, niñas y adoles-
centes la asistencia profesional necesaria (la que no
podrá ser negada o evadida por ninguna razón).

Originalmente, esta frase sí estaba contemplada
en el Orden del Día N° 117. Que la obligación de
los/as médicos/as a brindar asistencia sea explicita-
da, fortalece el derecho de los niños, niñas, adoles-
centes y mujeres embarazadas a ejercer su derecho
a la salud en igualdad de oportunidades.

En este sentido, se sugiere que el artículo quede
redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: Derecho a la salud. Los orga-
nismos del Estado deben garantizar:

a) El acceso a servicios de salud, respe-
tando las pautas familiares y culturales
reconocidas por la familia y la comuni-
dad a la que pertenecen siempre que no
constituyan peligro para su vida e inte-
gridad;

b) Programas de asistencia integral, reha-
bilitación e integración;

c) Programas de atención, orientación y
asistencia dirigidos a su familia;

d) Campañas permanentes de difusión y
promoción de sus derechos dirigidas a
la comunidad a través de los medios de
comunicación social.

Toda institución de salud deberá atender
prioritariamente a las niñas, niños y adolescen-
tes y mujeres embarazadas. Los médicos están
obligados a brindarles la asistencia profesio-
nal necesaria, la que no podrá ser negada o
evadida por ninguna razón.

Las niñas, niños y adolescentes tienen de-
recho a la atención integral de su salud, a reci-
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bir la asistencia médica necesaria y a acceder
en igualdad de oportunidades a los servicios
y acciones de prevención, promoción, informa-
ción, protección, diagnóstico precoz, tratamien-
to oportuno y recuperación de la salud.

Artículo 22. - Derecho a la dignidad

Respecto del artículo 22, se considera necesa-
rio incorporar un último párrafo estableciendo que
la prohibición de divulgar o difundir información
sobre los niños, niñas y/o adolescentes que sean
sujetos pasivos o activos de delitos sea absoluta,
tal como lo ha establecido la legislación nacional
vigente y la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción:

Artículo 22: Derecho a la dignidad. Las ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser
respetados en su dignidad, reputación y pro-
pia imagen.

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar da-
tos, informaciones o imágenes que permitan
identificar, directa o indirectamente a los suje-
tos de esta ley, a través de cualquier medio de
comunicación o publicación en contra de su
voluntad y la de sus padres, representantes le-
gales o responsables, cuando se lesionen su
dignidad o la reputación de las niñas, niños y
adolescentes o que constituyan injerencias ar-
bitrarias o ilegales en su vida privada o intimi-
dad familiar.

Queda expresamente prohibido exponer o
divulgar, por cualquier medio, datos, informa-
ciones o imágenes que permitan identificar,
directa o indirectamente, a los niños, niñas y
adolescentes que hayan sido sujetos activos
o pasivos de hechos punibles.

María C. Perceval.




